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MEMORIA 
 
 

El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio de Seguridad 
y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 
millones de pesetas (450.759,08 €). 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 
más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 

Al no darse ninguno de los puntos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1997 se redacta 
un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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1. OBJETO DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  
1.1. Objeto 
 

El presente E.B.S.S. tiene como objetivo establecer las bases técnicas, para fijar los parámetros de la 
prevención de riesgos profesionales durante la realización de los trabajos de ejecución de las obras de  
PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM, REQUERIMIENTO DE BOMBEROS objeto de este estudio, así 
como cumplir con las obligaciones que se desprenden de la Ley 31/1995 y del RD 1627/1997, con la 
finalidad de facilitar el control y el seguimiento de los compromisos adquiridos al respecto por parte de 
el/los Contratista/as. 
 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se ha llevado a cabo un estudio de los riesgos 
inherentes a la ejecución de la obra y de las medidas preventivas y cautelares consecuentes para 
garantizar la seguridad de las personas en la ejecución de las obres en cumplimiento de lo que 
determina la Ley 3/2007 del 4 de julio de la obra pública en su artículo 18.3.h. 

 
De esta manera, se integran en el Proyecto Ejecutivo/Constructivo las premisas básicas para las que 
el/los Contratista/as constructor/es pueda/an prever y planificar los recursos técnicos y humanos 
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones preventivas en este centro de trabajo, de 
conformidad a su Plan de Acción Preventiva propio de empresa, su organización funcional y los medios 
a utilizar, debiendo quedar todo ello recogido en el Plan de Seguridad y Salud, que deberá presentarse 
al Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Ejecución, con antelación al inicio de las obras, para 
su aprobación e inicio de los trámites de Declaración de Apertura delante de la Autoridad Laboral. 
 
En caso de que sea necesario implementar medidas de seguridad no previstas en el presente Estudio, 
a petición expresa del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, el contratista 
elaborará el correspondiente anejo al Plan de Seguridad y Salud de la obra que desarrollará y 
determinará las medidas de seguridad a llevar a cabo con la memoria, pliego de condiciones, 
mediciones, precios y presupuesto que le sean de aplicación si es el caso. 

 
Este EBSS se ha desarrollado a partir del Proyecto Básico del despacho IDP, facilitado en fecha 
12/02/25. 
 
 

2. PROMOTOR – PROPIETARIO 
 

Promotor              : CONSEJERA DELEGADA DE LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CIF            : A13028245Q7850054C 
Dirección                : C/Embajadores, 181, Madrid 

 
 
3. AUTOR/ES DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Redactor E.B.S.S.   : Elisabet Suñé 
Titulación/nes  : Arquitecta Técnica 
Colegiado  núm.    : 11.128 
Despacho profesional : SOMEQUIP 2.0 SLP 
Población              : Barcelona 

 
 
 
4. DATOS DEL PROYECTO 

  
4.1. Autor/es del proyecto 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

 
  
 

 
            PROYECTO BÁSICO 

Autor del proyecto : Jaime Polo Villafaina y Enric Blasco Gómez (IDP)  
Titulación/nes  : Ingenieros Industriales  
Colegiado núm.    : 46.629.689 –H y 34.751.155 –H  
Despacho prof.            : Ed. Torre Milꞏlenium Av. Francesc Macià 60, 3ª planta, Sabadell  

 
              
4.2. Tipología de la obra  

 
Esta obra trata sobre la reforma en las zonas de almacén de eventos y espacio lucernarios a fin de dar 
respuesta al requerimiento de bomberos en cuanto a sectorizaciones de zonas.  
 
Los trabajos que se realizarán son los siguientes:  
 
EN ESPECIO LUCERNARIO:  
 
- Instalación de BIE en la zona de terraza del lucernario.  
- Sectorización del espacio de reunión (solución mediante la instalación de vidrios).  

 
                EN EL ALMACÉN DE EVENTOS: 
                 
               -Instalación de falso techo EI90 en el almacén de eventos. 
 
 
4.3. Situación 
 

Ubicado en la Calle Embajadores 181 de Madrid. 
 

REFERENCIA CATASTRAL 1416712VK4711E 
 

4.4. Suministros y Servicios, afectaciones y servidumbres  
 

Se dispone de todos los servicios e infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento del 
mismo: 

• Abastecimiento de agua 
• Evacuación de agua 
• Suministro eléctrico 
• Telefonía 
• Telecomunicaciones 
• Recogida de basura 

 
4.5. Activación del Plan de emergencia  
 
4.5.1. Activación de evacuación en caso de emergencia 

 
Se distinguen los siguientes supuestos que pueden conllevar una evacuación de los trabajadores: 
 
✓ Incendios 
✓ Electrocuciones 
✓ Hemorragias 
✓ Quemaduras 
✓ Objetos incrustados en ojos. 
✓ Amputación traumática. 
✓ Accidentes con heridas (cortes, golpes...) 
✓ Intoxicaciones. 
✓ ¿Qué hacer si concurren varios? 
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INCENDIOS 
 
En la obra, las posibles causas del fuego son: 
 
• Eléctricas. 
• Por sustancias combustibles. 
 
Normas básicas de prevención de incendios 
✓ No fumar cuando se está realizando el mantenimiento de las máquinas. 
✓ No sobrecargar las líneas y circuitos eléctricos. 
✓ No realizar conexiones ni adaptaciones eléctricas inadecuadas 
✓ Evitar el uso de enchufes múltiples 
✓ Los productos inflamables se deben almacenar en un recito aislado, ventilado y separado (almacén 
de obra). 
 
En caso de detectarse un incendio 
✓ El trabajador que lo descubra deberá dar la alarma lo antes posible.  
✓ Si se encuentra capacitado y la intervención no entraña ningún peligro, intente extinguir el fuego, de 
lo contrario desaloje la zona. 
• Para extinguirlo, utilizar extintor adecuado para el tipo de incendio  
• Se intentará evitar las corrientes de aire, que pueden avivar el fuego. 
• Se atacará el foco de fuego desde la posición más alejada que permita el extintor. 
• Se apoyará el extintor en el suelo, se dirigirá el chorro de salida hacia la base de la llama, barriendo 
en zig-zag y de fuera a dentro del incendio. 

 
En caso de encontrarse atrapado por el fuego 
✓ Si hay humo, gatee hasta la salida, vaya reteniendo la respiración cuanto pueda y entrecierre los 
ojos. 
✓ No se detenga hasta llegar al exterior. 
✓ Comuníqueselo inmediatamente al Jefe del Equipo de Emergencia, bien para indicarle donde está el 
fuego y/o para comunicarle que ha salido ileso. 
 
Incendio eléctrico 
Se debe básicamente a dos motivos: 
• Manipulación de la instalación eléctrica 
• Maquinaria de obra. 
✓ Si el fuego es de pequeña magnitud, se intentará apagar con los extintores que se encuentren en las 
cercanías. 
✓ Si el fuego es importante, se avisará al Jefe de Emergencia, para que inmediatamente lo comunique 
al exterior, se corte el suministro de corriente y se pueda apagar con agua. 
 
Incendio de sustancias combustibles 
Puede deberse a dos motivos: 
• Maquinaria de obra 
• Pinturas 
✓ La maquinaria de obra deberá disponer de un extintor para poder actuar de inmediato en caso de 
incendio, en el caso de no poder atajarlo, se comunicará al Jefe de Emergencia esta situación para que 
tome las medidas adecuadas. 
✓ Los sopletes contarán con válvulas antirretroceso de la llama. 
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ELECTROCUCIONES 
 
En caso de electrocución, el primer paso a hacer es desconectar lo antes posible la corriente eléctrica. 
 
Si esto no fuera posible, se intentará apartar al herido de la zona mediante palos, cuerdas o cualquier 
otro medio, pero sin tocar a la víctima, ni ninguna zona en contacto con la electricidad. 
 
Una vez retirado el herido de la zona de peligro, se comprobarán las constantes vitales, y si hay una 
parada cardiovascular se realizará un masaje cardiaco y respiración boca-a-boca, tal como se indica 
en el presente plan de Emergencia 
 
Si la persona no reacciona, se evacuará lo antes posible hacia el centro asistencial más próximo. 
 
Si la persona reacciona, se cubrirá la zona afectada con una gasa ligeramente humedecida y se llevará 
a la persona al centro asistencial más próximo, en previsión de males mayores. 
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HEMORRAGIAS 
 
Externa 
Si la hemorragia es externa, se comprobará la permeabilidad de la zona afectada, se controlará la 
respiración de la víctima y se ayudará al herido a tumbarse, en previsión de una lipotimia. 
Se aplicará presión con la mano sobre la herida mediante la utilización de gasas esterilizadas tomadas 
del botiquín, hasta que pare la hemorragia y nunca menos de 10 minutos. 
Si es posible, elevar la zona afectada. Esta operación nunca se debe realizar si hay la mínima sospecha 
de que existen fracturas. 
En el caso de que no pare, realizar vendaje compresor.  
Solo deberá realizarse un torniquete en casos extremos (cuando ha fracasado todo lo anterior, en caso 
de aplastamiento prolongados o de amputación traumática  
 
Exteriorizada 
- Oído: En casos leves, bastará con la limpieza de la zona con gasas esterilizadas, sin introducir la 
gasa dentro del odio, y vendaje de la zona (sin taponar en ningún momento la zona afectada) hasta 
que el herido sea llevado al centro más cercano, en previsión de riesgos mayores. 
En casos graves, se tumbará al herido ladeado sobre la parte en que este el oído dañado, con una 
almohadilla bajo la cabeza, y sin llegar a taponar el oído.  
Se inmovilizará al paciente en esa posición, y se llevará al paciente al centro médico más cercano. 
 
- Nariz: Salida de sangre por la nariz. De producirse, deberá presionarse la pared nasal 
correspondiente desde la parte exterior y con la cabeza ligeramente hacia la parte posterior (no mucho, 
ya que si no puede producirse retroceso de sangre, que puede tener consecuencias peores). 
Si sigue sangrando, realizar TAPONAMIENTO ANTERIOR, mediante la introducción de una gasa 
mojada en agua oxigenada y llevar a centro médico más próximo. 
 
- Boca: Aparición de sangre por la cavidad bucal debido a hemorragia en el aparato digestivo. Se 
reconoce porque la sangre suele aparecer mezclada con vómitos. 
En estos casos se aplicará frío sobre la zona abdominal, y se pondrá al herido en posición lateral o en 
posición “decúbito supino” con las piernas flexionadas. 
Se procederá al traslado de ese enfermo, al ser posible con una muestra de lo expulsado, y se hará lo 
posible para que no aparezca shock hemorrágico (por perdida de sangre). 
 
QUEMADURAS 
 
Se realizarán una serie de operaciones en el siguiente orden: 
 
1. Evacuar y alejar heridos de las zonas en llamas 
2. Enfriar quemaduras bajo agua fría durante un mínimo de diez minutos. 
 
No quitar la ropa al quemado. Solo quitar si hay productos cáusticos o corrosivos en la misma. 
En ningún caso se romperán las ampollas producidas por quemaduras de 2º grado. 
 
Se le retirarán al herido los objetos metálicos (relojes, anillos, cadenas...) 
 
Si la persona arde, debe evitarse que la persona corra, cubriéndola con una manta o chaqueta, al ser 
preferible húmeda, y haciéndola rodar por el suelo. 
 
Si el quemado tiene una gran superficie con quemaduras, se evacuará lo antes posible, vigilando sus 
constantes vitales y vigilando la aparición de shock traumático 
 
OBJETOS INCRUSTADOS EN OJOS 
 
Este tipo de accidente es habitual sobre todo en zonas de corte de piezas. 
 
En caso de que esto ocurra, lo primero de todo se sentará o tumbará a la persona afectada. 
 
Se evitará que el herido se rasque o intente sacarse el objeto del ojo. 
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Si el objeto es pequeño, intentaremos que el herido parpadee varias veces, para que la pupila segregue 
lágrimas que arrastren la pieza, o soplaremos ligeramente sobre el ojo.  
EN NINGUN CASO SE INTENTARÁ SACAR EL OBJETO CON PINZAS, PAÑOS U OBJETOS 
SIMILARES 
 
Si así no desaparece, o el objeto es demasiado grande, se tapará el ojo con una gasa estéril, y se 
llevará al herido hasta el centro asistencial más próximo. 
 
AMPUTACIONES TRAUMÁTICAS 
 
Este tipo de riesgo es bastante habitual en el caso de estar trabajando con herramientas de corte 
manuales o mecánicas. 
 
Lo primero se intentará controlar la hemorragia en la parte amputada del herido, para evitar el 
desangramiento, mediante la realización de un torniquete por encima de la zona seccionada (ver 
apartado correspondiente) 
 
Se recogerá la parte amputada de la zona donde haya caído, y se realizarán las siguientes operaciones: 
 
1. Limpiarla y cubrirla con un apósito. 
2. Introducirla en una bolsa de plástico o envolverla en un paño. 
3. Una vez hecho esto, introducirla en otra bolsa de plástico, la cual debe contener hielo. 
4. Trasladar al herido y la parte amputada lo antes posible al centro hospitalario más próximo. 
 
ACCIDENTES CON HERIDAS 
 
Este tipo de accidente se puede producir de muchas formas (herramientas, golpes con materiales, 
etc...).  
 
Los principales síntomas son: 
✓ Rápido enrojecimiento de la zona e inflamación 
✓ Dolor agudo en la zona. 
✓ Hemorragia. 
✓ Separación de bordes en la piel. 
 
Herida leve 
 
1.La primera medida a tomar es parar la hemorragia. Una vez hecho esto, el socorrista esterilizará las 
manos (con ayuda de agua o agua oxigenada, por ejemplo) y limpiará la herida con una gasa y ayuda 
de agua oxigenada o con agua y jabón, realizando esta limpieza de dentro a fuera, para evitar la entrada 
de gérmenes. 
2.La herida nunca se limpiará con alcohol, algodón, pomadas con antibióticos, prendas de ropa o paños. 
3.Una vez limpia la herida, se mirará el grado de separación de la herida. Si este es bajo, se aplicará 
antiséptico y se dejará la herida al aire libre. 
 
Si los bordes de la herida están muy separados, se deberá llevar al herido a centro hospitalario más 
cercano, con la herida tapada, para que le apliquen puntos de sutura. 
4.Se deberá controlar la posible existencia de infección mediante la evaluación de sus síntomas (dolor, 
escalofríos, calor, inflamación de la zona). Si existe inflamación, llevar herido a centro hospitalario más 
cercano. 
5.En cualquier caso, se preguntará al herido si se le ha sido aplicado hace poco la vacuna del tétanos, 
y si no se le aplicará. 
 
Herida grave 
 
1.Se deberá realizar una rápida evaluación inicial, para verificar el estado del herido y posibles shocks 
traumáticos. 
2.Una vez evaluado el correcto estado de las constantes vitales, se detendrá la hemorragia. 
3.Si existen cuerpos clavados, no extraerlos. Inmovilizarlos para que no se muevan y puedan causar 
daños internos. 
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4.Se cubrirá la herida con un apósito estéril y se trasladará al herido al centro hospitalario más cercano 
controlando las constantes vitales. 
 
INTOXICACIONES 
 
1. Si se trata de ácidos, preparar dos cucharadas de bicarbonato de sodio en un vaso con agua y dar 
a beber de inmediato. Requiere urgente atención médica. NO PROVOCAR EL VÓMITO 
2. Si se trata de álcalis (cloro, lejías, sosa, cal, potasa, etc.) preparar una cucharada de vinagre en un 
vaso con agua y darlo a beber de inmediato. NO PROVOCAR EL VÓMITO  
3. Si se trata de petróleo, gasolina, tintes u otros disolventes NO PROVOCAR EL VÓMITO. Traslado 
inmediato al Hospital  
4. Si se trata de medicamentos u otras sustancias es conveniente provocar el vómito introduciendo los 
dedos y estimulando la úvula (campanilla) de la garganta. Guarde el producto ingerido hasta llegar al 
Hospital  
5. Si no está indicado el vómito o no es posible, dar de beber agua en gran cantidad, para diluir el 
tóxico.  
6. Busque e identifique la sustancia que ha ingerido la víctima.  
7. Tenga siempre a la mano los teléfonos de su médico y /o del centro de intoxicados más cercano  
8. El Centro de Información Toxicológica brinda información las 24 horas del día al teléfono: 91 - 562 
04 20 
9. Acuda de inmediato a un servicio de salud. 
 

  
4.5.2. Localización de servicios asistenciales, salvamento y seguridad y medios de 

evacuación. 
 
 
 

 

TELÉFONO DE EMERGENCIAS SANITARIAS  112 
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CENTRO DE SALUD                        ______________________________________ 
Legazpi 
 

              Dirección: C. de la Antracita, 2, 28045 Madrid 
              Teléfono  : +91 506 23 26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOSPITAL                                           _____________________________________ 
12 de Octubre 
 

              Dirección: Av. de Córdoba, s/n, 28041 Madrid 
                Teléfono  :  91 390 80 00 
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4.5.3.  CÓMO ACTUAR EN CASO DE ACCIDENTE Y TELÉFONOS DE URGENCIA 
 

Art. 20. LPRL. El empresario deberá adoptar medidas Necesarias en 
materia de primeros auxilios, designando por ello al personal 
encargado de poner en práctica estas medidas. 
 
Secuencia de actuación: 

 
- Proteger: Antes de actuar es imprescindible que el socorrista tenga 
la certeza de que tanto él como el accidentado estén fuera de peligro. 
En algunas circunstancias, la causa que provocó el accidente sigue 
activa y tenemos el alto riesgo de convertirnos en víctimas. 
 
- Avisar: Siempre que sea posible, según el tipo de accidente, se dará 
aviso a los servicios sanitarios, bomberos, policía, etc. Es muy 
importante que los teléfonos de emergencia estén en un lugar visible, 
al lado del teléfono y que todos los trabajadores conozcan a que teléfonos deben llamar en caso de 
producirse un accidente. 
 
- Socorrer: Una vez activado el sistema de emergencia (se ha llamado al servicio médico) se procederá 
a socorrer al accidentado. Los primeros auxilios, en caso de accidente grave, deben limitarse a las 
medidas indispensables para que el herido pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgos a un servicio 
médico. El socorrista (encargado, compañero del trabajador, etc.) tendrá que limitarse a hacer lo 
indispensable y no más (no mover al accidentado sólo cuando sea estrictamente necesario por su 
seguridad), comprobar signos vitales, no dar agua ni medicamentos, tapar al accidentado con una 
manta, tranquilizarlo. 
 
Cargo en la Obra Tareas y responsabilidades 
Jefe de obra  Es responsable de llamar a organismos, exteriores de emergencia 

(Ambulancia, Bomberos, u otros) e informarles de los equipos e 
instalaciones involucrados.  

 Es responsable de informar al Coordinador de Seguridad.  
 Verificar el cumplimiento del Plan de Emergencia. Una vez la emergencia 

ha terminado, revisar las dependencias y recintos de la obra y autorizar 
el reingreso de los trabajadores. 

 Determinar en forma conjunta con el Responsable o Técnico en 
Prevención de Riesgos, las Zonas de Seguridad en el interior de la obra. 

Encargado de obra  Informado de la emergencia, ir al lugar afectado para evaluar la situación. 
 Establecer el orden de prioridades de las operaciones a realizar, asignar 

responsabilidades e informar de cómo llevar a cabo las medidas a 
adoptar.  

 Verificar la salida de trabajadores de las áreas internas.  
 Terminada la emergencia, revisar las dependencias y recintos de la obra 

junto con Jefe de Obra y autorizar el reingreso a los trabajadores. 
Recurso preventivo  Confirmar la alarma  

 Actuar de forma coordinada con el Jefe de Obra y Encargado y seguir 
todas sus instrucciones.  

 Realizar la evacuación del área de todos los trabajadores asignados, 
verificando el uso de la ruta de salida a utilizar hasta la Zona de 
Seguridad. 

 Revisar las dependencias asegurándose de que no haya personas 
atrapadas. 
 

Responsable / 
Técnico de 
Prevención de 
Riesgos Laborales 

 Poner en conocimiento a todos los trabajadores de la obra del Plan de 
Emergencia e instruirlos para la participación y cumplimiento de las 
responsabilidades que les sean asignadas. 

 Definir y Verificar la correcta instalación de las señales para el desarrollo 
del Plan de Emergencia y coordinar simulacros de emergencia. 
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Trabajadores  Seguir las instrucciones del Jefe de Obra en la implementación del Plan 
de Emergencia.  

 Dirigirse a la Zona de Seguridad que corresponda. 
 Desconectar los equipos o herramientas eléctricas que estén utilizando. 
 No volver al lugar de trabajo sin previa autorización del Encargado de la 

Obra. 
 Participar activamente de los simulacros y actividades de capacitación 

que se realicen. 
 

 
 

METODOLOGÍA 
 
A .- Detección de la Emergencia 
 
Todo trabajador deberá ser capaz de identificar las situaciones de emergencia. En caso de duda se 
procederá de la misma manera que una emergencia, hasta que el encargado que se haga cargo de la 
situación determine lo contrario. 
 
B.- Primera Actuación 
 
Una vez detectada la Emergencia, se evaluará la situación y se explicará aquellas medidas de primeros 
auxilios por parte del personal cualificado e instruido. La evaluación será paliativa y no debe 
comprometer la seguridad de los trabajadores que acuden al auxilio. 
 
En todo caso se deberá dar prioridad absoluta a la atención y traslado de los lesionados oportunamente. 
 
Junto a las medidas de evaluación y auxilio, se iniciará, de inmediato a las medidas de comunicación 
de la emergencia, los cuales deberá seguir la siguiente pauta: 
 
C .- Describir en la forma más clara lo que está sucediendo: 
 
a) Indicar si existen personas, equipos o instalaciones comprometidas. 
b) Indicar en la forma más precisa posible el lugar donde ha sucedido. 
c) Describir las medidas que se han tomado hasta el momento. 
 
D.- Acordonamiento del Área 
 
Una vez confirmada la emergencia se procederá a impedir el acceso al sector con los medios que se 
tengan disponibles, ya sean físicos o humanos, permitiéndose el paso sólo a aquellas personas que 
sean requeridas para enfrentar la emergencia. 
 
También se detendrán todos los trabajos en el área de la emergencia, permitiendo únicamente 
trabajadores o trabajos que ayuden a enfrentar la emergencia. 
 
E.- Fin de la Emergencia 
 
Las condiciones normales de trabajo sólo se pueden restablecer una vez decretado el fin de la 
emergencia. 
 
Una vez finalizada la emergencia el responsable de la obra deberá confeccionar un informe técnico que 
permitirá establecer las causas o condiciones que deberán producido, así mismo deberá indicar las 
medidas que será necesario implementar para evitar o actuar de modo de forma más eficaz ante la 
repetición de la emergencia. Este informe será enviado a Gerencia mediante el Departamento de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Se deberán impartir formación específica teórico-práctica de Primeros Auxilios para la capacitación de 
los equipos de intervención en primeros auxilios o socorristas. 
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En carteles debidamente señalizados, se recordarán e indicarán las instrucciones a seguir en caso de 
accidente aplicando el siguiente protocolo de referencia: 

- Proteger al accidentado 
- Avisar a los Servicios Médicos y comunicarlo a la línea de mando correspondiente de la 
Empresa para pedir la asistencia sanitaria que corresponda 
- Socorrer al accidentado aplicando los primeros auxilios 

 
En los carteles se recogerán los datos de los servicios de emergencia exterior, Centro Médico más 
cercano, Mutua de Accidentes, Hospitales o Centros de Salud, servicios de ambulancia, . 
 
Todos los trabajadores deberán someterse a reconocimiento médico previo a la incorporación al 
Proyecto según lo estipulado en la legislación vigente al respecto. Tras periodos de incapacidad por 
accidente o por contingencias no profesionales, se valorará la conveniencia de realizar un nuevo 
examen médico para verificar la ausencia de restricciones para el puesto de trabajo. 
 
El contratista deberá elaborar un Plan de Emergencia y evacuación donde se definirán: 

 
- Descripción del centro de trabajo y posibles emergencias. 
- Disponibilidad de los medios humanos y materiales necesarios para luchar contra las 
emergencias 
- Responsabilidad de los diferentes puestos del equipo de intervención, que serán: 

o Jefe de Emergencia 
o Jefe de Intervención 
o Centro de Control 
o Equipo de Primera Intervención 
o Equipo de segunda intervención. 

- Identificación de las personas que han sido nombradas como equipos de intervención, 
nombrando suplentes para hacer la sustitución en caso de ausencia de alguno de los miembros. 
- La formación de la estructura organizativa del Equipo de Emergencia. 
- Relación de teléfonos servicios de emergencia interiores y exteriores (Servicio Médico del 
proyecto, Bomberos, Protección Civil, Hospitales, Policía, etc.) 
- Itinerarios de evacuación desde las zonas de trabajo a los puntos de reunión establecidos. 
- Planificación de los simulacros previstos. 
- Procedimiento específico de actuación para las emergencias previsibles: 

o Incendio. 
o Accidentes con lesiones personales y daños materiales. 
o Explosiones, (seguidas o no de un incendio). 
o Derrame de productos químicos. 
o Fuga de gases (inflamables, tóxicos, corrosivos). 
o Amenaza de bomba. 
o Mordeduras y ataque por fauna 
o Inundaciones y otras emergencias de origen natural. 

                
               MEDIDAS DE EMERGENCIA EN CASO DE ACCIDENTE 

FICHA DE PRIMEROS AUXILIOS 
PRINCIPIOS GENERALES SOBRE PRIMEROS AUXILIOS A TENER EN CUENTA 

 
 Conservar la calma y actuar rápidamente. 
 Manipular al accidentado con precaución y 

tratar de tranquilizarlo. 
 Tumbar a la víctima sobre el suelo, si es 

posible en el mismo lugar, hasta que 
tengamos conocimiento de su lesión. Si 
pierde la conciencia o tiene vómitos ponerlo 
de lado, con la cabeza decantada, en 
POSICIÓN LATERAL DE SEGURIDAD. 

 
 

MANIOBRAS PARA LA POSICIÓN 
LATERAL DE SEGURIDAD 
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 Si el accidente es por electrocución NO 
TOCARLO. Cortar la corriente o separarlo 
con materiales aislantes. 

 Vigilar su respiración y posibles hemorragias 
 No dar de beber al accidentado. 
 Si se debe esperar, tapar el accidentado con 

mantas. Avisar a los servicios médicos más 
cercanos, indicando la situación y ubicación 
del accidentado. 

 Proceder al traslado del herido SÓLO EN 
CASO DE RIESGO PARA EL PROPIO 
HERIDO. 

 NO DAR MEDICAMENTOS AL HERIDO 
 

 
 

 
ORDEN DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN 
 

 No agravar el estado del herido 
 Usar el sentido común 
 Facilitar el acceso del lesionado a atención especializada 

 
 

 

PROTEGER 

 
 Valorar el entorno para detectar posibles riesgos. 
 Adoptar medidas para evitar riesgos, apartando la víctima de las 

zonas de riesgo y señalizando el lugar del accidente. 
 Adoptar las medidas de autoprotección. 

 

AVISAR 

 
 Activar el sistema de asistencia sanitaria urgente 
 Dar el máximo nombre de datos sobre la víctima, el accidente y 

la situación 
 Repetir el mensaje para valorar si se ha comprendido. 

 

SOCORRER 

 
 Tranquilizar la víctima. 
 Determinar posibles lesiones 
 Establecer prioridades. 
 Atender preferentemente a víctimas con: 

o Parada respiratoria 
o Parada cardiaca 
o Hemorragias graves 

 
POLÍTICA DE ALCOHOL Y DROGAS 
Se prohíbe específicamente la venta, posesión, uso, consumo, transferencia o adquisición de drogas, 
parafernalia de drogas o alcohol. 
 
Para los propósitos de esta Política, el término "drogas" incluye sustancias controladas, drogas 
sintéticas y medicamentos con receta. Se exceptúan los medicamentos prescritos por facultativo 
médico y utilizados de acuerdo con las instrucciones del mismo. 
Cualquier empleado que use un medicamento debe consultar con su médico acerca de los efectos de 
la medicación en relación con el desempeño de las responsabilidades del trabajo del empleado.  
Los empleados que toman medicamentos recetados que pueden causar somnolencia o alteración del 
estado de ánimo deben notificarlo a su responsable, el cual puede restringir las actividades de trabajo 
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que realice, en aras de evitar los posibles riesgos derivados que pudieran generarse para el interesado 
o para el colectivo. 
 
El control sobre la introducción de alcohol y/o drogas en el recinto del proyecto se realizará a través de 
una empresa de vigilancia externa que realizará controles periódicos aleatorios en este sentido y que 
deberán ser objeto de procedimiento y acuerdo con los trabajadores y/o sus representantes. 

 
 
4.6. Presupuesto de ejecución material del proyecto 
 

El presupuesto de ejecución material, de acuerdo con el diseño definido en el presente proyecto, 
asciende a la cantidad de 45.057,55 €. 
 

4.7. Plazo de ejecución 
 

El plazo estimado de duración de los trabajos de ejecución de la obra es de 1 meses. 
  

4.8. Mano de obra prevista 
 

La estimación de mano de obra en la punta de ejecución es de 7 personas. 
  

4.9. Oficios que intervienen en el desarrollo de la obra  
 

Demoledores 
Albañiles. 
Montadores de andamios. 
Montadores de sistemas de protección colectiva.  
Montadores de falso techo 
Pavimentadores. 
Carpinteros. 
Cristaleros. 
Metalistas. 
Pintores. 
Instaladores  
 

4.10. Maquinaria prevista para ejecutar la obra 
 

Algunas de las maquinarias utilizar son: 
 
 Camiones de transporte. 
 Camión grúa 
 Carretilla elevadora 
 Herramientas eléctricas pequeñas. 
 Herramientas manuales 

 
5. INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
5.1. Instalación eléctrica provisional de obra 
 

Se llevarán a cabo los trámites correspondientes, para que la compañía suministradora de 
electricidad o una acreditada haga la conexión desde la línea suministradora hasta los cuadros 
donde se debe instalar la caja general de protección y los contadores, desde los cuales los 
Contratistas procederán a montar el resto de la instalación eléctrica de suministro provisional en la 
obra, conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, según el proyecto de un instalador 
autorizado. 
 
Se realizará una distribución sectorizada, que garantice el correcto suministro a todos los cortes y 
puntos de consumo de la obra, con conductor tipo V -750 de cobre de secciones adecuadas 
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canalizadas en tubo de PVC, rígido blindado o flexible según su recorrido, pero siempre con el 
apantallamiento suficiente para resistir el paso de vehículos y tránsito normal de una obra. 
 
La instalación eléctrica tendrá una red de protección de tierra mediante cable de cobre desnudo que 
estará conectado a una jabalina, placas de conexión a tierra, según cálculo del proyectista y 
comprobación del instalador. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 
aplicada en esta unidad de obra: 

 
Riesgo Proba

bilidad 
Consecuenc
ias 

Calificación Estado 

Heridas punzantes en manos. Media Dañino Moderado Evitado 

Caídas al mismo nivel. Media Lig. dañino Tolerable Evitado 

Caídas a distinto nivel. Media Dañino Moderado Evitado 

Electrocución: Trabajos con tensión. Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Electrocución: Intentar trabajar sin 
tensión, pero sin cerciorarse de que 
está efectivamente interrumpida o 
que no puede conectarse 
inopinadamente. 

Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Electrocución: Mal funcionamiento 
de los mecanismos y sistemas de 
protección. 

Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Electrocución: Usar equipos 
inadecuados o deteriorados. 

Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección. 

Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Mal comportamiento o incorrecta 
instalación del sistema de 
protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de 
la toma de tierra en particular. 

Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Los derivados de caídas de tensión 
en la instalación por sobrecarga 
(abuso o incorrecto cálculo de la 
instalación). 

Media Dañino Moderado Evitado 

Quemaduras Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

Incendios Media Extr. 
dañino 

Importante Evitado 

 
Las medidas generales de seguridad en la instalación eléctrica son las siguientes: 
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 Conexión de servicio 
 
 Se realizará de acuerdo con la compañía de suministro. 
 Su sección vendrá determinada por la potencia instalada. 
 Existirá un módulo de protección (fusibles y limitadores de potencia). 
 Estará situada siempre fuera del abasto de la maquinaria de elevación y de zonas sin paso 

de vehículos. 
 Cuadro General 
 
 Dispondrá de protección hacia los contactos indirectos mediante diferencial de sensibilidad 

mínima de 300 mA. Para alumbrado y herramientas eléctricas de doble aislamiento, su 
sensibilidad deberá ser de 30 mA. 

 Dispondrá de protección hacia los contactos directos para que no haya partes en tensión al 
descubierto (imbornales, tuercas de conexión, terminales automáticos, etc.). 

 Dispondrá de interruptores de corte magnetotérmicos para cada uno de los circuitos 
independientes. Los de los aparatos de elevación deberán ser de corte omnipolar (cortarán 
todos los conductores, incluso el neutro). 

 Irá conectado a tierra (resistencia máxima 78 ). Al inicio de la obra se realizará una 
conexión a tierra provisional que tendrá que estar conectada al anillo de tierras, 
seguidamente tras la realización de los cimientos. 

 Estará protegido de la intemperie. 
 Es recomendable el uso de clave especial para su apertura. 
 Se señalizará con señal normalizada de advertencia de riesgo eléctrico (R.D. 485/97). 

 
 Conductores 
 
 Dispondrán de un aislamiento de 1000 v de tensión nominal, que se puede reconocer por su 

impresión sobre el mismo aislamiento. 
 Los conductores irán enterrados, o grapados a los paramentos verticales o techos alejados 

de las zonas de paso de vehículos y/o personas. 
 Las uniones deberán ser realizadas mediante “juegos” de enchufes, nunca con regletas de 

conexión, retorcimientos ni encintados. 
 
 Cuadros secundarios 
 
 Seguirán las mismas especificaciones establecidas para el cuadro general y deberán ser de 

doble aislamiento. 
 Ningún punto de consumo puede estar a más de 25 m de uno de estos cuadros. 
 Aunque su composición variará según las necesidades, el aparellaje más convencional de 

los equipos secundarios por planta es el siguiente: 
ꞏ 1 Magnetotérmico general de 4P   : 30 A. 
ꞏ 1 Diferencial de 30 A   : 30 mA. 
ꞏ 1  Magnetotérmico 3P   : 20 mA. 
ꞏ 4 Magnetotérmicos 2P   : 16 A. 
ꞏ 1 Conexión de corriente 3P + T  : 25 A. 
ꞏ 1 Conexión de corriente 2P + T  : 16 A. 
ꞏ 2 Conexión de corriente 2P   : 16 A. 
ꞏ 1 Transformador de seguridad   : (220 v./ 24 v.). 
ꞏ 1 Conexión de corriente 2P  : 16 A. 

 
 Conexiones de corriente 
 
 Irán provistas de imbornales de conexión a tierra, excepción hecha para la conexión de 

equipos de doble aislamiento. 
 Se protegerán mediante un magnetotérmico que facilite su desconexión. 
 Se usarán los siguientes colores: 

ꞏ Conexión de 24 v    : Violeta. 
ꞏ Conexión de 220 v    : Azul. 
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ꞏ Conexión de 380 v    : Rojo 
 No se emplearán conexiones tipo “ladrón”. 

 
 Maquinaria eléctrica 
 
 Dispondrá de conexión a tierra. 
 Los aparatos de elevación irán provistos de interruptor de corte omnipolar. 
 Se conectarán a tierra las guías de los elevadores y los carriles de grúa u otros aparatos de 

elevación fijos. 
 El establecimiento de conexión a las bases de corriente, se hará siempre con clavija 

normalizada. 
 
 Alumbrado provisional 
 
 El circuito dispondrá de protección diferencial de alta sensibilidad, de 30 mA. 
 Los portalámparas deberán ser de tipo aislado. 
 Se conectará la fase al punto central del portalámparas y el neutro al lateral más próximo a 

la virola. 
 Los puntos de luz en las zonas de paso se instalarán en los techos para garantizar la 

inaccesibilidad a las personas. 
 
 Alumbrado portátil 
 
 La tensión de suministro no superará los 24 v o alternativamente dispondrá de doble 

aislamiento, Clase II de protección intrínseca en previsión de contactos indirectos. 
 Dispondrá de mango aislado, carcasa de protección de la bombilla con capacidad antigolpes 

y soporte de sustentación. 
 
5.2. Instalación de agua provisional de obra 
 

Por parte del Contratista Principal, se realizarán las gestiones precisas ante la compañía 
suministradora del agua para que instale una derivación desde la tubería general hasta el punto 
donde deba colocarse el correspondiente contador y poder continuar con el resto de la canalización 
provisional por el interior de la obra. 
 
La distribución interior de obra podrá realizarse con tubería de PVC flexible con los ronzales de 
distribución y la caña galvanizada o cobre, dimensionada según las Normas Básicas de la 
Edificación relativas a fontanería en los puntos de consumo, todo ello garantizando una total 
estanqueidad y aislamiento dieléctrico en las zonas necesarias. 

  
5.3. Instalación de saneamiento 
 

Desde el inicio de la obra, se conectarán a la red de alcantarillado público, las instalaciones 
provisionales de obra que produzcan vertidos de aguas sucias. 
 
Si se produce algún retraso en la obtención del permiso municipal de conexión, se deberá realizar, 
a cuenta del contratista, un sistema de tratamiento provisional que contemple fosa séptica o pozo 
negro tratado con bactericidas. 

  
5.4. Otras instalaciones. Prevención y protección contra incendios 
 

Para los trabajos que comporten la introducción de llama o de equipo productor de chispas en zonas 
con riesgo de incendio o de explosión, será necesario tener un permiso de forma explícita, hecho 
por una persona responsable, donde aparte  de las fechas inicial y final, la naturaleza y la 
localización del trabajo y el equipo a usar, se indicarán las precauciones a adoptar respecto a los 
combustibles presentes (sólidos, líquidos, gases, vapores, polvo), limpieza previa de la zona y los 
medios adicionales de extinción, vigilancia y ventilación adecuados. 
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Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado 

Quemaduras Baja Dañino Tolerable Evitado 

Caídas al mismo nivel. Media Dañino Moderado Evitado 

Caídas a distinto nivel. Media Extr. dañino Importante Evitado 

Golpes Alta Lig. dañino Tolerable Evitado 

Sobreesfuerzos: posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos. 

Media Lig. dañino Moderado Evitado 

Pisadas sobre objetos Alta Lig. dañino Importante Evitado 

Caída de objetos en 
manipulación 

Media Dañino Moderado Evitado 

 
Las precauciones generales para la prevención y la protección contra incendios serán las siguientes: 
 La instalación eléctrica tendrá que estar de acuerdo con aquello establecido en la Instrucción 

M.I.B.T. 026 del vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión para locales con riesgo 
de incendios o explosiones. 

 Se limitará la presencia de productos inflamables en los lugares de trabajo en las cantidades 
estrictamente necesarias para que el proceso productivo no se detenga. El resto, se 
guardará en locales diferentes al de trabajo, y si esto no fuera posible se hará en recintos 
aislados y condicionados. En cualquier caso, los locales y los recintos aislados cumplirán 
aquello especificado en la Norma Técnica “MIE-APQ-001 Almacenamiento de líquidos 
inflamables y combustibles” del Reglamento sobre Almacenaje de Productos Químicos. 

 Se instalarán recipientes contenedores herméticos e incombustibles en los que se tendrán 
que depositar los residuos inflamables, retales, etc. 

 Se colocarán válvulas anti-retorno de llama en el bufador o en las mangueras del equipo de 
soldadura oxiacetilénica. 

 El Almacenaje y uso de gases licuados cumplirán con todo aquello establecido en la 
instrucción MIE-AP7 del vigente Reglamento de Aparatos a presión en la norma 9, apartados 
3 y 4 en aquello referente al almacenaje, la utilización, el inicio del servicio y las condiciones 
particulares de gases inflamables. 

 Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos. Existirá una señalización indicando 
los lugares de prohibición de fumar, situación de extintores, caminos de evacuación, etc. 

 Tienen que separarse claramente los materiales combustibles, y todos ellos tienen que evitar 
cualquier tipo de contacto con equipos y canalizaciones eléctricas. 

 La maquinaria, tanto fija como móvil, accionada por energía eléctrica, debe tener las 
conexiones de corriente bien realizadas, y en los sitios fijos, se le tendrá que proveer de 
aislamiento en la tierra. Todos los goteos, encellados y desechos que se produzcan durante 
el trabajo tienen que ser retirados con regularidad, dejando limpios diariamente los 
alrededores de las máquinas. 

 Las operaciones de transvase de combustible tienen que efectuarse con buena ventilación, 
fuera de la influencia de chispas y fuentes de ignición. Tiene que preverse las consecuencias 
de posibles vertidos durante la operación, por lo que será necesario tener a mano tierra o 
arena. 

 La prohibición de fumar o encender cualquier tipo de llama tiene que formar parte de la 
conducta a seguir en estos trabajos. 

 Cuando se transvasen líquidos combustibles o se llenen depósitos tendrán que pararse los 
motores accionados con el combustible que se está transvasando. 

 Cuando se hacen regatas o agujeros para permitir el paso de canalizaciones, deben 
obturarse rápidamente para evitar el paso de humo o llama de un recinto de un edificio a 
otro, evitándose así la propagación de incendios. Si estos agujeros se han practicado en 
paredes cortafuegos o en techos, la mencionada obturación tendrá que realizarse de forma 
inmediata y con productos que aseguren la estanqueidad contra humo, calor y llamas. 

 En las situaciones descritas anteriormente (almacenes, maquinaria fija o móvil, transvase 
de combustible, montaje de instalaciones energéticas) y en aquellas otras en que se 
manipule una fuente de ignición, es necesario colocar extintores cuya carga y capacidad 
esté en consonancia con la naturaleza del material combustible y con su volumen, así como 
arena y tierra donde se utilicen líquidos inflamables, con la herramienta propia para 
extenderla. En caso de grandes cantidades de acopios, almacenaje o concentración de 
embalajes, tienen que completarse los medios de protección con mangueras de riego que 
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proporcionen agua abundante. 
 
 Emplazamiento y distribución de los extintores en la obra 
Los principios básicos para la ubicación de los extintores son: 
 Los extintores manuales se colocarán, señalizados, sobre soportes fijados a paramentos 

verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor quede como máximo a 1,70 m 
del suelo. 

 En áreas con posibilidades de fuegos “A”, la distancia a recorrer horizontalmente, desde 
cualquier punto del área protegida hasta conseguir el extintor adecuado más próximo, no 
excederá de 25 m. 

 En áreas con posibilidades de fuegos “B”, la distancia a recorrer horizontalmente, desde 
cualquier punto del área protegida hasta conseguir el extintor adecuado más próximo, no 
excederá de 15 m. 

 Los extintores móviles tendrán que colocarse en aquellos puntos donde se estime que exista 
una mayor probabilidad de originarse un incendio, a ser posible, próximos a las salidas y 
siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. En locales grandes o cuando existan obstáculos  
que dificulten su localización, se señalizará convenientemente su ubicación. 
 

               MEDIDAS DE EMERGENCIA EN INCENDIO / EVACUACIÓN 
PRINCIPIOS CONTRA INCENDIOS 

 
Son cuatro los factores que producen el fuego: 

 Combustible. 
 Comburente. 
 Calor o energía de activación 
 Reacciones en cadena no inhibidas 

 

 
 

TETRAEDRO DEL FUEGO 
 
 

 
 

 
Los efectos de los incendios derivan de la exposición 
de las personas y de las instalaciones a: 

 La insuficiencia de oxígeno. 
 El humo y los gases calientes. 
 El calor 
 Las quemaduras 
 Pánico 

 
 

INSTRUCCIONES DE ACTUACIÓN CONTRA INCENDIOS 
CUALQUIER PERSONA QUE DESCUBRA UN INCENDIO 

Avisar: Dar la alarma en persona o por teléfono al número 112 indicando: 
 ¿Quién eres? 
 ¿Qué pasa? 
 ¿Dónde está? 

 
 

 
ACTUAR 
Rápidamente coger un extintor 
adecuado a la clase de fuego y tratar de 
sofocarlo 

 
AGENTES EXTINTORES A B C D 
Agua a chorro  X X X 
Agua pulverizada   X X 
Polvo polivalente ABC    X 
Polvo normal BC X   X 
Anhídrido carbónico   X X 
Productos específicos X X X  

           
          X 
    inaceptable         aceptable            bueno                 excelente  
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Retirar la anilla del extintor 
 
 
 
 

Dirigir la espuma a la base del fuego 
 
 
 

No parar hasta la 
extinción 
 
 
 

 
EVACUAR 
MANTENER LA CALMA. NO CORRER NI GRITAR PARA EVITAR CREAE PÁNICO 
NUNCA UTILIZAR ASCENSORE O MONTACARGAS si existen 
 
Si hay mucho humo se debe ir a cuclillas. Si la ropa se ha prendido fuego, la persona debe rodar 
por el suelo intentando apagar el fuego. 
Las salidas y los recorridos de evacuación deben estar siempre libres de obstáculos y practicables. 
Durante la evacuación deben cerrarse puertas y ventanas que encontremos en nuestro paso.  
Si hay visitantes en el momento de la emergencia los acompañaremos al exterior y TODOS se 
dirigirán al exterior. Una vez en el exterior no se entrará a la empresa por ningún motivo. 
 

 
6. SERVICIOS DE SALUBRIDAD Y CONFORT DEL PERSONAL 
 

Las instalaciones provisionales de obra se adaptarán a las características especificadas en el 
ANEXO IV del R.D. 1627/97 y al R.D. 486/97, de 24 de octubre, relativo a las DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
 
Para el servicio de limpieza de estas instalaciones higiénicas, se responsabilizará a una persona o 
un equipo, quienes podrán alternar este trabajo con otros propios de la obra. 
 
Para la ejecución de esta obra, se dispondrá de las instalaciones del personal que se definen y 
detallan a continuación: 

  
6.1. Servicios higiénicos 
 

 Lavabos 
Como mínimo uno para cada 10 personas. 

 
 Cabinas de evacuación 
Se tiene que instalar una cabina de 1,5 m2 x 2,3 m de altura, dotada de retrete, como mínimo para 
cada 25 personas.  
 
 Local de duchas 
Se dispondrá de una cabina de ducha para cada 10 trabajadores, de dimensiones mínimas de 
1,5m2x 2,3 m de altura, dotada de agua fría-caliente, con suelo antideslizante. 
 

 
6.2. Vestuarios 
 

Superficie aconsejable de 2 m2 por trabajador contratado. 
 

  
6.3. Comedor 
 

Diferente del local de vestuario. A efectos de cálculo se tendrá que considerar entre 1,5 y 2 m2 por 
trabajador que realice su comida en la obra. 
 
Equipado con banco alargado o sillas, cercano a un punto de suministro de agua (1 grifo y fregadero 
- lavaplatos para cada 10 comensales), medios para calentar comidas (1 microondas para cada 10 
comensales), y cubo hermético (60 l de capacidad, con tapa) para depositar las basuras. 
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6.4. Local de descanso 
 

En aquellas obras en las que trabajen simultáneamente más de 50 trabajadores durante un período 
superior a 3 meses, es recomendable que se establezca un recinto destinado exclusivamente al 
descanso del personal, situado lo más próximo posible al comedor y servicios. 
 
A efectos de cálculo se deberá considerar un espacio de 3 m2 por usuario habitual. 

 
6.5. Local de asistencia a accidentados 
 

En aquellos centros de trabajo en los que se hallen simultáneamente más de 50 trabajadores durante 
más de un mes, se establecerá un recinto destinado exclusivamente a las curas del personal de la 
obra. Los locales de primeros auxilios dispondrán, como mínimo, de: 
 

- un botiquín. 
- una camilla. 
- una fuente de agua potable. 

 
El material y los locales de primeros auxilios deberán estar señalizados claramente y situados cerca 
de los puestos de trabajo. 
 
El suelo y paredes del local de asistencia a accidentados deberán ser impermeables, pintados 
preferiblemente en colores claros. Luminoso, caldeado en la estación fría, ventilado si fuera 
necesario de manera forzada en el caso de dependencias subterráneas. Deberá tener a la vista el 
cuadro de direcciones y teléfonos de los centros asistenciales más próximos, ambulancias y 
bomberos. 
 
En las obras en las cuales el nivel de ocupación simultáneo esté entre los 25 y los 50 trabajadores, 
el local de asistencia a accidentados podrá ser substituido por un armario botiquín emplazado en la 
oficina de la obra. El armario botiquín, custodiado por el socorrista de la obra, deberá estar dotado 
como mínimo de: alcohol, agua oxigenada, pomada antiséptica, gasas, vendas sanitarias de 
diferentes dimensiones, vendas elásticas compresivas auto adherentes, esparadrapo, tiritas, 
mercurocromo o antiséptico equivalente, analgésicos, bicarbonato, pomada para picaduras de 
insectos, pomada para quemaduras, tijeras, pinzas, ducha portátil para ojos, termómetro clínico, 
caja de guantes esterilizados y torniquete. 
 
Para contrataciones inferiores, podrá ser suficiente disponer de un botiquín de bolsillo o portátil, 
custodiado por el encargado. 
 
El Servicio de Prevención de la empresa contratista establecerá los medios materiales y humanos 
adicionales para efectuar la Vigilancia de la Salud de acuerdo a lo que establece la ley 31/95. 
 
Además, se dispondrá de un botiquín portátil con el contenido siguiente: 
 

- desinfectantes y antisépticos autorizados. 
- gasas estériles. 
- algodón hidrófilo. 
- vendas. 
- esparadrapo. 
- apósitos adhesivos. 
- tijeras. 
- pinzas. 
- guantes de un solo uso. 

 
El material de primeros auxilios se revisará periódicamente, y se repondrá de manera inmediata el 
material utilizado o caducado. 

  
7. ÁREAS AUXILIARES 
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7.1.  Talleres 
 

Estarán ubicados estratégicamente en función de las necesidades de la obra.  
 
De forma general los locales destinados a talleres tendrán las siguientes dimensiones mínimas 
(descontando los espacios ocupados por máquinas, aparatos, instalaciones y/o materiales): 3 m de 
altura libre, 2 m2 de superficie y 10 m3 de volumen por trabajador. 
 
La circulación del personal y de los materiales estará ordenada con mucho cuidado, balizada y 
señalizada, con una anchura mínima de la zona de paso de personal (sin cargo) de 1,20 m2 para 
pasillos principales (1 m en pasillos secundarios) independiente de las vías de manutención 
mecánica de materiales. En zonas de paso, la separación entre máquinas y/o equipos nunca será 
inferior a 0,80 m (contado desde el punto más saliente del recorrido del órgano móvil más próximo). 
Alrededor de los equipos que generen calor radiante, se mantendrá un espacio libre no inferior a 
1,50 m, estarán apantallados y dispondrán de medios portátiles de extinción adecuados. Las 
instalaciones provisionales suspendidas sobre zonas de paso estarán canalizadas a una altura 
mínima de 1,90 m sobre el nivel del pavimento. 
 
La intensidad mínima de iluminación, en los lugares de operación de las máquinas y equipos, será 
de 200 lux. La iluminación de emergencia será capaz de mantener, al menos durante una hora, una 
intensidad de 5 lux y su fuente de energía será independiente del sistema normal de iluminación. 
 
El acceso, a los diferentes talleres provisionales de obra, tiene que permanecer restringido 
exclusivamente al personal adscrito a cada uno de ellos, quedando expresamente balizado, 
señalizado y prohibida la presencia de toda persona en el radio de actuación de cargas suspendidas, 
así como en los de desplazamiento y servidumbres de máquinas y/o equipos. Todos los accesos o 
pasarelas situadas a alturas superiores a 2 m sobre el suelo o plataforma de nivel inferior, dispondrá 
de barandilla reglamentaria de 1 m de altura. 
 
Los elementos móviles y transmisiones estarán apantallados en las zonas de trabajo o de paso 
susceptibles de posibilitar atrapamientos o en su defecto se encontrarán debidamente señalizados. 
Los vacíos horizontales serán condenados. 
 
La instalación eléctrica cumplirá con las especificaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 
 
Las operaciones de mantenimiento preventivo de la maquinaria se realizarán de conformidad con 
las instrucciones del fabricante o importador. 
 
Las emanaciones de polvo, fibras, humos, gases, vapores o neblinas dispondrán de extracción 
localizada, en la medida de lo posible, evitando su difusión por la atmósfera. En los talleres cerrados, 
el suministro de aire fresco y limpio por hora y ocupante será, al menos, de 30 a 50 m3, salvo que 
se efectúe una renovación total de aire varias veces por hora (no inferior a 10 veces). 
 
*Se deberá disponer de sacas de escombros o contenedor de escombros cerca para mantener las 
zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
*Se dispondrá de extintor cerca de la zona de trabajo en caso de herramientas eléctricas o grupos 
electrógenos. 
 

 
7.2. Zonas de acopio. Almacenes 
 

Los materiales almacenados en la obra, tendrán que ser los comprendidos entre los valores 
“mínimos-máximos”, según una adecuada planificación, que impida estacionamientos de materiales 
y/o equipos inactivos que puedan ser causa de accidente. 
 
Los Medios Auxiliares de Utilidad Preventiva, necesarios para complementar la manipulación 
manual o mecánica de los materiales apilados, habrán estado previstos en la planificación de los 
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trabajos. 
 
Las zonas de apilonamiento provisional estarán balizadas, señalizadas e iluminadas 
adecuadamente. 
 
De forma general el personal de obra (tanto propio como subcontratado) habrá recibido la formación 
adecuada sobre los principios de manipulación manual de materiales. De forma más singularizada, 
los trabajadores responsables de la realización de maniobras con medios mecánicos tendrán una 
formación calificada de sus cometidos y responsabilidades durante las maniobras. 
 
*La zona de acopios se segregarán perimetralmente. 

 
8. TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
 

El Contratista es responsable de gestionar los restos de la obra de conformidad con las directrices 
del D. 201/1994, de 26 de julio, y del R.D. 105/2008, de 1 de febrero, regulador de los derribos y 
otros residuos de construcción, con el fin de minimizar la producción de residuos de construcción 
como resultado de la previsión de determinados aspectos del proceso, que es necesario considerar 
tanto en la fase de proyecto como en la de ejecución material de la obra y/o el derribo o 
deconstrucción. 
 
En el proyecto se han evaluado el volumen y las características de los residuos que previsiblemente 
se originarán y las instalaciones de reciclaje más próximas para que el Contratista escoja el lugar 
donde llevará sus residuos de construcción. 
 
Los residuos se entregarán a un gestor autorizado, a cargo del contratista, los costes que ello 
conlleve. 
 
Si en las excavaciones y vaciados de tierras aparecen antiguos depósitos o tuberías, no detectadas 
previamente, que contengan o hayan podido contener productos tóxicos y contaminantes, se 
vaciarán previamente y se aislarán los productos correspondientes de la excavación para ser 
evacuados independientemente del resto y se entregarán a un gestor autorizado. 

  
9. TRATAMIENTO DE MATERIALES Y/O SUBSTANCIAS PELIGROSAS 
 

El Contratista es responsable de asegurarse por mediación del Área de Higiene Industrial de su 
Servicio de Prevención, la gestión del control de los posibles efectos contaminantes de los residuos 
o materiales utilizados en la obra, que puedan generar potencialmente enfermedades o patologías 
profesionales a los trabajadores y/o terceros expuestos a su contacto y/o manipulación. 
 
La asesoría de Higiene Industrial comprenderá la identificación, cuantificación, valoración y 
propuestas de corrección de los factores ambientales, físicos, químicos y biológicos de los 
materiales y/o sustancias peligrosas, para hacerlos compatibles con las posibilidades de adaptación 
de la mayoría (casi totalidad) de los trabajadores y/o terceros ajenos expuestos. A los efectos de 
este proyecto, los parámetros de medida se establecerán mediante la fijación de los valores límite 
TLV (Threshold Limits Values) que hacen referencia a los niveles de contaminación de agentes 
físicos o químicos, por debajo de los cuales los trabajadores pueden estar expuestos sin peligro 
para su salud. El TLV se expresa con un nivel de contaminación mediana en el tiempo, por 8 h/día 
y 40 h/semana. 

 
9.1. Manipulación 
 

En función del agente contaminante, de su TLV, de los niveles de exposición y de las posibles vías 
de entrada al organismo humano, el Contratista deberá reflejar en su Plan de Seguridad y Salud las 
medidas correctoras pertinentes para establecer unas condiciones de trabajo aceptables para los 
trabajadores y el personal expuesto, de forma singular a: 
 
 Amianto. 
 Plomo, Cromo, Mercurio, Níquel. 
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 Sílice. 
 Vinilo. 
 Urea formol. 
 Cemento. 
 Ruido. 
 Radiaciones. 
 Productos tixotrópicos (bentonita). 
 Pinturas, disolventes, hidrocarburos, colas, resinas epoxi, grasas, aceites. 
 Gases licuados del petróleo. 
 Bajos niveles de oxígeno respirable. 
 Animales. 
 Entorno de drogodependencia habitual. 

  
9.2. Delimitación / acondicionamiento de zonas de acopio 
 

Las sustancias y/o los preparados se recibirán en la obra etiquetados de forma clara, indeleble y 
como mínimo con el texto en idioma español. 
 
La etiqueta debe contener: 
a. Denominación de la sustancia de acuerdo con la legislación vigente o en su defecto 

nomenclatura de la IUPAC. Si es un preparado, la denominación o nombre comercial. 
b. Nombre común, si es el caso. 
c. Concentración de la sustancia, si es el caso. Si se trata de un preparado, el nombre químico de 

las sustancias presentes. 
d. Nombre, dirección y teléfono del fabricante, importador o distribuidor de la sustancia o preparado 

peligroso. 
e. Pictogramas e indicadores de peligro de acuerdo con la legislación vigente. 
f. Riesgos específicos, de acuerdo con la legislación vigente 
g. Consejos de prudencia, de acuerdo con la legislación vigente. 
h. El número CEE, si tiene. 
i. La cantidad nominal del contenido (por preparados). 
 
El fabricante, el importador o el distribuidor tendrá que facilitar al Contratista destinatario, la ficha de 
seguridad del material y/o la sustancia peligrosa antes o en el momento de la primera entrega. 
 
Las condiciones básicas de almacenamiento, apilamiento y manipulación de estos materiales y/o 
sustancias peligrosas, estarán adecuadamente desarrolladas en el Plan de Seguridad del 
Contratista, partiendo de las siguientes premisas: 
 
 Explosivos 
 
El almacenamiento se realizará en polvorines/minipolvorines que se ajusten a los requerimientos de 
las normas legales y reglamentos vigentes. Estará adecuadamente señalizada la presencia de 
explosivos y la prohibición de fumar. 
 
 
 Comburentes, extremadamente inflamables y fácilmente inflamables 
 
Almacenamiento en lugar bien ventilado. Estará adecuadamente señalizada la presencia de 
comburentes y la prohibición de fumar. 
 
Estarán separados los productos inflamables de los comburentes. 
 
El posible punto de ignición más próximo estará suficientemente alejado de la zona de apilamiento. 
 
 Tóxicos, muy tóxicos, nocivos, carcinógenos, mutagénicos, tóxicos para la reproducción 
 
Estará adecuadamente señalizada su presencia y dispondrá de ventilación eficaz. 
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Se manipulará con Equipos de Protección Individual adecuados que aseguren la estanqueidad del 
usuario, en previsión de contactos con la piel. 
 
 Corrosivos, Irritantes, sensibilizantes 
 
Estará adecuadamente señalizada su presencia. 
 
Se manipularán con Equipos de Protección Individual adecuados (especialmente guantes, gafas y 
máscara de respiración) que aseguren la estanqueidad del usuario, en previsión de contactos con 
la piel y las mucosas de las vías respiratorias. 

 
10. CONDICIONES DEL ENTORNO 
 

Ocupación del cerramiento de la obra 
 
Se entiende por ámbito de ocupación el realmente afectado, incluyendo vallas, elementos de 
protección, barandas, andamios, contenedores, casetas, etc. 
 
Se debe tener en cuenta que, en este tipo de obras, el ámbito puede ser permanente a lo largo de 
toda la obra o puede ser necesario distinguir entre el ámbito de la obra (el de proyecto) y el ámbito 
de los trabajos en sus diferentes fases, a fin de permitir la circulación de vehículos y peatones o el 
acceso a edificios y vados. 
 
En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO se especificará la delimitación del ámbito 
de ocupación de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las diferentes fases de la 
obra. El ámbito o ámbitos de ocupación quedarán claramente dibujados en planos por fases e 
interrelacionados con el proceso constructivo. 
 
*Se vallará todo el perímetro de las obras y el perímetro de las casetas para el correcto control de 
accesos. El acceso peatonal se realizará por la zona de casetas provisionales. 
*No se ha previsto la ocupación de la vía pública. 
 
Situación de casetas y contenedores 
 
Se colocarán preferentemente, en el interior del ámbito delimitado por el cerramiento de la obra. 
 
Si por las especiales características de la obra no es posible la ubicación de las casetas en el interior 
del ámbito delimitado por el cerramiento de la obra, ni es posible su traslado dentro de este ámbito, 
ya sea durante toda la obra o durante alguna de sus fases, se indicarán en el PLAN DE SEGURIDAD 
y SALUD las áreas previstas para este fin. 
 
Las casetas, los contenedores, los talleres provisionales y el aparcamiento de vehículos de obra, se 
situarán según se indica en el apartado “Ámbito de ocupación de la vía pública”. 
 

               *La zona de contenedores se segregará perimetralmente. 
               *Se colocará señal multi riesgos en accesos. 

  
 

10.1.   Características meteorológicas y medidas golpe de calor 
 

La temperatura media (siempre en el periodo 1981-2010) es de entre 14,5 y 15 °C. Los inviernos son 
moderadamente fríos, con temperaturas medias en el mes más frío (enero) de alrededor de los 6 °C, 
heladas frecuentes y nevadas ocasionales. En este mes las temperaturas máximas medias se sitúan 
entre 9,5 y 11°C, y las mínimas entre 0 y 3 °C. Por el contrario, los veranos son calurosos. Las 
medias superan los 25 °C en julio, con temperaturas máximas medias de entre 32 y 33,5 °C. La 
amplitud térmica diaria es importante en la periferia urbana (llegando a superar los 13 °C), pero se ve 
reducida en el centro de la ciudad (bajando incluso de los 10 °C). La amplitud térmica anual es 
también alta: entre 19 y 20 grados.45 
 
Las precipitaciones anuales se sitúan en general por encima de los 400 mm, aunque bajando de esta 
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cifra en algunas zonas, con un mínimo marcado en verano (especialmente en julio y agosto), 
característico de los climas mediterráneos. El máximo de precipitación se da en otoño (de octubre a 
diciembre) y en los meses primaverales de abril y mayo. En octubre, el mes más lluvioso, se registran 
de media desde 50 hasta más de 60 mm, en contraposición con los meses de julio y agosto en los 
que cae de media entre 8 y 12 mm de precipitación en cada mes. La humedad media a lo largo del 
año se sitúa alrededor del 57%, con una gran oscilación entre las épocas frías, mucho más húmedas, 
y las cálidas, que resultan muy secas 

 
Normas generales frente a climatologías adversas. 
 
• Altas temperaturas: Para evitar un posible golpe de Calor, se evitará la exposición al sol en las 
horas más calurosas del día. Se introducirán tiempos de descanso a la sombra. Se realizará una 
hidratación continua y suficiente con bebidas no muy frías, sin alcohol ni cafeína. Se utilizará ropa 
de trabajo ligera y transpirable. 
• Bajas temperaturas: se realizarán los trabajos con ropa de abrigo adecuada. Se procurará evitar 
la exposición al viento. Se ingerirán periódicamente comidas y bebidas calientes. Se mantendrá una 
actividad física continua y mantenida.  
• Fuerte radiación solar: los trabajadores utilizarán crema de protección solar, protegerán su cabeza 
con gorros y sobreros con visera y el cuerpo con ropas ligeras de color claro. Evitarán la exposición 
solar en las horas centrales del día.  
• Fuertes vientos y lluvias: se pospondrán los trabajos paralizando el tajo. Se vigilará 
permanentemente la estabilidad de los elementos constructivos ejecutados, de los acopios, medios 
auxiliares y equipos de obra.  
• Granizo, nieve copiosa, niebla densa: ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la 
intemperie. 
• Rayos: durante las tormentas eléctricas el personal se mantendrá resguardado en habitáculos 
cerrados. 
 
MEDIDAS FRENTE EL GOLPE DE CALOR 
 
El golpe de calor es una condición aguda y potencialmente fatal causada por una subida de la 
temperatura corporal superior a 40 ° C, esta afección puede presentarse repentinamente sin 
presentar síntoma alguno o ir precedida de dolor de cabeza, vértigos, sensación de confusión, 
mareo, desasosiego o vómitos. 
 
Efectos: 

• Desfallecimientos, debidos a una reducción de la presión arterial en el cerebro. 
• Calambres musculares, náuseas y vómitos, debidos a la pérdida de sal provocada por una 
sudoración excesiva. 
• Agotamiento a causa del calor. 

 
Medidas preventivas generales 

• Reducir en la medida de lo posible la exposición a la irradiación solar. 
• Reducir al mínimo las fuentes de calor del entorno de trabajo 
• Incrementar las tasas de recambio de aire (aumentando la ventilación por aspiración general o 
localizada). 
• Enfriar el ambiente con equipos de aire acondicionado). 
• Evitar la deshidratación mediante el suministro regular de agua antes de iniciar los trabajos, 
durante los descansos y al final de los trabajos. 

 
Medidas preventivas: Consejos básicos para los trabajadores y las trabajadoras 
 
Beber a menudo 
• Bebe regularmente (cada 15- 20 minutos) agua fresca -no fría. 
• No esperes a tener sed para beber. 
• Bebe justo antes, durante e inmediatamente después del trabajo con exposición al calor. 
• Bebe fuerza líquidos al finalizar su jornada laboral. 
 
Comer ligero 
• Come alimentos ligeros como ensaladas, frutas o zumos (ayudan a volver al cuerpo las sales 
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perdidas por el sudor). 
• Evita las bebidas alcohólicas, con cafeína o muy azucaradas (favorecen la deshidratación). 
• Evita las comidas pesadas y muy calóricos. 
 
Mirar que ir bien descansado al trabajo (el calor incrementa la exigencia física del trabajo). 
No quitarse la ropa y cubrir la cabeza 
• No te quites nunca la ropa por mucho calor que haga (la ropa ancha crea una cámara de aire 
que ayuda a transpirar). 
• Usar ropa ancha, clara y fresca. 
• Mirar de cubrir la mayor parte posible del cuerpo. Allí donde no sea posible emplea cremas de 
protección solar, para protegerse de la radiación ultravioleta. 

               • Usar sombreros o gorras de tejido transpirable cuando sea posible. 
 
Medidas preventivas: Consejos básicos para la empresa 
Facilitar descansos frecuentes en lugares frescos 
• Aumentar la frecuencia de las pausas de recuperación, haciendo breves paradas cada hora. 
• Prevé zonas de descanso climatizadas o en ambientes frescos ya la sombra. 
Adaptar los horarios 
• Organizar turnos para reducir el tiempo o la intensidad de la exposición siempre que sea 
posible. 
• Planifica las tareas más pesadas para las horas de menos calor -antes de las 11 y después de 
las 16 horas. 
• Adapta los horarios para aprovechar las horas menos calurosas del día 
Evitar el trabajo aislado y poner agua a disposición de las personas trabajadoras 
• Evitar que las personas trabajadoras se encuentren aisladas haciendo su trabajo para poder 
prestarse ayuda en caso de problemas. 
• Poner agua potable al alcance de las personas trabajadoras. 
• Facilitar o recomiendar a las personas trabajadoras el uso de gorras, sombreros o ropa clara. 
• Poner a su disposición crema de protección solar, para proteger la piel de la radiación 
ultravioleta. 
 
Primeros Auxilios 
• Activar el protocolo de primeros auxilios 
• Llevar a la víctima a un lugar fresco y bien aireado o venta-la 
• Sácarle o bien desabrocha la ropa 
• Mullar a la víctima 
• Esperar a su lado hasta que llegue el equipo de primeros auxilios 
 

10.2.   Características del edificio 
 
El edificio consta de sótano (garaje); plantas baja, primera, segunda, tercera, cuarta y cubierta. 
Interviniendo únicamente en una parte de las plantas baja y cubierta. 
El inmueble cuenta con Licencia única y licencia de funcionamiento con número de expediente: 
102/99/00351 
 
512 puestos de trabajo. 
 
Aforo total: 1.164 personas  
 
Plazas de aparcamiento: 104  
 
Superficies:  

 
Sótano (garaje): 2.978,60 m2  
Baja: 1.949,95 m2  
Primera: 2.171,65 m2  
Segunda: 2.171,65 m2  
Tercera: 2.171,65 m2 
Cuarta: 1.239,63 m2  
Cubierta: 178,63 m2  
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TOTAL: 12.861,76 m2 
 
 

11. UNIDADES CONSTRUCTIVAS 
 

DERRIBOS 
DERRIBOS O ARRANQUE DE ELEMENTOS 
 
CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES, BARANDAS Y PROTECCIONES FIJAS 
COLOCACIÓN DE VIDRIOS 
CERRAMIENTOS PRACTICABLES Y BARANDILLAS DE PVC, 
ALUMINIO, ACERO 
DIVISORIAS ( OBRA ) 
 
REVESTIMIENTOS 
FALSOS TECHOS 
PINTADOS - BARNIZADOS 
 
MEDIDAS CONTRA INCENDIOS 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS MEDIANTE AGUA U OTROS 
AGENTES EXTINTORES - EJECUCIÓN 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS MEDIANTE AGUA U OTROS 
AGENTES EXTINTORES-PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 

 
 
12. DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 
 

El Contratista, con antelación suficiente al inicio de las actividades constructivas, deberá perfilar el 
análisis de cada una de acuerdo con los “Principios de la Acción Preventiva” (Art. 15 L. 31/1995 de 
8 de noviembre) y los “Principios Aplicables durante la Ejecución de las Obras” (Art. 10 RD. 
1627/1997 de 24 de octubre). 

  
12.1. Procedimientos de ejecución y orden de ejecución de los trabajos 
 

 ORDEN DE EJECUCIÓN 
 
Implantación 
Trabajos de desmontaje de instalaciones.  
Trabajos de sectorización en lucernarios.   
Trabajos de colocación de falso techo 
Instalación de BIE. 
Limpieza y retirada de escombros y acopios.  

 
PROCESOS CONSTRUCTIVOS: 
 
Normas generales durante la implantación 
- El acceso se realizará por la entrada posterior del edificio y se señalizará el recorrido hasta las 

zonas de trabajo. Se seguirán las normas de seguridad propias del edificio.  
- Se dispondrá de segregación o condena de paso con señal multirriesgo en los accesos a las zonas 

de trabajo.   
- La zona de casetas deberá segregarse y se ubicará en la parte exterior posterior del edificio (misma 

ubicación que para las anteriores obras de reforma).  
- La zona de contenedores se ubicará en la zona de exterior en la fachada de entrada de vehículos.  
- Se abastecerá la obra de extintor y botiquín con la señalización correspondiente. 
- Se deberá disponer de cartel con teléfonos de emergencias y recorridos de evacuación. 
- Se dispondrá en las casetas de los planos de recorrido de evacuación y teléfonos de emergencias. 
- Se dispondrá del Plan de Seguridad en la obra para la consulta de los trabajadores. 
- La circulación de la obra se realizará con el uso de los EPIs: chaleco reflectante, botas de seguridad 

y casco de seguridad. 
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- Se segregará perimetralmente la zona de contenderos y las zonas de acopios. 
- No se dejarán acopios fuera de las zonas de obras y espacios autorizados por el inquilino del 

edificio.  
- Se realizará una COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES entre el inquilino del 

edificio y el contratista antes del inicio de las obras.  
- El contratista deberá adherirse al PLA DE EMERGENCIAS del propio edificio si este está en 

funcionamiento.  
- Las diferentes actividades siempre estarán segregadas en su totalidad en caso de coincidencia en 

el espacio y tiempo.  
 
 

 
 

 
Descarga de acopios:  
- Se deberá de hacer uso de PEMP o escaleras para la fijación de los acopios o casetas. No se 

permitirá el acceso sobre cargas o casetas con riesgos de caída en altura.  
- En las plantas sin posibilidad de instalar plataforma de descarga se formará una plataforma 

invertida vallando el perímetro de la zona de descarga e instalado un sistema anticaída por encima 
del trabajador y la señal de su uso obligatorio. Además, se deberá segregar la proyección inferior 
del izado. La protección de fachada se instalará de nuevo antes de dejar de hacer uso del arnés y 
abrir el vallado perimetral.  

 
Normas generales durante el derribo o desmontaje de instalaciones 
 
-Metodología:  
El sistema de derribo o desmontaje de las instalaciones será manual. 
Se prevé uso de andamios con barandilla y de forma excepcional uso de escaleras donde no sea 
posible el uso de andamios o PEMP.  
Retirada de escombros de forma manual con uso de medios auxiliares y utilización de instalación de 
transporte del mismo edificio si fuera necesario.  
 
-Normas: 
Manualmente se realizará la limpieza interior, con separación de los residuos por  
materiales (vidrio, plástico, madera, etc.) correspondientes a las instalaciones, carpinterías y resto  
de elementos de construibles (desmontables), que se recogerán selectivamente en contenedores  
destinados a tal fin.  
En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al  
suprimir las tensiones que recibe. 
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No se bajarán las cargas sólo con el control del freno. 
La evacuación de escombros se realizará de forma manual hasta la zona de contenedores segregada 
perimetralmente. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y los escombros. 
Se desinfectará si pudiera transmitir enfermedades contagiosas. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen  
estado. 
No se depositarán escombros sobre los andamios. 
Al finalizar la jornada se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos las zonas o elementos del 
edificio que puedan ser afectados por esta. 
Se deberá retirar regularmente los restos de escombros y aplicar medidas para el control del polvo. 
Se deberá condenar el perímetro de los trabajos de derribo para evitar riesgos de golpes por  
proyección o heridas a terceros. 
Los trabajos de corte se realizarán con medios auxiliares como andamios móviles,  
borriquetas o plataforma elevadora y con el uso de epis específicos. 
Se deberán proteger mediante protecciones colectivas de los riesgos de caída a partir de 2m de  
altura. 
No se podrán dejar elementos con riesgo de caída sobre terceros sin segregación de la proyección  
y señalización del riesgo. 
Condena de paso a las zonas de riesgo de caída en altura. 
Uso obligatorio de gafas para derribo manual. 
Uso de epis específicos para trabajos de oxicorte. 
Señalización perimetral de las zonas de derribo para evitar el paso de terceros. 
Uso de gafas de seguridad y cascos auditivos para los derribos manuales. 
Retirada regular de los escombros de las zonas de trabajo. 
Mantener condenadas las zonas con riesgo de caída en altura y señalizado o bien proteger el riesgo. 
Los trabajos con riesgo de caída en altura se realizarán con uso de protecciones colectivas o con uso 
de línea de vida y arnés. 
Uso de epis específicos para los trabajos con soplete. 
Uso de gafas de seguridad para los trabajos de corte. 
Mantener la obra en buen estado de orden y limpieza y con los escombros recogidos y segregados 
perimetralmente. 
La retirada de escombros se realizará de forma manual con el uso de medios auxiliares como carretillas. 
Las rampas para acceso a contenedores dispondrán de 60 cm de ancho mínimo. 
Se condenará el acceso a las zonas con tajos de derribo o bien se realizará una segregación perimetral. 
No se dejarán materiales con riesgo de caída sobre terceros. 
Se protegerán los huecos de fachada para evitar proyección de material sobre terceros cuando se haya 
retirado los vidrios de las carpinterías exteriores. 
 
Normas durante los trabajos de colocación de vidrios y falsos techos: 
 
- Metodología:  
Se prevé trabajos con uso de medios auxiliares como andamios.  
En el caso de trabajos desde interior se prevé uso de andamios y segregación de la proyección.  
En el caso de trabajos desde cubierta se prevé instalación de redes bajo lucernarios y protección 
perimetral de cubierta en caso de que el peto no llegue a 1m o bien segregación de recorridos a 
distancia igual o superior a 2m del canto de la cubierta. De igual manera que desde el interior los 
trabajos se deberán segregar en su proyección.  
Se hará uso de maquinaria para la elevación de carpinterías y vidrios además de sistemas de ventosas 
para este último. 
 
- Normas: 

               Se instalará señalización multirriesgo en acceso a la zona de lucernario y se condenarán el resto de los 
accesos.  

               Se deberá segregar la proyección de los trabajos en altura.  
Se deberá hacer uso de barandilla completas de seguridad en andamios a partir de los 2m de altura-  
Los andamios deberán permanecer frenados durante su uso y sin trabajadores durante su 
desplazamiento.  
El montaje del andamio será realizado siguiendo las instalaciones del fabricante y supervisado por el 
RP.  
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Se deberá presentar plan de montaje y certificado en el caso de andamios a partir de los 6m de altura.  
 
Normas generales para los trabajos de instalación de protecciones colectivas. 
Se deberá priorizar el uso de medios auxiliares para la instalación de las protecciones colectivas o ante 
su imposibilidad hacer uso de sistemas anticaídas homologados anclados a puntos resistentes. 
Se deberá mantener la zona de instalación de las PC acotada. 

 
 
13. SISTEMAS Y/O ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD INHERENTES O 

INCORPORADOS AL MISMO PROCESO CONSTRUCTIVO 
 

Todo proyecto constructivo o diseño de equipo, medio auxiliar, máquina o herramientas a utilizar en 
la obra, objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, se integrará en el proceso 
constructivo, siempre de acuerdo con los “Principios de la Acción Preventiva” (Art. 15 L. 31/1995 de 
8 de noviembre), los “Principios Aplicables durante la Ejecución de las Obras” (Art. 10 RD. 
1627/1997 de 24 de octubre) “Reglas generales de seguridad para máquinas” (Art.18 RD. 1495/1986 
de 26 de mayo), y Normas Básicas de la Edificación, entre otros reglamentos conexos, y atendiendo 
las Normas Tecnológicas de la Edificación, Instrucciones Técnicas Complementarias y Normas UNE 
o Normas Europeas, de aplicación obligatoria y/o aconsejada.  

  
 

14. MEDIOAMBIENTE LABORAL 
  

14.1. Agentes atmosféricos 
 

El contratista deberá tener en cuenta las condiciones climáticas y agentes atmosféricos en su PSS para 
los trabajos en el exterior. 
 

14.2. Iluminación 
 

Se deberá tener presente en el Plan de Seguridad y Salud la instalación de luminarias en el interior 
del andamio ya que debido a la colocación de lona opaca la luz de trabajo será insuficiente. 
Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, evitando los reflejos 
y deslumbramientos al trabajador, así como las variaciones bruscas de intensidad. 

 
Las intensidades mínimas de iluminación artificial, según los distintos trabajos relacionados con la 
construcción, serán los siguientes: 
 

25-50 lux : En patios de luces, galerías y lugares de paso en función 
de su uso ocasional – habitual. 

100 lux : Operaciones en las cuales la distinción de detalles no sea 
esencial, tales como manipulación de materiales a granel, 
apilamiento de materiales o amasado y ligado de 
conglomerantes hidráulicos. Bajas exigencias visuales. 

100 lux : Cuando sea necesaria una pequeña distinción de detalles, 
tales como trabajos en salas de máquinas, calderas, 
ascensores, almacenes, depósitos, vestuarios y locales 
higiénicos de personal de pequeñas dimensiones. Bajas 
exigencias visuales. 

200 lux : Si es esencial una distinción moderada de detalles, tales 
como montajes en trabajos sencillos de bancos de taller, 
en trabajos de máquinas, fratasado de pavimentos y 
cierres mecánicos. Moderadas exigencias visuales. 

300 lux : Siempre que sea esencial la distinción media de detalles, 
como trabajos de orden medio en bancos de taller o en 
máquinas y trabajos de oficina en general. 

500 lux : Operaciones en las que sea necesaria una distinción 
media de detalles, tales como trabajos de orden medio en 
bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina en 
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general. Altas exigencias visuales 
1000 lux : En trabajos donde sea necesaria una fina distinción de 

detalles bajo condiciones de constante contraste durante 
largos periodos de tiempo tales como montajes delicados, 
trabajos finos en bancos de taller o máquinas, máquinas 
de oficina y dibujo técnico o artístico lineal. Muy altas 
exigencias visuales. 

 
Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, las 
situaciones en que éste se produzca, así como controlar periódicamente las condiciones, la 
organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con la finalidad de tomar las 
decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el origen, 
organizativas, de prevención colectiva, de protección individual, formativas e informativas. 

  
 
14.3. Ruido 
 

Para facilitar su desarrollo, en el Plan de Seguridad y Salud del contratista se reproduce un cuadro 
sobre los niveles sonoros generados habitualmente en la industria de la construcción: 
 

Compresor ............... 82-94 dB 
Equipo de clavar pilotes (a 15 m de distancia) ............... 82 dB 
Hormigonera pequeña < 500 lts. ............... 72 dB 
Hormigonera mediana > 500 lts. ............... 60 dB 
Martillo neumático (en recinto angosto) ............... 103 dB 
Martillo neumático (al aire libre) ............... 94 dB 
Esmeriladora de pie ............... 60-75 dB 
Camiones y dumpers ............... 80 dB 
Excavadora ............... 95 dB 
Grúa autoportante ............... 90 dB 
Martillo perforador ............... 110 dB 
Mototrailla ............... 105 dB 
Tractor de orugas ............... 100 dB 
Pala cargadora de orugas ............... 95-100 dB 
Pala cargadora de neumáticos ............... 84-90 dB 
Pistolas fija clavos de impacto ............... 150 dB 
Esmeriladora radial portátil ............... 105 dB 
Tronzadora de mesa para madera ............... 105 dB 

 
Las medidas a adoptar, que deberán ser adecuadamente tratadas en el Plan de Seguridad y Salud 
por el contratista, para la prevención de los riesgos producidos por el ruido serán, en orden de 
eficacia: 
 
1º.- Supresión del riesgo en origen. 
2º.- Aislamiento de la parte sonora. 
3º.- Equipo de Protección Individual (EPI) mediante tapones u orejeras. 
 
Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, las 
situaciones en que éste se produzca, así como de controlar periódicamente las condiciones, la 
organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con la finalidad de tomar las 
decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el origen, 
organizativas, de prevención colectiva, de protección individual, formativas e informativas. 
 

  
14.4. Polvo 
 

La permanencia de operarios en ambientes polvorientos, puede ocasionar las siguientes afecciones: 
 

 Rinitis. 
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 Asma bronquial. 
 Bronquitis destructiva. 
 Bronquitis crónica. 
 Enfisemas pulmonares. 
 Neumoconiosis. 
 Asbestosis (asbesto – fibrocemento - amianto). 
 Cáncer de pulmón (asbesto – fibrocemento - amianto). 
 Mesotelioma (asbesto – fibrocemento - amianto). 

 
La patología será de uno u otro tipo, según la naturaleza del polvo, su concentración y el tiempo de 
exposición. 
 
En la construcción es frecuente la existencia de polvo con contenido de sílice libre (Si O2) que es el 

componente que lo hace especialmente nocivo, como causante de la neumoconiosis. El problema 
de presencia masiva de fibras de amianto en suspensión, necesita un Plan específico de 
desamiantado que exceda a las competencias del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, y 
que deberá ser realizado por empresas especializadas. 
 
La concentración de polvo máxima admisible en un ambiente al cual los operarios se hallan 
expuestos durante 8 horas diarias, 5 días a la semana, es en función del contenido de sílice en 
suspensión, que viene dado por la fórmula: 

 

   C =              10                mg / m3 

                % Si O2 + 2 

 
Teniendo en cuenta que la muestra recogida deberá responder a la denominada “fracción 
respirable”, que corresponde al polvo realmente inhalado, ya que, del existente en el ambiente, las 
partículas más grandes son retenidas por la pituitaria y las más finas son expelidas con el aire 
respirado, sin haberse fijado en los pulmones. 
 
Los trabajos en los cuales es habitual la producción de polvo, son fundamentalmente los siguientes: 
 

 Barrido y limpieza de locales. 
 Gestión de escombros. 
 Demoliciones. 
 Trabajos de perforación. 
 Manipulación de cemento. 
 Chorro de arena. 
 Corte de materiales cerámicos y líticos con sierra mecánica. 
 Polvo y serrín por troncado mecánico de madera. 
 Esmerilado de materiales. 
 Polvo y humos con partículas metálicas en suspensión, en trabajos de soldadura. 
 Plantas de machaqueo y clasificación. 
 Circulación de vehículos. 
 Pulido de paramentos. 
 Plantas asfálticas. 

 
Además de los Equipos de Protección Individual necesarios, como mascarillas y gafas contra el 
polvo, conviene adoptar las siguientes medidas preventivas: 
 

ACTIVIDAD MEDIDA PREVENTIVA 
Limpieza de locales Uso de aspiradora y regado previo 
Gestión de escombros Regado previo 
Demoliciones Regado previo 
Trabajos de perforación Captación localizada en carros perforadores 

o inyección de agua. 
Manipulación de cemento Filtros en silos o instalaciones confinadas. 
Chorro de arena o granalla Equipos semiautónomos de respiración. 
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Corte o pulido de materiales cerámicos o 
líticos 

Adición de agua micronizada sobre la zona 
de corte. 

Trabajos de la madera, desbarbado y 
soldadura eléctrica 

Aspiración localizada. 

Circulación de vehículos Regado de pistas. 
Plantas de machacaqueo y plantas 
asfálticas 

Aspiración localizada. 

 
Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, las 
situaciones en que éste se produzca, así como controlar periódicamente las condiciones, la 
organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con la finalidad de tomar las 
decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el origen, 
organizativas, de prevención colectiva, de protección individual, formativas e informativas. 

  
14.5. Orden y limpieza 
 

El Plan de Seguridad y Salud del contratista deberá indicar como estima afrontar las actuaciones 
básicas de orden y limpieza en la materialización de este proyecto, especialmente en lo referente a: 
 

1º.- Retirada de los objetos y cosas innecesarias. 
2º.- Emplazamiento de las cosas necesarias en su respectivo lugar de apilamiento. 
3º.- Normalización interna de obra de los tipos de recipientes y plataformas de transporte 

de materiales a granel. Plan de manutención interna de obra. 
4º.- Ubicación de los bajantes de escombros y recipientes para apilamiento de residuos y 

su utilización. Plan de evacuación de escombros. 
5º.- Limpieza de clavos y restos de material de encofrado. 
6º.- Desalojo de las zonas de paso, de cables, mangueras, flejes y restos de materia. 

Iluminación suficiente. 
7º.- Retirada de equipos y herrajes, descansando simplemente sobre superficies de soporte 

provisionales. 
8º.- Drenaje de vertidos en forma de charcos de carburantes o grasas. 
9º.- Señalización de los riesgos puntuales por falta de orden y limpieza. 
10º.- Mantenimiento diario de las condiciones de orden y limpieza. Brigada de limpieza. 
11ª.- Información y formación exigible a los gremios o a los diferentes participantes en los 

trabajos directos e indirectos de cada partida incluida en el proyecto en lo relativo al 
mantenimiento del orden y limpieza inherentes a la operación realizada. 

 
En los puntos de radiaciones, el consultor debería identificar los posibles trabajos donde se puedan 
dar este tipo de radiaciones e indicar las medidas protectoras a tomar. 

  
 

15. MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
 

Toda manutención de material comporta un riesgo, por tanto, desde el punto de vista preventivo, se 
debe tender a evitar toda manipulación que no sea estrictamente necesaria, en virtud del conocido 
axioma de seguridad que dice que “el trabajo más seguro es aquel que no se realiza”. 
 
Para manipular materiales es preceptivo tomar las siguientes precauciones elementales: 
 

 Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el primero y 
más accesible. 

 Entregar el material, no tirarlo. 
 Colocar el material ordenado y en caso de apilarlo estratificado, que éste se realice en pilas 

estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desgastarse. 
 Utilizar guantes de trabajo y calzado de seguridad con puntera metálica y enguatado en 

empeine y tobillos. 
 En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en la 

mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre la espalda. 
 Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada tipo 
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de material. 
 En las operaciones de carga y descarga, se prohibirá colocarse entre la parte posterior del 

camión y una plataforma, palo, pilar o estructura vertical fija. 
 Si durante la descarga se utilizan herramientas, como brazos de palanca, uñas, patas de 

cabra o similar, hay que disponer la maniobra de tal manera que se garantice que no se 
venga la carga encima y que no resbale. 

 
En lo relativo a la manipulación de materiales, el contratista en la elaboración del Plan de Seguridad 
y Salud deberá tener en cuenta las siguientes premisas: 
 
Intentar evitar la manipulación manual de cargas mediante: 
 

 Automatización y mecanización de los procesos. 
 Medidas organizativas que eliminen o minimicen el transporte. 

 
Adoptar medidas preventivas cuando no se pueda evitar la manipulación como: 
 

 Utilización de ayudas mecánicas. 
 Reducción o rediseño de la carga. 
 Actuación sobre la organización del trabajo. 
 Mejora del entorno de trabajo. 

 
Dotar a los trabajadores de la formación e información en temas que incluyan: 
 

 Uso correcto de las ayudas mecánicas. 
 Uso correcto de los equipos de protección individual. 
 Técnicas seguras para la manipulación de cargas. 
 Información sobre el peso y centro de gravedad. 

 
Los principios básicos de la manutención de materiales 
 

1º.- El tiempo dedicado a la manipulación de materiales es directamente proporcional a la 
exposición al riesgo de accidente derivado de dicha actividad. 

2º.- Procurar que los diferentes materiales, así como la plataforma de soporte y de trabajo del 
operario, estén a la misma altura en que se debe trabajar con ellos. 

3º.- Evitar depositar los materiales directamente sobre el suelo, hacerlo siempre sobre 
cangilones o contenedores que permitan su traslado en abundancia. 

4º.- Acortar tanto como sea posible las distancias a recorrer por el material manipulado, evitando 
estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material manipulado y el 
emplazamiento definitivo de su puesta en obra. 

5º.- Acarrear siempre los materiales en abundancia, mediante “palonniers”, cangilones, 
contenedores o palets, en lugar de llevarlos de uno en uno. 

6º.- No tratar de reducir el número de ayudantes que recojan y acarreen los materiales, si esto 
comporta ocupar los oficiales o jefes de equipo en operaciones de manutención, 
coincidiendo en franjas de tiempo perfectamente aprovechables para el avance de la 
producción. 

7º.- Mantener esclarecidos, señalizados e iluminados, los lugares de paso de los materiales a 
manipular. 

 
Manejo de cargas sin medios mecánicos 
 
Para el izado manual de cargas la totalidad del personal de obra deberá recibir la formación básica 
necesaria, comprometiéndose a seguir los siguientes pasos: 
 

1º.- Acercarse lo máximo posible a la carga. 
2º.- Asentar los pies firmemente. 
3º.- Agacharse doblando las rodillas. 
4º.- Mantener la espalda derecha. 
5º.- Sujetar el objeto firmemente. 
6º.-  El esfuerzo de alzamiento de cargas debe recaer sobre los músculos de las piernas. 
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7º.- Durante el transporte, la carga deberá permanecer lo más próxima posible al cuerpo. 
8º.- Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes 

criterios preventivos: 
a) Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura de la espalda. 
b) Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de 

gravedad de la carga. 
c) Se colocará la carga en equilibrio sobre la espalda. 
d) Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo 

delantero levantado. 
9º.- Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar, para eliminar aristas 

afiladas. 
10º.- Está prohibido levantar más de 50 Kg de forma individual. El valor límite de 30 Kg para 

hombres, puede superarse puntualmente a 50 Kg cuando se trate de descargar un material 
para colocarlo sobre un medio mecánico de manutención. En el caso de tratarse de mujeres, 
se reducen estos valores a 15 y 25 Kg respectivamente. 

11º.- Es obligatoria la utilización de un código de señales cuando se necesita   levantar un objeto 
entre varios individuos, para soportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier 
sistema siempre y cuando sea conocido o convenido por el equipo. 

 
  

16. MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA (MAUP)  
 

A efectos del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de MAUP, todo 
Medio Auxiliar dotado de Protección, Resguardo, Dispositivo de Seguridad, Operación secuencial, 
Seguridad positiva o Sistema de Protección Colectiva, que originariamente viene integrado, de fábrica, 
en el equipo, máquina o sistema, de forma solidaria e indisociable, de tal manera que se interponga o 
apantalle los riesgos de abasto o simultaneidad de la energía fuera de control, y los trabajadores, 
personal ajeno a la obra y/o materiales, máquinas, equipos o herrajes próximos a su área de influencia, 
anulando o reduciendo las consecuencias de accidente. Su operatividad queda garantizada por el 
fabricante o distribuidor de cada uno de los componentes, en las condiciones de utilización y 
mantenimiento por él prescritos. El contratista queda obligado a su adecuada elección, seguimiento y 
control de uso. 
 
Los MAUP más relevantes, previstos para la ejecución del presente proyecto, son los indicados a 
continuación: 

    
   ESCALERAS  
   ANDAMIOS 
   GANCHOS, CABLES Y ESLINGAS 
   CONTENEDORES 
   CARRETILLAS MANUALES 

 
17. SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA (SPC) 
 

A efectos del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de Sistemas de 
Protección Colectiva, el conjunto de elementos asociados, incorporados al sistema constructivo, de 
forma provisional y adaptada a la ausencia de protección integrada de mayor eficacia (MAUP), 
destinados a apantallar o condonar la posibilidad de coincidencia temporal de cualquier tipo de energía 
fuera de control, presente en el ambiente laboral, con los trabajadores, personal ajeno a la obra y/o 
materiales, máquinas, equipos o herrajes próximos a su área de influencia, anulando o reduciendo las 
consecuencias de accidente. Su operatividad garantiza la integridad de las personas y objetos 
protegidos, sin necesidad de una participación para asegurar su eficacia. Este último aspecto es el que 
establece su diferencia con un Equipo de Protección Individual (EPI). 
 
En ausencia de homologación o certificación de eficacia preventiva del conjunto de estos Sistemas 
instalados, el contratista fijará en su Plan de Seguridad y Salud, referencia y relación de los Protocolos 
de Ensayo, Certificados u Homologaciones adoptados y/o requeridos a los instaladores, fabricantes y/o 
proveedores, para el conglomerado de los mencionados Sistemas de Protección Colectiva. 
 
Los SPC más relevantes previstos para la ejecución del presente proyecto son los indicados en el 
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anexo de esta memoria que contendrá las fichas RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS 
  

 
18. CONDICIONES DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 

A efectos del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de Equipos de 
Protección Individual, aquellas piezas de trabajo que actúen a modo de cubierta o pantalla portátil, 
individualizada para cada usuario, destinadas a reducir las consecuencias derivadas del contacto de la 
zona del cuerpo protegido, con una energía fuera de control, de intensidad inferior a la previsible 
resistencia física del EPI. 
 
Su utilización deberá quedar restringida a la ausencia de garantías preventivas adecuadas, por 
inexistencia de MAUP, o en su defecto SPC de eficacia equivalente. 
 
Todos los equipos de protección individual estarán debidamente certificados, según normas 
armonizadas CE., siempre de conformidad con el R.D. 1407/92, R.D.159/95 y el R.D. 773/97. 
 
El Contratista Principal llevará un control documental de su entrega individualizado al personal 
(propio o subcontratado) con el correspondiente aviso de recepción firmado por el beneficiario. 
 
En los casos en que no existan normas de homologación oficial, los equipos de protección individual 
serán normalizados por el constructor, para su uso en esta obra, elegidos entre los que existan en 
el mercado y reúnan una calidad adecuada a las respectivas prestaciones. Para esta normalización 
interna se deberá contar con el visto bueno del técnico que supervisa el cumplimiento del Plan de 
Seguridad y Salud por parte de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa/Ejecución. 
 
En el almacén de obra habrá permanentemente una reserva de estos equipos de protección, de 
manera que pueda garantizar el suministro a todo el personal sin que se produzca, razonablemente, 
su carencia. 
 
En esta previsión, ha de tenerse en cuenta: la rotación del personal, la vida útil de los equipos y la fecha 
de caducidad, la necesidad de facilitarlos en las visitas de obra, etc. 
 
Los EPI más relevantes, previstos para la ejecución material del presente proyecto, son los indicados 
en el anexo de esta memoria que contendrá las fichas RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS 
 

19. SEÑALIZACIÓN DURANTE LAS OBRAS 
 

Cuánto de la ejecución de las obras previstas deriven en la modificación de plataformas de vías 
existentes o en sus proximidades y que puedan representar un peligro para la circulación, interfiriendo 
con el desarrollo normal de las obras, se tendrá que señalizar correctamente mediante la señalización, 
el balizamiento y las defensas a establecer con carácter provisional, que se regirán por el establecido en 
la Instrucción de Carreteras 8.3I.C.“SEÑALIZACION DE *OBRAS”, sobre “Señalización, balizamiento, 
limpieza, defiende y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado”. 
 
Según el que establece la mencionada norma, la ordenación de la circulación corresponde, en función 
de los trabajos a realizar, a los siguientes casos: 
 
• Por vía de doble sentido de circulación, calzada única. 
• La afección se encontrará en parte del carril pero no se necesario cortarlo, (A-2/2). 
• La afección se encontrará en la calzada, ocupando un carril de circulación, de forma que se requiera 
ordenar la circulación en sentido único alternativo (A-6/4). 
 
La implantación de la señalización y balizamiento provisional de obras para cada uno de estos casos 
está detallada en los planos del apéndice n.º 1 del presente anexo. 
 
En cuanto a la señalización horizontal, a lo largo de las diferentes fases de obra, cuando sea necesario 
según aquello que se define en los planos, se procederá al pintado con pintura negra de la señalización 
horizontal preexistente, que se sustituirá por otra nueva que delimite los nuevos carriles de circulación 
provisional a las diferentes fases. Según el parecer del Director de la obra y dependiendo de las 
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circunstancias que concurran en la misma, se podrá señalizar horizontalmente con marcas en color 
amarillo o naranja, las alteraciones que se produzcan sobre la situación normal de la vía. 
 
En cuanto a los elementos de balizamiento, se efectuará con: 
• TB-1 panel direccional 
• *TL-2 luz ámbar intermitente sobre los paneles 
• TB-6 conos 
• TB-12 marca vial naranja 
 
En cuanto a los elementos de defensa, se contempla el uso de guardarraíles rígidos tipos New Jersey.  
 
A pesar de que la zona está perfectamente iluminada se colocarán dispositivos luminosos (*TL-2) sobre 
la barrera para alertar a los usuarios de la vía de la presencia de las obras y el peligro que compuerta, 
un dispositivo aproximadamente cada 15 metros en las zonas de mayor peligro para la circulación en 
horario nocturno. 
 
Si fuera necesaria la utilización de cualquier otro elemento más de señalización, balizamiento o defensa 
durante las obras, estos se tendrán que ajustar en el catálogo de la normativa anteriormente indicada. 
 
Cuánto sea preciso limitar la circulación a un único carril, dando paso alternativo, se dispondrán equipos 
de personal  
para ordenar estas operaciones de forma que se pueda garantizar la seguridad y fluidez del tráfico en 
ambos sentidos. 
 
Durante la noche y siguiendo las indicaciones de la Dirección de Obra, se situarán siempre que sea 
preciso, la iluminación, señalización y balizamiento luminoso que sea necesario. 
 
En los planos del anexo de seguridad y salud, se presentan a modo de ejemplo diferentes tipos de 
señalización y balizamiento de obra dependiente de las actuaciones a realizar. Estos ejemplos son a 
título orientativo y se tienen que considerar como mínimos. En cualquier caso la señalización y 
balizamiento a implantar en la zona de obras en la noche o festivos tendrá que ser definida por el 
contratista y aceptada por la D.O. Siendo en caso contrario, responsabilidad del contratista las 
consecuencias de una deficiente señalización. 
 

20. RECURSOS PREVENTIVOS 
 

La legislación que se debe cumplir respecto a la presencia de recursos preventivos en las obras de 
construcción está contemplada en la ley 54/2003. De acuerdo con esta ley, la presencia de los recursos 
preventivos en las obras de construcción será preceptiva en los siguientes casos: 
 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. La presencia de recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante 
la obra, se desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el RD 1627/97. 

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales. 

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo 
detectadas. 

 
Cuando en las obras de construcción coexisten contratistas y subcontratistas, que de forma sucesiva o 
simultánea puedan constituir un riesgo especial por interferencia de actividades, la presencia de los 
''Recursos preventivos'' es en tales casos necesaria. 
 
Los recursos preventivos son necesarios cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales, 
definidos en el anexo II del RD 1627/97:  

 
1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, por 

las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el 
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entorno del puesto de trabajo. 
2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de especial 

gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente 
exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a 
la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 
10.  Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 
 

21. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 
 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir entre la que se refiere a la que demanda 
atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al tráfico exterior afectado por la 
obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, en tanto que la señalización y el balizamiento del tráfico vienen regulados, 
entre otra normativa, por la Norma 8.3-I.C. de la Dirección General de Carreteras y no es objeto del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. Esta distinción no excluye la posible complementación de la 
señalización de tráfico durante la obra cuando la misma se haga exigible para la seguridad de los 
trabajadores que trabajen en la inmediación de dicho tráfico. 
 
Se debe tener en cuenta que la señalización por sí misma no elimina los riesgos, sin embargo, su 
observación cuando es la apropiada y está bien colocada, hace que el individuo adopte conductas 
seguras. No basta con colocar un panel en las entradas de las obras, si después en la propia obra 
no se señaliza la obligatoriedad de utilizar cinturón de seguridad al colocar las miras para realizar el 
cerramiento de fachada. La señalización abundante no garantiza una buena señalización, ya que el 
trabajador termina por hacer caso omiso de cualquier tipo de señal. 
 
El R.D.485/97 establece que la señalización de seguridad y salud en el trabajo deberá utilizarse 
siempre que el análisis de los riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de 
las medidas preventivas adoptadas, ponga de manifiesto la necesidad de: 
 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia 
que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

Orientar o guiar a los trabajadores para que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
 
La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de las medidas técnicas y 
organizativas de protección colectiva y deberá utilizarse cuando mediante estas últimas no haya 
sido posible eliminar los riesgos o reducirlos suficientemente. 
 
Tampoco deberá considerarse una medida sustitutoria de la formación e información de los 
trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Así mismo, según se establece en el R.D. 1627/97, se deberá cumplir: 

 
1. Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al R.D. 485/97, 

teniendo en cuenta que esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener 
la resistencia suficiente. 
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2. Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán estar señalizados 
conforme al R.D. 485/97, teniendo en cuenta que esta señalización deberá fijarse en los 
lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

3. El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de 
las señales o paneles de señalización. 

4. Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 
5. Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas, en caso de que vehículos de la obra 

tuvieran que circular bajo el tendido, se utilizará una señalización de advertencia. 
 
La implantación de la señalización y balizamiento se debe definir en los planos del Estudio Básico 
de Seguridad y Salud y tener en cuenta en las fichas de actividades, al menos respecto a los riesgos 
que no se hayan podido eliminar. 

  
 
22. CONDICIONES DE ACCESO Y AFECTACIONES DE LA VÍA PÚBLICA 
 

En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD el Contratista definirá: las desviaciones y pasos provisionales 
para vehículos y peatones, los circuitos y tramos de señalización, la señalización, las medidas de 
protección y detección, los pavimentos provisionales, las modificaciones que comporta la 
implantación de la obra y su ejecución, diferenciando, si es oportuno, las diferentes fases de 
ejecución. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo que determina la Normativa para la información y 
señalización de obras en el municipio y la Instrucción Municipal sobre la instalación de elementos 
urbanos en el espacio público de la ciudad que corresponda. 
 
Cuando corresponda, de acuerdo con las previsiones de ejecución de las obras, se diferenciará con 
claridad y para cada una de las diferentes fases de la obra, los ámbitos de trabajo y los ámbitos 
destinados a la circulación de vehículos y peatones, de acceso a edificios y vados, etc…, y se 
definirán las medidas de señalización y protección que corresponda a cada una de las fases. 
 
Es obligatorio comunicar a la Guardia Municipal y a los Bomberos o a la correspondiente Autoridad: 
el inicio, la extensión, la naturaleza de los trabajos y las modificaciones de la circulación de vehículos 
provocadas por las obras. 
 
Cuando se necesite prohibir el estacionamiento en zonas donde habitualmente está permitido, se 
colocará el cartel de “SEÑALIZACIÓN EXCEPCIONAL” (1050 X 600 mm) con 10 días de antelación 
al inicio de los trabajos, y se comunicará a la Guardia Municipal o la Autoridad que corresponda. 
 
En la desviación o estrechamiento de pasos para peatones se colocará la señalización 
correspondiente. 
 
No se podrá iniciar la ejecución de las obras sin haber procedido a la implantación de los elementos 
de señalización y pertinente protección, definidos en el PLAN DE SEGURIDAD aprobado. 
 
El contratista de la obra será responsable del mantenimiento de la señalización y elementos de 
protección implantados. 
 
Los accesos de peatones y vehículos estarán claramente definidos, señalizados y separados. 

 
 
22.1. Normas de Policía 
 

 Control de accesos 
 
Una vez establecida la delimitación del perímetro de la obra, conformados los cerramientos y 
accesos peatonales y de vehículos, el contratista definirá dentro del Plan de Seguridad y Salud, con 
la colaboración de su servicio de prevención, el proceso para el control de entrada y salida de 
vehículos en general (incluida la maquinaria como grúas móviles, retroexcavadoras) y de personal 
de forma que garantice el acceso únicamente a personas autorizadas. 
 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

 
  
 

Cuando la delimitación de la obra no se pueda llevar a cabo por las propias circunstancias de la 
obra, el contratista, deberá al menos garantizar el acceso controlado a las instalaciones de uso 
común de la obra y deberá asegurar que las entradas a la obra estén señalizadas y que queden 
cerradas las zonas que puedan presentar riesgos. 
 
*CONTROL DE ACCESOS: El contratista deberá articular el sistema de control de accesos 
realizando un registro de entrada y salida contrastado con los listados de personal autorizado. 
No se permitirá el acceso a trabajadores que previamente no se haya realizado el control documental 
suyo y de las empresas y tengan toda la documentación en orden. 
 
 Coordinación de interferencias y seguridad a pie de obra 
 
El contratista, siempre y cuando resulte necesario, dado el volumen de obra, el valor de los 
materiales almacenados y demás circunstancias que así lo aconsejen, definirá un proceso para 
garantizar el acceso controlado a instalaciones que supongan riesgo personal y/o común para la 
obra y evitar el intrusismo interior de la obra en talleres, almacenes, vestuarios y demás instalaciones 
de uso común o particular. 
 

  
22.2. Ámbito de ocupación de la vía pública 
 

 Ocupación del cerramiento de la obra 
 

Se entiende por ámbito de ocupación, el realmente ocupado incluyendo: vallas, elementos de 
protección, barandas, andamios, contenedores, casetas, etc. 
 
En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO se especificará la delimitación del ámbito 
de ocupación de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las diferentes fases de la 
obra. El/los ámbitos/s de ocupación quedará/án claramente dibujados en planos por fases e 
interrelacionados con el proceso constructivo. 
 
El ancho máximo a ocupar será proporcional al ancho de la acera. El espacio libre para paso de 
peatones no será inferior a un tercio (1/3) del ancho de la acera existente. 
 
En ningún caso se podrá ocupar un ancho superior a tres metros (3m) medidos desde la línea de 
fachada, ni más de dos tercios (2/3) del ancho de la acera si no queda al menos una franja de 
anchura mínima de un metro y cuarenta centímetros (1,40 m) para paso de peatones. 
 
Cuando, por la anchura de la acera, no sea posible dejar un paso para peatones de un metro y 
cuarenta centímetros (1,40 m) se permitirá durante la ejecución de los trabajos en planta baja, la 
colocación de vallas con un saliente máximo de sesenta centímetros (60 cm) dejando un paso 
mínimo para peatones de un metro (1 m). Para el derribo de las plantas superiores a la planta baja, 
se colocará una valla en la línea de fachada y se hará una protección en voladizo para la retención 
de objetos desprendidos de las cotas superiores. Si la acera es inferior a un metro sesenta 
centímetros (1,60 cm) durante los trabajos en la planta baja, el paso para peatones de un metro (1 
m) de ancho podrá ocupar parte de la calzada en la medida en que se necesite. En este caso, se 
tendrá que delimitar y proteger con vallas el ámbito del paso de peatones. 
 
 Situación de casetas y contenedores. 

 
Se indicarán en el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD las áreas previstas para este fin. 
 
 Las casetas, contenedores, talleres provisionales y aparcamiento de vehículos de obra, se 

situarán en una zona próxima a la obra que permita aplicar los siguientes criterios: 
 Preferentemente en la acera, dejando un paso mínimo de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m) para paso de peatones por la acera. 
 En la acera, dejando un paso mínimo de un metro y cuarenta centímetros (1,40 m) 

para paso de peatones para la zona de aparcamiento de la calzada sin invadir ningún 
carril de circulación. 

 Si no hay bastante espacio en la acera, se colocarán en la zona de aparcamiento de 
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la calzada procurando no invadir nunca ningún carril de circulación y dejando siempre 
como mínimo un metro (1m) para el paso de peatones en la acera. 

 
- Se protegerá el paso de peatones y se colocará la señalización correspondiente. 
 
 Situación de grúas-torre y montacargas 

 
Solamente podrán estar emplazadas en el ámbito de la obra. 
 
 
 
 Cambios de la Zona Ocupada 

 
Cualquier cambio en la zona ocupada que afecte el ámbito de dominio público se considerará una 
modificación del PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO y se tendrá que documentar y 
tramitar de acuerdo con el R.D. 1627/97. 
 

 
22.3. Cerramientos de la obra que afectan el ámbito público 
 

 Vallas 
 

Situación Delimitarán el perímetro del ámbito de la obra o, en ordenación 
entre medianeras, vallarán el frente de la obra o solar y los 
laterales de la parte de acera ocupada. 
 

Tipos de vallas Se formarán vallado de simple torsión de altura 2m.  
 
Las empresas promotoras podrán presentar al Ayuntamiento para 
su homologación, si es el caso, su propio modelo de valla para 
emplearlo en todas las obras que realicen. 
 
Las vallas metálicas de 200 x 100 cm solamente se admiten para 
protecciones provisionales en operaciones de carga, desviaciones 
momentáneas de tránsito o similares. 
 
En ningún caso se admite como valla el simple balizado con cinta 
de PVC, malla electrosoldada de acero, red tipo tenis de 
polipropileno (habitualmente de color naranja), o elementos 
tradicionales de delimitaciones provisionales de zonas de riesgo. 
 

Complementos Todas las vallas tendrán balizamiento luminoso y elementos 
reflectantes en todo su perímetro. 
 

Mantenimiento El Contratista cuidará del correcto estado de la valla, eliminando 
“grafitis”, publicidad ilegal y cualquier otro elemento que deteriore 
su estado original. 

 
 Acceso a la obra 
 

Puertas Las vallas estarán dotadas de puertas de acceso independiente 
para vehículos y para el personal de la obra. 
 
No se admite como solución permanente de acceso, la retirada 
parcial de las vallas. 
 

  
22.4. Operaciones que afectan el ámbito público 
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 Entradas y salidas de vehículos y maquinaria. 
 

 
Vigilancia El personal responsable de la obra se encargará de dirigir las 

operaciones de entrada y salida, avisando a los peatones a fin de 
evitar accidentes. 
 

Aparcamiento Fuera del ámbito del cerramiento de la obra no podrán 
estacionarse vehículos ni maquinaria de la obra, excepto en la 
reserva de carga y descarga de la obra cuando exista zona de 
aparcamiento en la calzada. 
 

Camiones en 
espera 

Si no hay espacio suficiente dentro del ámbito del cerramiento de 
la obra para acoger a los camiones en espera, se deberá prever y 
habilitar un espacio adecuado a este fin fuera de la obra. 
 
El PLAN DE SEGURIDAD preverá tal necesidad, de acuerdo con 
la programación de los trabajos y los medios de carga, descarga 
y transporte interior de la obra. 
 

 
 Carga y descarga 
 
Las operaciones de carga y descarga se ejecutarán dentro del ámbito del cerramiento de la obra. 
Cuando esto no sea posible, se estacionará el vehículo en el punto más próximo a la valla de la 
obra, se desviarán los peatones fuera del ámbito de actuación, se ampliará el perímetro cerrado de 
la obra y se tomarán las siguientes medidas: 
 
 Se habilitará un paso para los peatones. Se dejará un paso mínimo de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m) de ancho para la acera o para la zona de aparcamiento de la calzada, 
sin invadir ningún carril de circulación. Si no es suficiente y/o se necesita invadir el carril de 
circulación que corresponda, hay que contactar previamente con la Guardia Urbana. 

 Se protegerá el paso de peatones con vallas metálicas de 200 x 100 cm, delimitando el camino 
por los dos lados y se colocará la señalización correspondiente. 

 La separación entre las vallas metálicas y ámbito de operaciones o el vehículo, formará una 
franja de protección (cuyo ancho dependerá del tipo de productos a cargar o descargar) que 
establecerá el Jefe de Obra previa consulta al Coordinador de Seguridad de la obra. 

 Acabadas las operaciones de carga y descarga, se retirarán las vallas metálicas y se limpiará 
el pavimento. 

 Se controlará la descarga de los camiones hormigonera a fin de evitar vertidos sobre la 
calzada. 

 
 Descarga, apilamiento y evacuación de tierras y escombros 

 
Descarga La descarga de escombros de los diferentes niveles de la obra, 

aprovechando la fuerza de la gravedad, será por tuberías (cotas superiores) 
o mecánicamente (cotas bajo rasante), hasta los contenedores o tolvas, que 
deberán ser cubiertos con lonas o plásticos opacos a fin de evitar polvo. Las 
tuberías o cintas de elevación y transporte de material se colocarán siempre 
por el interior del recinto de la obra. 
 

Apilamiento. No se pueden acumular tierras, escombros y restos en el ámbito de dominio 
público, excepto si es por un plazo corto y si se ha obtenido un permiso 
especial del Ayuntamiento, y siempre se debe depositar en tolvas o en 
contenedores homologados. 
 
Si no se dispone de esta autorización ni de espacios adecuados, las tierras 
se cargarán directamente sobre camiones para su evacuación inmediata. 
 
A falta de espacio para colocar los contenedores en el ámbito del 
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cerramiento de la obra, se colocarán sobre la acera en el punto más próximo 
a la valla, dejando un paso para los peatones de un metro y cuarenta 
centímetros (1,40 m) de ancho como mínimo. 
 
Se evitará que haya productos que sobresalgan del contenedor. 
 
Se limpiará diariamente la zona afectada, después de retirar el contenedor. 
 
Los contenedores, cuando no se utilicen, deberán ser retirados. 
 

Evacuación Si los escombros se cargan sobre camiones, éstos necesitarán llevar la caja 
tapada con una lona o un plástico opaco a fin de evitar la producción de 
polvo, y se transportará a un vertedero autorizado. De igual modo, se hará 
en los transportes de los contenedores. 

 
 

22.5. Limpieza e incidencia sobre el ambiente que afectan el ámbito público 
 

 Limpieza 
Los contratistas limpiarán y regarán diariamente el espacio público afectado por la actividad de la 
obra y especialmente después de haber efectuado cargas y descargas u operaciones productoras 
de polvo o restos. 
 
Se vigilará especialmente la emisión de partículas sólidas (polvo, cemento, etc.). 
 
Se deberán tomar las medidas pertinentes para evitar las roderas de fango sobre la red viaria a la 
salida de los camiones de la obra. Con esta finalidad, se dispondrá, antes de la salida del 
cerramiento de la obra, de una solera de hormigón o planchas de “religa” de 2 x 1 m, como mínimo, 
sobre la cual se pararán los camiones y se limpiarán por riego con manguera, cada pareja de ruedas. 
 
Está prohibido efectuar la limpieza de hormigoneras en el alcantarillado público. 
 
 Ruidos. Horario de trabajo 
Las obras se realizarán preferentemente entre las 8,00 y las 20,00 horas de los días laborables. 
 
La ejecución de los trabajos de fresado de la capa de rodadura de BV-2249 y asfaltado se realizarán 
en horario nocturno por incompatibilidad de los trabajos con el tránsito de vehículos por la calzada. 
 
Fuera de este horario, sólo se permite realizar actividades que no produzcan ruidos más allá de 
aquellos que establecen las OCAF. Las obras realizadas fuera de este horario deberán ser 
específicamente autorizadas por el Ayuntamiento. 
 
Excepcionalmente, por motivos de seguridad y con objeto de minimizar las molestias que 
determinadas operaciones pueden producir sobre el ámbito público y la circulación, el Ayuntamiento 
podrá decidir que algunos trabajos se ejecuten en días no laborables o en un horario específico. 
 
 Polvo 
Se regarán las pistas de circulación de vehículos. 
 
Se regarán los elementos a derribar, los escombros y todos los materiales que puedan producir 
polvo. 
 
En el corte de piezas con disco se añadirá agua. 
 
Los silos de cemento estarán dotados de filtro. 

  
22.6. Residuos que afectan al ámbito público 
 

El contratista, dentro del Plan de Seguridad y Salud, definirá con la colaboración de su servicio de 
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prevención, los procedimientos de trabajo para el almacenamiento y retirada de cada uno de los 
diferentes tipos de residuos que se puedan generar en la obra. 
 
El contratista deberá dar a los trabajadores y subcontratistas, las instrucciones oportunas y 
comprobar que éstos las comprenden y cumplen. 
 

  
22.7. Circulación de vehículos y viandantes que afectan el ámbito público 
 

 Señalización y protección 
Si el plan de implantación de la obra comporta la desviación del tránsito rodado o la reducción de 
viales de circulación, se aplicarán las medidas definidas en la Norma de Señalización de Obras 8.3. 
 
Está prohibida la colocación de señales no autorizadas por los Servicios Municipales. 
 
 Dimensiones mínimas de itinerarios y pasos para peatones 
Se respetarán las siguientes dimensiones mínimas: 
 
 En caso de restricción de la acera, el ancho de paso para peatones no será inferior a un tercio 

(1/3) del ancho de la acera existente. 
 El ancho mínimo de itinerarios o de pasos para peatones será de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m). 
 
 Elementos de protección 
 
Paso 
peatones 

Todos los pasos de peatones que se tengan que habilitar se protegerán, por 
los dos lados, con vallas o barandas resistentes, ancladas o enganchadas 
al suelo, de una altura mínima de un metro (1 m) con travesaño intermedio 
y zanquín de veinte centímetros (0,20 m) en la base. La altura de la pasarela 
no sobrepasará los quince centímetros (0,15 m). 
 
Los elementos que forman las vallas o barandas serán preferentemente 
continuos. Si son calados, las separaciones mínimas no podrán ser 
superiores a quince centímetros (015 m). 
 

Pozos y 
zanjas 

Si los peatones necesitan pasar por encima de los pozos o las zanjas, se 
colocarán chapas metálicas fijadas, de resistencia suficiente, totalmente 
planas y sin resaltes. 
 
Si los pozos o las zanjas deben ser evitados, las barandas o tanques de 

protección del paso se colocarán a 45º en el sentido de la marcha. 
 

 
 Alumbrado y balizamiento luminoso 
 
Las señales y los elementos de balizamiento irán debidamente iluminados, aunque haya alumbrado 
público. 
 
Se utilizará pintura y material reflectante o fotoluminiscente, tanto para la señalización vertical y 
horizontal, como para los elementos de balizamiento. 
 
Los itinerarios y pasos de peatones estarán convenientemente iluminados a lo largo de todo el tramo 
(intensidad mínima 20 lux). 
 
Los andamios de paramentos verticales que ocupen acera o calzada tendrán balizamiento luminoso 
y elementos reflectantes en todas las patas, en todo su perímetro exterior. 
 
La delimitación de itinerarios o pasos para peatones formados por vallas metálicas de 200 x 100 cm, 
tendrán balizamiento luminoso en todo su perímetro. 
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 Balizamiento y defensa 
 
Los elementos de balizamiento y defensa que se emplearán para pasos de vehículos serán los 
designados como tipos TB, TL y TD de la Norma de carreteras 8.3 – IC. con el siguiente criterio de 
ubicación de elementos de balizamiento y defensa:  
 
a) En la delimitación del borde del carril de circulación de vehículos contiguo al cerramiento de la 

obra. 
b) En la delimitación de bordes de pasos provisionales de circulación de vehículos contiguos a 

pasos provisionales para peatones. 
c) Para impedir la circulación de vehículos por una parte de un carril, por todo un carril o por 

diversos carriles, en estrechamiento de paso y/o disminución del número de carriles. 
d) En la delimitación de bordes en la desviación de carriles en el sentido de circulación, para salvar 

el obstáculo de las obras. 
e) En la delimitación de bordes de nuevos carriles de circulación para pasos provisionales o para 

establecer una nueva ordenación de la circulación, diferente de la que había antes de las obras. 
 
Se colocarán elementos de defensa TD–1 cuando: en vías de alta densidad de circulación, en vías 
rápidas, en curvas pronunciadas, etc., la posible desviación de un vehículo del itinerario señalado 
pueda producir accidentes a peatones o a trabajadores (desplazamiento o derribo del cerramiento 
de la obra o de barandas de protección de paso de peatones, choque contra objetos rígidos, vuelco 
del vehículo por la existencia de desniveles, etc.). 
 
Cuando el espacio disponible sea mínimo, se admitirá la colocación de elementos de defensa TD–
2. 

 
 Pavimentos provisionales 
El pavimento será duro, no resbaladizo y sin regruesos diferentes a los propios del gravado de las 
piezas. Si es de tierras, tendrá una compactación del 90% PM (Próctor Modificado). 
 
Si se necesita ampliar la acera para el paso de peatones por la calzada, se colocará un entarimado 
sobre la parte ocupada de la calzada formando un plano horizontal con la acera y una baranda fija 
de protección. 
 
 Accesibilidad de personas con movilidad reducida 
Si la vía o vías de alrededor de la obra están adaptadas de acuerdo con lo que dispone el Decreto 
135/1995 de 24 de marzo, y no hay itinerario alternativo, los pasos o itinerarios provisionales 
cumplirán las siguientes condiciones mínimas: 
 
 Altura libre de obstáculos de dos metros y diez centímetros (2,10 m.) 
 En los cambios de dirección, la anchura mínima de paso deberá permitir inscribir un círculo 

de un metro y medio (1,5 m) de diámetro. 
 No podrá haber escaleras ni escalones aislados. 
 La pendiente longitudinal será como máximo del 8% y la pendiente transversal del 2%. 
 El pavimento será duro, no resbaladizo y sin regruesos diferentes a los propios del gravado 

de piezas. Si es de tierras tendrá una compactación del 90% PM (Próctor Modificado). 
 Los vados tendrán una anchura mínima de un metro y veinte centímetros (1,20 m) y una 

pendiente máxima del 12%. 
 
Si hay itinerario alternativo, se indicará, en los puntos de desviación hacia el itinerario alternativo, 
colocando una señal tipo D con el símbolo internacional de accesibilidad y una flecha de 
señalización. 
 
 Mantenimiento 
La señalización y los elementos de balizamiento se fijarán de tal manera que impida su 
desplazamiento y dificulte su substracción. 
 
La señalización, el balizamiento, los pavimentos, el alumbrado y todas las protecciones de los 
itinerarios, desviaciones y pasos para vehículos y peatones se conservarán en perfecto estado 
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durante su vigencia, evitando la pérdida de condiciones perceptivas o de seguridad. 
 
Los pasos e itinerarios se mantendrán limpios. 
 
 Retirada de señalización y balizamiento 
Acabada la obra se retirarán todas las señales, elementos, dispositivos y balizamientos implantados. 
 
El plazo máximo para la ejecución de estas operaciones será de una semana, una vez acabada la 
obra o la parte de obra que exija su implantación. 

  
 

22.8. Protección y traslado de elementos emplazados en la vía pública 
 

 Árboles y jardines 
En el PLAN DE SEGURIDAD se señalarán todos los elementos vegetales y el arbolado existente 
en la vía pública que esté en la zona de las obras y su umbral. La Entidad Municipal responsable de 
Parques y Jardines emitirá un informe previo preceptivo. 
 
Mientras duren las obras se protegerá el arbolado, los jardines y las especies vegetales que puedan 
quedar afectadas, dejando a su alrededor una franja de un metro (1 m) de zona no ocupada. El 
contratista vigilará que los alcorques y las zonas ajardinadas estén siempre libres de elementos 
extraños, restos, basuras y escombros. Se deberá regar periódicamente, siempre que esto no se 
pueda hacer normalmente desde el exterior de la zona de obras. 
 
Los alcorques que queden incluidos dentro del ámbito de estrechamiento de paso para viandantes 
se deberán tapar de manera que la superficie sea continua y sin resaltes. 
 
 Paradas de autobús, quioscos, buzones 
A causa de la implantación del cerramiento de la obra, ya sea porque queden en su interior o por 
permanecer en zona de paso restringido, deberá prever el traslado provisional de paradas de 
autobús, quioscos, buzones de Correo o elementos similares emplazados en el espacio público. 
 
En tal caso, deberá indicarlo en el PLAN DE SEGURIDAD, prever su emplazamiento durante el 
tiempo que duren las obras y contactar con los servicios correspondientes para coordinar las 
operaciones. 

 
23. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

  
23.1. Riesgos de daños a terceros 
 

Los riesgos que durante las sucesivas fases de ejecución de la obra podrían afectar a personas u 
objetos anexos que se desprendan son los siguientes: 
 Caída al mismo nivel. 
 Atropellamientos. 
 Colisiones con obstáculos en la acera. 
 Caída de objetos. 

  
 

23.2. Medidas de protección a terceros 
 

Se considerarán las siguientes medidas de protección para cubrir el riesgo de las personas que 
transiten por los alrededores de la obra: 
 
1. Señalización de la vía con señalética adecuada según se establece en la Instrucción de 

Carreteras 8.3I.C “SEÑALIZACIÓN DE OBRAS” 
2. Instalación de balizas luminosas tipo TL-2. 
3. Montaje de defensas tipo “Ney Jersey” 
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24. PREVENCIÓN DE RIESGOS CATASTRÓFICOS 
 

Los principales riesgos catastróficos considerados como remotamente previsibles para esta obra 
son: 
 Incendio, explosión y/o deflagración. 
 Inundación. 
 Colapso estructural por maniobras con fallo. 
 Atentado patrimonial contra la Propiedad y/o contratistas. 
 Hundimiento de cargas o aparatos de elevación. 
 
Para cubrir las eventualidades pertinentes, el Contratista redactará e incluirá como anexo a su Plan 
de Seguridad y Salud un “Plan de Emergencia Interior”, en el que explicitará las siguientes medidas 
mínimas: 
1.- Orden y limpieza general. 
2.- Accesos y vías de circulación interna de la obra. 
3.- Ubicación de extintores y otros agentes extintores. 
4.- Nombramiento y formación de la Brigada de Primera Intervención. 
5.- Puntos de encuentro. 
6.- Asistencia Primeros Auxilios. 

 
 
25. PREVISIONES DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS POSTERIORES 
 

Informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores (mantenimiento) según art. 5.6 RD.1627/97. 
 
Los trabajos de mantenimiento en cubierta se realizarán con uso de las líneas de vida previstas en 
el proyecto.  
 
El acceso a cubierta se realizará por el acceso previsto en el proyecto para la ejecución de trabajos 
de mantenimiento. 
 
Los trabajos en interiores en altura se realizarán desde plataformas elevadoras con uso de arnés 
fijado a la PEMP y de la misma manera en las fachadas de la nave. 
 
Los trabajos en escaleras se deberán realizar con el montaje de una plataforma de trabajo para 
evitar riesgos de caída o bien andamios.  

 
 
26. ANEXO I: FICHAS DE ACTIVIDADES-RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS  
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 ANEXO: FICHAS DE ACTIVIDADES-RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS 
 
 
1 DERRIBOS 
1.G03 DERRIBOS O ARRANQUE DE ELEMENTOS 

DEMOLICIÓN POR MEDIOS MANUALES Y MECÁNICOS DE ELEMENTOS SUPERFICIALES (MOBILIARIO URBANO, 
DIVISORIAS, SEÑALIZACIÓN, PROTECCIONES VIARIAS, LUMINARIAS...) 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 
 Situación: ITINERARIOS OBRA 

ACOPIOS DE MATERIAL 
SUPERFICIES IRREGULARES DE TRABAJO 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 2 3 
 Situación: MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE MATERIALES DEMOLIDOS  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 3 1 3 
 Situación: MANIPULACIÓN DE HERRAMIENTAS  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 
 Situación: INEXISTENCIA DE ZONAS DE SEGURIDAD 

USO DEL MARTILLO PNEUMÁTICO 
 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 
 Situación: ELEVACIÓN Y ACARREO DE MATERIAL, Y DEMOLICIONES  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 
 Situación: TRABAJOS EN EXTERIOR  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 
 Situación: INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXISTENTES  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 
 Situación: POLVO Y PARTÍCULAS GENERADAS EN LA DEMOLICIÓN  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 3 2 4 
 Situación: ITINERARIOS DE VEHÍCULOS PROPIOS DE OBRA Y TRANSPORTE  

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 3 1 3 
 Situación: MAQUINARIA DEMOLICIÓN: MARTILLO, COMPRESOR  

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 
 Situación: CABINA MÁQUINAS 

MARTILLO PNEUMÁTICO 
 

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

2 /4 /9 /10 /14 
/16 /17 /25 /26 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, con visor 
transparente y tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 
167 y UNE-EN 168 

10 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-EN 352-2 y 
UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y orejeras antiruido, 
homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 458 

14 /26 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 140 17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

2 /4 /9 /10 /14 
/25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 
acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, 
lengüeta de fuelle, de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 
reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

2 /4 /9 /10 /14 
/17 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481343 u Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, de poliéster y 
algodón (65%-35%), color amarillo, trama 240, con bolsillos interiores y tiras 
reflectantes, homologada según UNE-EN 340 

2 /4 /9 /10 /14 
/16 /25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho y en la espalda, 
homologada según UNE-EN 471 

25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, bolsillos 14 
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exteriores 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras públicas, de PVC 
soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, homologado según UNE-EN 340 

14 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de polietileno 
naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con soportes de acero alojados con 
agujeros al forjado 

2 /4 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de anchura con tablón 
de madera y perfiles IPN 100 clavado al terreno y con el desmontaje incluido 

25 

H15B0007 u Pantalla aislante para trabajos en zonas de influencia de líneas eléctricas en 
tensión 

16 

H16C0003 dia Detector de gases portátil, para espacios confinados, con detector de gas 
combustible, O2, CO y H2S 

17 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /9 /10 /14 
/16 /17 /25 /26 
/27 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /9 /10 /14 
/16 /17 /25 /26 
/27 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo ( MIE-RAT.10 ) de maniobra para cuadro o pupitre de control 
eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

2 /4 /9 /10 /14 
/16 /17 /25 /26 
/27 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las protecciones 2 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 2 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 2 

I0000013 Orden y limpieza 17 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas suspendidas 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar un procedimiento 
de trabajo específico 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /13 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que la realiza 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 /27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 26 

I0000063 En caso de viento, apuntalamiento y fijación de todos los elementos inestables 14 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000076 Reconocimiento de los materiales a derribar 17 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de trabajo 2 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000156 Detección  redes instalaciones empotradas o enterradas 16 /17 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 
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E10 CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES, BARANDAS Y PROTECCIONES FIJAS 
E10.E01 COLOCACIÓN DE VIDRIOS 

COLOCACIÓN DE VIDRIOS EN ABERTURAS DE INTERIORES, EXTERIORES, ESPEJOS Y PULIDO DE CANTOS 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 1 3 3 
 Situación: EN INSTALACIONES EXTERIORES  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 1 1 1 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 3 2 4 
 Situación: EN LA MANIPULACIÓN 

EN EL MANTENIMIENTO 
 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 1 1 1 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 3 2 4 
 Situación: EN LA MANIPULACIÓN 

EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIAL ROTO 
 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 
 Situación: POR PULIDO DE CANTOS 

POR ROTURA DEL MATERIAL 
 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 
 Situación: CARRETEO Y MONTAJE MANUAL  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 
 Situación: CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 1 2 2 
 Situación: EN LA OPERACIÓN DE PULIDO EN OBRA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /6 /9 /10 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, con visor 
transparente y tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 
167 y UNE-EN 168 

10 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 140 17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

1 /2 /4 /6 /9 /10 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /4 /6 /9 /10 

H147D501 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un subsistema anticaída de tipo absorbente de energía, homologado 
según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 355 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481442 u Mono de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, de poliéster y algodón 
(65%-35%), color azul vergara, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 
según UNE-EN 340 

1 /2 /4 /6 /9 /10 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

HX11X003 u Andamio modular con estructura tubular y sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios en previsión de caídas para la realización de estructuras, 
cerramientos, cubiertas, y otros trabajos en altura 

1 

HX11X019 m Marquesina de protección en voladizo en andamio tubular con sistema de 
seguridad con todos los requisitos reglamentarios, normalizada e incorporada 
UNE-EN 12810-1 (HD-1000) 

4 

HX11X021 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, de anchura 1,1 m, con pavimento de 
entramado de pletinas metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 
reglamentarias, montantes de 2 m de altura, techo de chapa de acero de 3 mm de 
grosor 

4 
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1512013 m2 Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las escaleras en toda 
la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 1263-1) de poliamida no regenerada, 
de tenacidad alta anudada con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje 
perforado y clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro y 
con el desmontaje incluido 

1 

H1521431 m Barandilla de protección para escaleras, de altura 1 m, con travesaño de tablón de 
madera fijada con soportes de montante metálico con mordaza para el forjado y 
con el desmontaje incluido 

1 

H152L561 m Barandilla de protección, confeccionada con puntales metálicos horizontales, de 
altura 1 m, fijada por presión contra los paramentos laterales verticales y con el 
desmontaje incluido 

1 

H152M671 m Barandilla de protección prefabricada para huecos de ascensor, de altura 1 m, 
fijada con tornillos de retacado a las jambas de fábrica y con el desmontaje incluido 

1 

H152PB21 m Marquesina de protección en voladizo de 3 m con perfiles de acero IPN 140 fijados 
al forjado o losa con tornillos pasantes y tablones de madera, inclinación en el 
extremo de 30 °, desmontaje incluido 

4 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de polietileno 
naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con soportes de acero alojados con 
agujeros al forjado 

1 /2 /6 /9 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /16 /17 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /16 /17 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo ( MIE-RAT.10 ) de maniobra para cuadro o pupitre de control 
eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /16 /17 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las protecciones 1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000005 Integrar la seguridad al diseño arquitectónico 1 

I0000006 Diseño y estudio de las medidas preventivas en fase de proyecto 1 

I0000007 Adoptar las medidas preventivas necesarias para el correcto mantenimiento posterior 1 

I0000011 Incorporar al proyecto medidas de protección para el montaje y mantenimiento de la 
instalación 

1 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas suspendidas 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes originales 4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar un procedimiento 
de trabajo específico 

4 

I0000033 Solicitar habilitación profesional del personal encargado del mantenimiento de la obra 4 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 

I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000045 Formación 10 /13 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que la realiza 13 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 
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I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000079 Realizar los trabajos al aire libre, siempre a sotavento 17 

I0000082 Aislamiento del proceso 17 

I0000085 Ventilación de las zonas de trabajo 17 

I0000151 Para trabajos en altura utilizar plataformas elevadoras mecánicas o hidráulicas 1 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de trabajo 2 /6 /9 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 

I0000164 Manipular los vidrios con ventosas de seguridad 4 /9 /13 

 
  

E10.E03 CERRAMIENTOS PRACTICABLES Y BARANDILLAS DE PVC, ALUMINIO, ACERO 

COLOCACIÓN DE VENTANAS, BALCONERAS, PUERTAS Y BARANDILLAS DE PVC, ALUMINIO Y ACERO 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 1 3 3 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

PERÍMETROY BORDES HUECOS 
 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 1 2 2 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

ÁREA DE TRABAJO 
FALTA DE ILUMINACIÓN 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 1 3 3 
 Situación: MANIPULACIÓN DE MATERIAL  

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 1 1 1 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

ÁREAS DE TRABAJO 
FALTA DE ILUMINACIÓN 

 

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 1 2 2 
 Situación: HERRAMIENTAS  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 1 1 1 
 Situación: MANIPULAR MATERIALES 

AJUSTES 
 

13 SOBREESFUERZOS 1 2 2 
 Situación: MANIPULACIÓN MANUAL  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 
 Situación: CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 1 1 1 
 Situación: POLVO, COLAS, DISOLVENTES 

RETIRAR ESCOMBROS 
 

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /6 /9 /10 

H1424340 u Gafas de seguridad herméticas para esmerilar, con montura de cazoleta de 
policarbonato con respiradores y apoyo nasal, adaptables con cinta elástica, con 
visores circulares de 50 mm de D roscados en la montura, homologadas según 
UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

9 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 
acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, 
lengüeta de fuelle, de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 
reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /4 /6 /9 /10 

H147D102 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un elemento de amarre compuesto por un terminal manufacturado, 
homologado según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y 
UNE-EN 354 

1 

H147L015 u Instrumento de anclaje para equipo de protección individual contra caída de altura, 
homologado según UNE-EN 795, con fijación con taco mecánico 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481242 u Mono de trabajo para construcción, de poliéster y algodón (65%-35%), color beige, 1 /2 /4 /6 /9 /10 
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trama 240, con bolsillos interiores, homologada según UNE-EN 340 /16 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho y en la espalda, 
homologada según UNE-EN 471 

4 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

HX11X003 u Andamio modular con estructura tubular y sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios en previsión de caídas para la realización de estructuras, 
cerramientos, cubiertas, y otros trabajos en altura 

1 

HX11X019 m Marquesina de protección en voladizo en andamio tubular con sistema de 
seguridad con todos los requisitos reglamentarios, normalizada e incorporada 
UNE-EN 12810-1 (HD-1000) 

4 

HX11X021 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, de anchura 1,1 m, con pavimento de 
entramado de pletinas metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 
reglamentarias, montantes de 2 m de altura, techo de chapa de acero de 3 mm de 
grosor 

4 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1512007 m Protección colectiva vertical del perímetro de las fachadas contra caídas de 
personas u objetos, con soporte metálico tipo ménsula, de longitud 2,5 m, barra 
soporta redes horizontal, tornillo de anclaje al forjado, red de seguridad horizontal y 
con el desmontaje incluido 

1 

H1512013 m2 Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las escaleras en toda 
la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 1263-1) de poliamida no regenerada, 
de tenacidad alta anudada con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje 
perforado y clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro y 
con el desmontaje incluido 

1 

H1512212 m Protección colectiva vertical del perímetro del forjado con red para protecciones 
superficiales contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de 
tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda 
perimetral de poliamida de 12 mm de diámetro anudada a la red, de altura 5 m, con 
anclajes de embolsamiento inferior, fijada al forjado cada 0,5 con ganchos 
embebidos en el hormigón, cuerdas de hizado y sujeción de 12 mm de diámetro, 
pescante metálico de horca fijados al forjado cada 4,5 m con ganchos embebidos 
en el hormigón, en 1a colocación y con el desmontaje incluido 

1 

H151A1K1 m2 Protección colectiva horizontal de huecos con red para protecciones superficiales 
contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 
mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 
12 mm de diámetro anudada a la red, fijada con fleje y tacos de expansión y con el 
desmontaje incluido 

1 

H151AJ01 m2 Protección horizontal de oberturas, menores de 1 m de diámetro, en forjados, con 
madera y con el desmontaje incluido 

1 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de servicio y con el 
desmontaje incluido 

1 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de polietileno 
naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con soportes de acero alojados con 
agujeros al forjado 

1 /2 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /16 /17 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /16 /17 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /16 /17 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las protecciones 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000005 Integrar la seguridad al diseño arquitectónico 1 

I0000006 Diseño y estudio de las medidas preventivas en fase de proyecto 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000017 En los planos inclinados, trabajar sobre superficies rugosas y no resbaladizas 2 
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I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas suspendidas 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes originales 4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar un procedimiento 
de trabajo específico 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 /13 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que la realiza 13 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000079 Realizar los trabajos al aire libre, siempre a sotavento 17 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) para manipular 
cargas 

4 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de trabajo 2 /6 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 

 
  

E10.G03 DIVISORIAS ( OBRA ) 

PARED DIVISORIA INTERIOR DE HASTA 30 CM DE ESPESOR CON PIEZAS DE DIMENSIONES MÁXIMAS DE 
60x40x20 CM COLOCADAS CON MORTERO ELABORADO EN LA OBRA 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 1 3 3 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

TRABAJOS EN ALTURA 
 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 1 2 2 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

ÁREA DE TRABAJO 
FALTA DE ILUMINACIÓN 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 1 3 3 
 Situación: MANIPULACIÓN DE ACOPIOS  

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 2 3 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

ÁREA DE TREBALL 
FALTA DE ILUMINACIÓN 

 

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 2 3 
 Situación: HERRAMIENTAS  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 1 2 
 Situación: MANIPULACIÓN Y AJUSTE DE MATERIALES 

RETIRADA DE ESCOMBROS 
 

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 1 3 3 
 Situación: POR LOS MATERIALES 

POR LA HORMIGONERA 
 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 
 Situación: MANIPULACIÓN MANUAL  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 
 Situación: TRABAJOS EN EL EXTERIOR  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 2 2 
 Situación: CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 
 Situación: CORTE Y AJUSTE EN SECO 

RETIRADA DE ESCOMBROS 
 

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES O 
ALERGÉNICAS) 

1 2 2 

 Situación: CONTACTOS CON AGLOMERANTES Y ADHESIVOS  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 
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H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/11 /14 /16 /17 
/18 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, con visor 
transparente y tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 
167 y UNE-EN 168 

10 /14 /18 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-EN 352-2 y 
UNE-EN 458 

14 

H14462N4 u Semimáscara filtrante de protección contra partículas de eficacia media, tipo FFP, 
clase 2, (FFP2), no reutilizable (NR), según norma UNE-EN 149, sin vávulas 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

9 /10 /11 /14 

H145E003 u Par de guantes contra agentes químicos y microorganismos, homologados según 
UNE-EN 374-1, -2, -3 y UNE-EN 420 

18 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 
acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, 
lengüeta de fuelle, de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 
reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/11 /14 /17 /18 

H147D102 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un elemento de amarre compuesto por un terminal manufacturado, 
homologado según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y 
UNE-EN 354 

1 

H147L015 u Instrumento de anclaje para equipo de protección individual contra caída de altura, 
homologado según UNE-EN 795, con fijación con taco mecánico 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481242 u Mono de trabajo para construcción, de poliéster y algodón (65%-35%), color beige, 
trama 240, con bolsillos interiores, homologada según UNE-EN 340 

1 /2 /4 /6 /9 /11 
/14 /16 /17 /18 

H1482422 u Camisa de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, soldadores y/o 
trabajadores de tubos, de poliéster y algodón (65%-35%), color azulado con 
bolsillos interiores, trama 240, homologada según UNE-EN 340 

14 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho y en la espalda, 
homologada según UNE-EN 471 

4 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, bolsillos 
exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras públicas, de PVC 
soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, homologado según UNE-EN 340 

14 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

HX11X004 u Barandilla definitiva, prevista en proyecto, para protección de caídas a diferente 
nivel 

1 

HX11X021 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, de anchura 1,1 m, con pavimento de 
entramado de pletinas metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 
reglamentarias, montantes de 2 m de altura, techo de chapa de acero de 3 mm de 
grosor 

4 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1512007 m Protección colectiva vertical del perímetro de las fachadas contra caídas de 
personas u objetos, con soporte metálico tipo ménsula, de longitud 2,5 m, barra 
soporta redes horizontal, tornillo de anclaje al forjado, red de seguridad horizontal y 
con el desmontaje incluido 

1 

H1512013 m2 Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las escaleras en toda 
la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 1263-1) de poliamida no regenerada, 
de tenacidad alta anudada con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje 
perforado y clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro y 
con el desmontaje incluido 

1 

H1512212 m Protección colectiva vertical del perímetro del forjado con red para protecciones 
superficiales contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de 
tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda 
perimetral de poliamida de 12 mm de diámetro anudada a la red, de altura 5 m, con 
anclajes de embolsamiento inferior, fijada al forjado cada 0,5 con ganchos 
embebidos en el hormigón, cuerdas de hizado y sujeción de 12 mm de diámetro, 

1 
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pescante metálico de horca fijados al forjado cada 4,5 m con ganchos embebidos 
en el hormigón, en 1a colocación y con el desmontaje incluido 

H151A1K1 m2 Protección colectiva horizontal de huecos con red para protecciones superficiales 
contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 
mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 
12 mm de diámetro anudada a la red, fijada con fleje y tacos de expansión y con el 
desmontaje incluido 

1 

H151AEL1 m2 Protección horizontal de obertures con malla electrosoldada de barras corrugadas 
de acero 10x 10 cm y de 3 - 3 mm de diámetro embebido en el hormigón y con el 
desmontaje incluido 

1 

H151AJ01 m2 Protección horizontal de oberturas, menores de 1 m de diámetro, en forjados, con 
madera y con el desmontaje incluido 

1 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de servicio y con el 
desmontaje incluido 

1 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de polietileno 
naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con soportes de acero alojados con 
agujeros al forjado 

1 /2 /6 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/11 /13 /16 /17 
/18 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/11 /13 /16 /17 
/18 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/11 /13 /16 /17 
/18 

HDS11411 m Bajante de escombros de tubo de PVC, de 40 cm de diámetro, con bocas de 
descarga, bridas y acoplamiento, colocado y con el desmontaje incluido 

10 /17 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las protecciones 1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000017 En los planos inclinados, trabajar sobre superficies rugosas y no resbaladizas 2 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas suspendidas 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes originales 4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar un procedimiento 
de trabajo específico 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 /11 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 /13 /18 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que la realiza 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 /17 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000063 En caso de viento, apuntalamiento y fijación de todos los elementos inestables 14 

I0000067 No trabajar cerca de líneas eléctricas con cables desnudos 16 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000079 Realizar los trabajos al aire libre, siempre a sotavento 17 

I0000084 Corte con sierra por vía húmeda, con protecciones integradas 10 
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I0000086 Substituir los materiales con substancias nocivas 18 

I0000151 Para trabajos en altura utilizar plataformas elevadoras mecánicas o hidráulicas 13 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) para manipular 
cargas 

13 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de trabajo 2 /6 /9 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 

 
  

 
G07 REVESTIMIENTOS 
G07.E03 FALSOS TECHOS 

REVESTIMIENTO DE ELEMENTOS HORIZONTALES CONSTITUÍDOS POR PLACAS, LAMAS, CONFIGURANDO 
FALSOS TECHOS 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

TRABAJOS EN ALTURA 
 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 1 1 1 
 Situación: ITINERARIOS EN OBRA 

FALTA DE ILUMINACIÓN 
ÁREAS DE TRABAJO 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 1 3 3 
 Situación: MANIPULACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ACOPIOS, HERRAMIENTAS Y MEDIOS 

AUXILIARES 
 

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 1 2 
 Situación: MANIPULACIÓN HERRAMIENTAS Y MATERIALES  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 
 Situación: MANIPULACIÓN DE  MATERIALES 

FIJACIÓN DE ELEMENTOS COLGADOS 
 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 
 Situación: MANIPULACIÓN MANUAL  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 
 Situación: TRABAJOS EN EL EXTERIOR  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 
 Situación: CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /9 /10 /14 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, con visor 
transparente y tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 
167 y UNE-EN 168 

10 /14 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-EN 352-2 y 
UNE-EN 458 

14 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

1 /2 /4 /9 /10 /14 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 
acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, 
lengüeta de fuelle, de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 
reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /4 /9 /10 /14 

H147D501 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un subsistema anticaída de tipo absorbente de energía, homologado 
según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 355 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481542 u Mono de trabajo para yeseros y/o pintores, de poliéster y algodón (65%-35%), color 
blanco, trama 240, con bolsillos interiores, homologada según UNE-EN 340 

1 /2 /4 /9 /10 /14 

H1484110 u Camiseta de trabajo, de algodón 14 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho y en la espalda, 4 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

 

 Página:  11 
 

homologada según UNE-EN 471 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, bolsillos 
exteriores 

14 

H1487350 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para edificación, de PVC 
soldado de 0,3 mm de espesor, homologado según UNE-EN 340 

14 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

HX11X003 u Andamio modular con estructura tubular y sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios en previsión de caídas para la realización de estructuras, 
cerramientos, cubiertas, y otros trabajos en altura 

1 

HX11X004 u Barandilla definitiva, prevista en proyecto, para protección de caídas a diferente 
nivel 

1 

HX11X005 u Escalera modular de estructura porticada, para acceder a cotas de diferente nivel, 
superiores a 7 m con sistema de seguridad integrado 

1 

HX11X019 m Marquesina de protección en voladizo en andamio tubular con sistema de 
seguridad con todos los requisitos reglamentarios, normalizada e incorporada 
UNE-EN 12810-1 (HD-1000) 

4 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1512005 m2 Protección colectiva vertical de andamios tubulares y/o montacargas con malla de 
polipropileno tupida tipo mosquitera, ojales perimetrales con refuerzo y cuerda de 
diámetro 6 mm y con el desmontaje incluido 

4 

H1512013 m2 Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las escaleras en toda 
la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 1263-1) de poliamida no regenerada, 
de tenacidad alta anudada con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje 
perforado y clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro y 
con el desmontaje incluido 

1 

H15151A1 m2 Protección colectiva vertical de andamio tubular con red para protecciones 
superficiales contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de 
tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda 
perimetral de poliamida de 12 mm de diámetro anudada a la red, cuerda de 
sujeción de 6 mm de diámetro y con el desmontaje incluido 

1 

H151A1K1 m2 Protección colectiva horizontal de huecos con red para protecciones superficiales 
contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 
mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 
12 mm de diámetro anudada a la red, fijada con fleje y tacos de expansión y con el 
desmontaje incluido 

1 

H151AEL1 m2 Protección horizontal de obertures con malla electrosoldada de barras corrugadas 
de acero 10x 10 cm y de 3 - 3 mm de diámetro embebido en el hormigón y con el 
desmontaje incluido 

1 

H151AJ01 m2 Protección horizontal de oberturas, menores de 1 m de diámetro, en forjados, con 
madera y con el desmontaje incluido 

1 

H1521431 m Barandilla de protección para escaleras, de altura 1 m, con travesaño de tablón de 
madera fijada con soportes de montante metálico con mordaza para el forjado y 
con el desmontaje incluido 

1 

H152M671 m Barandilla de protección prefabricada para huecos de ascensor, de altura 1 m, 
fijada con tornillos de retacado a las jambas de fábrica y con el desmontaje incluido 

1 

H152PA11 m Marquesina de protección de 2,5 m con estructura metálica tubular y plataforma de 
madera, desmontaje incluido 

4 

H152PB21 m Marquesina de protección en voladizo de 3 m con perfiles de acero IPN 140 fijados 
al forjado o losa con tornillos pasantes y tablones de madera, inclinación en el 
extremo de 30 °, desmontaje incluido 

4 

H1531114 u Plataforma en voladizo, abatible para carga y descarga de materiales, de 1,4x1,7 m 
de plancha de acero gofrada y perfiles portantes de acero UPN 160, con 
barandillas laterales metálicas y cadena de acceso, fijada con puntales y con el 
desmontaje incluido 

4 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /9 /10 /13 
/16 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /9 /10 /13 
/16 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo ( MIE-RAT.10 ) de maniobra para cuadro o pupitre de control 
eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /4 /9 /10 /13 
/16 

HDS11411 m Bajante de escombros de tubo de PVC, de 40 cm de diámetro, con bocas de 
descarga, bridas y acoplamiento, colocado y con el desmontaje incluido 

4 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000005 Integrar la seguridad al diseño arquitectónico 1 

I0000007 Adoptar las medidas preventivas necesarias para el correcto mantenimiento posterior 1 

I0000008 Personal calificado para trabajos en altura 1 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 

I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 4 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas suspendidas 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes originales 4 

I0000033 Solicitar habilitación profesional del personal encargado del mantenimiento de la obra 4 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 

I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 /13 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que la realiza 13 

I0000059 Elección de los materiales alternativos poco pesados y más manejables 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000063 En caso de viento, apuntalamiento y fijación de todos los elementos inestables 14 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000151 Para trabajos en altura utilizar plataformas elevadoras mecánicas o hidráulicas 1 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) para manipular 
cargas 

4 /13 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de trabajo 2 /9 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 

 
  

G07.G01 PINTADOS - BARNIZADOS 

PROTECCIÓN DE ESTRUCTURAS, PARAMENTOS O SUPERFICIES CON PINTURA O BARNIZ 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 
 Situación: CAÍDA DESDE ANDAMIOS, BORRIQUETAS 

CAÍDA DESDE ANDAMIOS COLGADOS 
CAÍDA POR HUECOS VERTICALES U HORIZONTALES 

 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 1 1 1 
 Situación: SUPERFICIES IRREGULARES DE TRABAJO  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 1 3 3 
 Situación: CAÍDA DE HERRAMIENTAS MANUALES 

CAÍDA DE MATERIALES TRANSPORTADOS (MANUTENCIÓN) 
 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 3 1 3 
 Situación: SOBRE TERRENOS IRREGULARES  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 1 2 
 Situación: USO DE HERRAMIENTAS MANUALES 

TRANSPORTE, MANIPULACIÓN Y COLOCACIÓN DE MATERIALES 
 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 3 1 3 
 Situación: PROYECCIÓN DEL MATERIAL EN SU APLICACIÓN  

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 
 Situación: ACARREO DE MATERIALES PESADOS  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 
 Situación: TRABAJOS EN EXTERIORES  
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16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 
 Situación: CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 3 2 4 
 Situación: INHALACION DE BARNIZES, AGUARRAS... 

LIJADO O PULIDO DE SUPERFICIES 
ACABADOS 

 

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES O 
ALERGÉNICAS) 

2 2 3 

 Situación: CONTACTO CON PINTURAS ESPECIALES, BARNIZ  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 3 4 
 Situación: VEHÍCULOS PROPIOS DE OBRA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/14 /16 /18 /25 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, con visor 
transparente y tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 
167 y UNE-EN 168 

10 /14 /18 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y orejeras antiruido, 
homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 458 

14 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 140 17 

H144N030 u Equipo de protección respiratoria no autónomo por línea de aire comprimido con 
máscara, homologado según UNE-EN 14593-1 

17 

H145B002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos por manipulación de 
paquetería y/o materiales sin aristas vivas, nivel 2, homologados según UNE-EN 
388 y UNE-EN 420 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/14 /18 /25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 
acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, 
lengüeta de fuelle, de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 
reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/14 /18 /25 

H147D501 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un subsistema anticaída de tipo absorbente de energía, homologado 
según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 355 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481542 u Mono de trabajo para yeseros y/o pintores, de poliéster y algodón (65%-35%), color 
blanco, trama 240, con bolsillos interiores, homologada según UNE-EN 340 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/14 /16 /18 /25 

H1484110 u Camiseta de trabajo, de algodón 14 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho y en la espalda, 
homologada según UNE-EN 471 

4 /25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, bolsillos 
exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras públicas, de PVC 
soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, homologado según UNE-EN 340 

14 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

HX11X003 u Andamio modular con estructura tubular y sistema de seguridad con todos los 
requisitos reglamentarios en previsión de caídas para la realización de estructuras, 
cerramientos, cubiertas, y otros trabajos en altura 

1 

HX11X004 u Barandilla definitiva, prevista en proyecto, para protección de caídas a diferente 
nivel 

1 

HX11X005 u Escalera modular de estructura porticada, para acceder a cotas de diferente nivel, 
superiores a 7 m con sistema de seguridad integrado 

1 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1511015 m2 Protección con red de seguridad horizontal bajo vigas en viaductos o puentes, 
anclada a soportes metálicos, y con el desmontaje incluido 

1 

H1511017 m2 Protección con red de seguridad horizontal en tramos laterales en viaductos o 
puentes, anclada a soportes metálicos, en voladizo, y con el desmontaje incluido 

1 
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H1512005 m2 Protección colectiva vertical de andamios tubulares y/o montacargas con malla de 
polipropileno tupida tipo mosquitera, ojales perimetrales con refuerzo y cuerda de 
diámetro 6 mm y con el desmontaje incluido 

4 

H1512013 m2 Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las escaleras en toda 
la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 1263-1) de poliamida no regenerada, 
de tenacidad alta anudada con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje 
perforado y clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro y 
con el desmontaje incluido 

1 

H15151A1 m2 Protección colectiva vertical de andamio tubular con red para protecciones 
superficiales contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de 
tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda 
perimetral de poliamida de 12 mm de diámetro anudada a la red, cuerda de 
sujeción de 6 mm de diámetro y con el desmontaje incluido 

1 

H151A1K1 m2 Protección colectiva horizontal de huecos con red para protecciones superficiales 
contra caídas, de hilo trenzado de poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 
mm de diámetro, 80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 
12 mm de diámetro anudada a la red, fijada con fleje y tacos de expansión y con el 
desmontaje incluido 

1 

H151AJ01 m2 Protección horizontal de oberturas, menores de 1 m de diámetro, en forjados, con 
madera y con el desmontaje incluido 

1 

H1521431 m Barandilla de protección para escaleras, de altura 1 m, con travesaño de tablón de 
madera fijada con soportes de montante metálico con mordaza para el forjado y 
con el desmontaje incluido 

1 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de servicio y con el 
desmontaje incluido 

1 

H152M671 m Barandilla de protección prefabricada para huecos de ascensor, de altura 1 m, 
fijada con tornillos de retacado a las jambas de fábrica y con el desmontaje incluido 

1 

H152PA11 m Marquesina de protección de 2,5 m con estructura metálica tubular y plataforma de 
madera, desmontaje incluido 

4 

H152PB21 m Marquesina de protección en voladizo de 3 m con perfiles de acero IPN 140 fijados 
al forjado o losa con tornillos pasantes y tablones de madera, inclinación en el 
extremo de 30 °, desmontaje incluido 

4 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de polietileno 
naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con soportes de acero alojados con 
agujeros al forjado 

6 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de anchura con tablón 
de madera y perfiles IPN 100 clavado al terreno y con el desmontaje incluido 

25 

H15A2017 u Extractor localizado de gases contaminantes en trabajos de soldadura con 
velocidad de captura de 0,5 a 1 m/s, colocado 

17 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /14 /16 /17 
/18 /25 

HBBAA007 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 10 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 3 m, fijada y con el desmontage incluido 

10 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /14 /16 /17 
/18 /25 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo ( MIE-RAT.10 ) de maniobra para cuadro o pupitre de control 
eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /4 /6 /9 /10 
/13 /14 /16 /17 
/18 /25 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las protecciones 1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000006 Diseño y estudio de las medidas preventivas en fase de proyecto 1 

I0000008 Personal calificado para trabajos en altura 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas suspendidas 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes originales 4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar un procedimiento 4 
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de trabajo específico 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 

I0000045 Formación 9 /10 /13 /17 /18 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000067 No trabajar cerca de líneas eléctricas con cables desnudos 16 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000080 Elección de los materiales en el diseño del proyecto 17 

I0000085 Ventilación de las zonas de trabajo 17 

I0000086 Substituir los materiales con substancias nocivas 17 /18 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000151 Para trabajos en altura utilizar plataformas elevadoras mecánicas o hidráulicas 1 /13 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) para manipular 
cargas 

4 /13 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de trabajo 2 /6 /9 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 

 
  

 
I03 MEDIDAS CONTRA INCENDIOS 
I03.I04 INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS MEDIANTE AGUA U OTROS AGENTES 

EXTINTORES - EJECUCIÓN 

TRAZADO DE LÍNEAS A TECHOS Y PAREDES; MONTAJE EN TECHOS, PAREDES O GALERÍAS DE SERVICIOS; 
MONTAJE DE APARATOS DE DETECCIÓN; CONDUCCIONES DE ALIMENTACIÓN HASTA EL APARATO PRINCIPAL; 
INSTALACIÓN DE APARATO PRINCIPAL DEL SISTEMA; COLOCACIÓN DE SOPORTES Y/O ARMARIOS, 
COLOCACIÓN DE EQUIPOS EN LOS SOPORTES 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 
 Situación: Trabajos con escaleras 

Trabajos con andamios 
 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 
 Situación: Área de trabajo  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 1 2 
 Situación: Manipulación de equipos para su montaje  

5 CAIDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS 2 2 3 
 Situación: Trabajos simultáneos a diferentes niveles  

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 1 2 
 Situación: Área de trabajo  

7 GOLPES CON OBJETOS IMMÓBILES 2 1 2 
 Situación: Colocación y montaje de los elementos  

8 GOLPES CON OBJETOS MÓVILES 1 2 2 
 Situación: Uso de grúas hidráulicas portátiles  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 3 2 4 
 Situación: Manipulación de herramientas y materiales  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 3 2 4 
 Situación: Cortes y esmerilado de materiales  

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 2 2 3 
 Situación: En la colocación de elementos pesados  

13 SOBREESFUERZOS 3 2 4 
 Situación: Manipulación y transporte manual de elementos  

15 CONTACTOS TÉRMICOS 2 2 3 
 Situación: Operaciones de soldadura eléctrica u oxiacetilénica 

Uso de CO2 como agente extintor 
 

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 2 2 3 
 Situación: Uso de herramientas manuales eléctricas 

Operaciones de soldadura 
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17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 
 Situación: Área de trabajo 

Gases de soldadura 
 

19 EXPOSICIÓN A RADIACIONES , IONIZANTES O NO Y TÉRMICAS 2 2 3 
 Situación: Operaciones de soldadura eléctrica u oxiacetilénica  

20 EXPLOSIONES 1 3 3 
 Situación: Operaciones de soldadura oxiacetilénica  

21 INCENDIOS 1 3 3 
 Situación: Operaciones de soldadura eléctrica u oxiacetilénica  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /5 /7 /8 
/10 /11 /20 /21 

H1423230 u Gafas de seguridad para corte oxiacetilénico, con montura universal de varilla de 
acero recubierta de PVC, con visores circulares de 50 mm de D oscuros de color 
DIN 5, homologadas según UNE-EN 175 y UNE-EN 169 

10 /19 

H142AC60 u Pantalla facial para soldadura eléctrica, con marco abatible de mano y soporte de 
poliéster reforzado con fibra de vidrio vulcanizada de 1,35 mm de espesor, con 
visor inactínico semioscuro con protección DIN 12, homologada según UNE-EN 
175 

19 

H1441201 u Mascarilla autofiltrante contra polvillo y vapores tóxicos, homologada según 
UNE-EN 405 

17 

H1459630 u Par de guantes para soldador, con palma de piel, forro interior de algodón, y manga 
larga de serraje forrada de dril fuerte, homologados según UNE-EN 407 y UNE-EN 
420 

15 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

9 

H145K275 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 0, logotipo color 
rojo, tensión máxima 1000 V, homologados según UNE-EN 420 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de construcción en 
general, resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada, con 
puntera metálica, suela antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón 
y sin plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 
20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

2 /4 /5 /6 /7 /8 /9 
/10 /11 /20 

H1465376 u Par de botas bajas de seguridad industrial para soldador, resistentes a la humedad, 
de piel rectificada adobada al cromo, con tobillera acolchada, con lengüeta de 
mancha de desprendimiento rápido, puntera metálica, suela antideslizante, cuña 
amortiguadora de impactos en el talón y sin plantilla metálica, homologadas según 
UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 
20347 

4 /5 /6 /15 

H147D102 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un elemento de amarre compuesto por un terminal manufacturado, 
homologado según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y 
UNE-EN 354 

1 

H147L015 u Instrumento de anclaje para equipo de protección individual contra caída de altura, 
homologado según UNE-EN 795, con fijación con taco mecánico 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481442 u Mono de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, de poliéster y algodón 
(65%-35%), color azul vergara, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 
según UNE-EN 340 

1 /2 /4 /5 /7 /8 
/10 /11 /20 /21 

H1481654 u Mono de trabajo para soldadores y/o trabajadores de tubos, de algodón sanforizado 
(100%), color azul vergara, trama 320, con bolsillos interiores dotados de 
cremalleras metálicas, homologada según UNE-EN 340, UNE-EN 470-1 y UNE-EN 
348 

15 

H1488580 u Delantal para soldador, de serraje, homologado según UNE-EN 340, UNE-EN 
470-1 y UNE-EN 348 

15 

H148B580 u Par de manguitos con protección para hombros, para soldador, elaborado con 
serraje, homologados según UNE-EN 340, UNE-EN 470-1 y UNE-EN 348 

15 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de servicio y con el 
desmontaje incluido 

1 

H15A2017 u Extractor localizado de gases contaminantes en trabajos de soldadura con 
velocidad de captura de 0,5 a 1 m/s, colocado 

17 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /5 /6 /7 /8 
/9 /10 /11 /13 /15 
/16 /17 /19 /20 
/21 
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HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /5 /6 /7 /8 
/9 /10 /11 /13 /15 
/16 /17 /19 /20 
/21 

HBBAC005 u Señal indicativa de la ubicación de equipos de extinción de incendios, normalizada 
con pictograma blanco sobre fondo rojo, de forma rectangular o cuadrada, lado 
mayor 29 cm, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

21 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /4 /5 /6 /7 /8 
/9 /10 /11 /13 /15 
/16 /17 /19 /20 
/21 

HM31161J u Extintor de polvo seco, de 6 kg de carga, con presión incorporada, pintado, con 
soporte en la pared y con el desmontaje incluido 

21 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000091 No soldar sobre contenedores de materiales inflamables o explosivos (pinturas, 
disolventes, etc) 

20 /21 

I0000093 Evitar uniones de mangueras con alambres 20 /21 

I0000096 No fumar 20 /21 

I0000099 Establecer una zona de protección de radio 10 m, en trabajos de soldadura y corte con 
sierra radial 

20 /21 

I0000117 No sobrepasar el peso máximo de 17 kg. en condiciones ideales de manipulación 13 

I0000119 Comprobar el estado de los aislamientos 16 

I0000120 Utilizar herramientas de doble aislamiento 16 

I0000121 Comprovar que el interruptor diferencial no esté puenteado 16 

I0000128 Comprobar el aislamiento de los cables de soldadura 16 

I0000129 No cambiar los electrodos con las manos desprotegidas 15 

I0000141 Almacenar las botellas de oxigeno y de acetileno por separado 20 /21 

I0000142 Evitar que chispas producidas por soplete caigan sobre botellas, mangueras o productos 
combustibles 

20 /21 

I0000143 No realizar trabajos de soldadura en lugares que se almacenen materiales inflamables o 
combustibles 

20 /21 

I0000146 Mantener el lugar de trabajo libre de materiales combustibles 21 

I0000147 Mantener grifos y manorreductores de botellas de oxígeno limpias de grasas, aceites y 
prod. combust. 

21 

I0000148 Revisar periód. estado mangueras, soplete, válvulas y manorreductor, para comprobar 
inexist. Fugas 

21 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) para manipular 
cargas 

4 

I0000158 Accesorios dieléctricos (escala, banqueta, andamio, pértiga tierra) si hay riesgo contacto 
eléctrico 

16 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes reglamentarios 16 

 
  

I03.I05 INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS MEDIANTE AGUA U OTROS AGENTES 
EXTINTORES-PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 

MONTAJE DE TUBERÍAS; CARGA DE LOS AGENTES EXTINTORES; PRUEBAS DE PRESIÓN EN LAS 
CONDUCCIONES; PRUEBAS DEL SISTEMA DE CONTROL; PUESTA EN MARCHA MANUAL Y AUTOMÁTICA 

 
Evaluación de riesgos 
Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 2 3 
 Situación: Trabajos con escaleras  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 
 Situación: Área de trabajo  

7 GOLPES CON OBJETOS IMMÓBILES 2 1 2 
 Situación: Área de trabajo  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 3 2 4 
 Situación: Uso de herramientas manuales  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 3 4 
 Situación: Pruebas de presión  

15 CONTACTOS TÉRMICOS 2 1 2 
 Situación: Contacto con tuberías (CO2)  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 2 2 3 
 Situación: Realizando pruebas de elementos eléctricos  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 
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EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso 
máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /7 /10 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, con visor 
transparente y tratamiento contra el empañamiento, homologadas según UNE-EN 
167 y UNE-EN 168 

10 

H142BB00 u Pantalla facial para proteger contra la proyección de partículas y al cebamiento de 
arcos eléctricos, de policarbonato transparente, abatible y para acoplarse al casco 
con arnés dieléctrico 

10 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción 
nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

9 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 00, logotipo color 
beige, tensión máxima 500 V, homologados según UNE-EN 420 

15 /16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 
acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, 
lengüeta de fuelle, de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 
reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H147D102 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, bandas 
secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para sujeción, 
elementos de ajuste, elemento dorsal de enganche de arnés anticaída y hebilla, 
incorporado a un elemento de amarre compuesto por un terminal manufacturado, 
homologado según UNE-EN 361, UNE-EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y 
UNE-EN 354 

1 

H147L015 u Instrumento de anclaje para equipo de protección individual contra caída de altura, 
homologado según UNE-EN 795, con fijación con taco mecánico 

1 

H1481442 u Mono de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, de poliéster y algodón 
(65%-35%), color azul vergara, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 
según UNE-EN 340 

1 /2 /7 /10 /15 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
Código UM Descripción Riesgos 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de servicio y con el 
desmontaje incluido 

1 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre fondo blanco, de 
forma circular con bordes y banda transversal descendente de izquierda a derecha 
a 45°, en color rojo, diámetro 29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser 
vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /7 /9 /10 /15 
/16 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre fondo azul, de 
forma circular con bordes en color blanco, diámetro 29 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /7 /9 /10 /15 
/16 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo ( MIE-RAT.10 ) de maniobra para cuadro o pupitre de control 
eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre fondo amarillo, de 
forma triangular con el canto negro, lado mayor 41 cm, con cartel explicativo 
rectangular, para ser vista hasta 12 m de distancia, fijada y con el desmontage 
incluido 

1 /2 /7 /9 /10 /15 
/16 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Código Descripción Riesgos 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 

I0000119 Comprobar el estado de los aislamientos 16 

I0000120 Utilizar herramientas de doble aislamiento 16 

I0000121 Comprovar que el interruptor diferencial no esté puenteado 16 

I0000158 Accesorios dieléctricos (escala, banqueta, andamio, pértiga tierra) si hay riesgo contacto 
eléctrico 

16 

I0000165 Para manipular sistemas elèctricos, conexiones, etc, verificar que las linias no están en 
tensión 

16 
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1. Prevención en los equipos técnicos 
 

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su 
reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con 
identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el 
entorno de la obra en que se encuentran. 

 

1.1.1. Máquinas y Equipos de elevación 
 

Grúa autopropulsada 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las grúas autopropulsadas se utilizarán para operaciones de elevación de cargas, colocación y puesta en obra de materiales 
y equipos. 
En el más amplio sentido de su acepción consideramos grúa autopropulsada a todo conjunto formado por el vehículo portante, 
sobre ruedas o sobre orugas, el sistemas de propulsión y dirección propios sobre cuyo chasis se acopla el aparato de elevación 
tipo pluma. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Vuelco de la grúa Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamientos Baja Dañino Tolerable 

- Caídas al subir o al bajar Baja Dañino Tolerable 

- Atropello de personas Baja Dañino Tolerable 

- Desplome de la carga Baja Dañino Tolerable 

- Golpes por la caída de paramentos Baja Dañino Tolerable 

- Desplome de la estructura en montaje Baja Dañino Tolerable 

- Quemaduras al hacer el mantenimiento Baja Dañino Tolerable 

- Contacto eléctrico Baja Dañino Tolerable 

- Contacto con objetos cortantes o punzantes Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos Baja Dañino Tolerable 

- Choques Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Ruido Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Antes de iniciar las maniobras de carga se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar la grúa, se instalarán 
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cuñas de inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 

• Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 

• Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 

• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 

• El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas 
por un especialista. 

• Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 

• Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 

• Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 

• Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 

• El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

• La grúa autopropulsada tendrá al día el libro de mantenimiento. 

• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en 
obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves 
accidentes. 

• No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km. /h. 

1º) Ante el riesgo de vuelco, se admite que una grúa es segura contra el riesgo de vuelco cuando, trabajando en la arista de 
vuelco más desfavorable, no vuelca en tanto se cumplen las condiciones impuestas por su constructor, entendiéndose por 
arista de vuelco más desfavorable aquélla de las líneas definidas por dos apoyos consecutivos cuya distancia a la vertical 
que pasa por el centro de gravedad de toda la máquina, es menor. 

 
Esta distancia, para cada posición y alcance de la pluma, es más pequeña cuanto mayor es el ángulo que forma el plano 
horizontal con el definido por la plataforma base de la grúa y como el momento de vuelco tiene por valor el producto de dicha 
distancia por el peso total de la máquina, es de vital importancia que su nivelación sea adecuada para que el mínimo momento 
de vuelco que pueda resultar sobre la arista más desfavorable durante el giro de la pluma sea siempre superior al máximo 
momento de carga admisible, que en ningún caso deberá sobrepasarse. 
Es por ello por lo que ante este riesgo deberá procederse actuando como sigue: 

 

A) Sobre el terreno: 

• Se comprobará que el terreno tiene consistencia suficiente para que los apoyos (orugas, ruedas o estabilizadores) no 
se hundan en el mismo durante la ejecución de las maniobras. 

• El emplazamiento de la máquina se efectuará evitando las irregularidades del terreno y explanando su superficie si fuera 
preciso, al objeto de conseguir que la grúa quede perfectamente nivelada, nivelación que deberá ser verificada antes de 
iniciarse los trabajos que serán detenidos de forma inmediata si durante su ejecución se observa el hundimiento de algún 
apoyo. 

• Si la transmisión de la carga se realiza a través de estabilizadores y el terreno es de constitución arcillosa o no ofrece 
garantías, es preferible ampliar el reparto de carga sobre el mismo aumentando la superficie de apoyo mediante bases 
constituidas por una o más capas de traviesas de ferrocarril o tablones, de al menos 80 Mm. de espesor y 1.000 mm. de 
longitud que se interpondrán entre terreno y estabilizadores cruzando ordenadamente, en el segundo supuesto, los 
tablones de cada capa sobre la anterior. 

 
B) Sobre los apoyos: 

• Al trabajar con grúa sobre ruedas transmitiendo los esfuerzos al terreno a través de los neumáticos, se tendrá presente 
que en estas condiciones los constructores recomiendan generalmente mayor presión de inflado que la que deberán 
tener circulando, por lo que antes de pasar de una situación a otra es de gran importancia la corrección de presión con 
el fin de que en todo momento se adecuen a las normas establecidas por el fabricante. 

• Asimismo en casos de transmisión de cargas a través de neumáticos, la suspensión del vehículo portante debe ser 
bloqueada con el objeto de que, al mantenerse rígida, se conserve la horizontalidad de la plataforma base en cualquier 
posición que adopte la flecha y para evitar movimientos imprevistos de aquél, además de mantenerse en servicio y 
bloqueado al freno de mano, se calzarán las ruedas de forma adecuada. 

• Cuando la grúa móvil trabaja sobre estabilizadores, que es lo recomendable aún cuando el peso de la carga a elevar 
permita hacerlo sobre neumáticos, los brazos soportes de aquéllos deberán encontrarse extendidos en su máxima 
longitud y, manteniéndose la correcta horizontalidad de la máquina, se darán a los gatos la elevación necesaria para 
que los neumáticos queden totalmente separados del suelo. 

 
C) En la maniobra: 

• La ejecución segura de una maniobra exige el conocimiento del peso de la carga por lo que, de no ser previamente 
conocido, deberá obtenerse una aproximación por exceso, cubicándola y aplicándole un peso específico entre 7,85 y 8 
Kg. /dm3 para aceros. Al peso de la carga se le sumará el de los elementos auxiliares (estrobos, grilletes, etc.). 

• Conocido el peso de la carga, el gruista verificará en las tablas de trabajo, propias de cada grúa, que los ángulos de 
elevación y alcance de la flecha seleccionados son correctos, de no ser así deberá modificar alguno de dichos 
parámetros. 

• En operaciones tales como rescate de vehículos accidentados, desmantelamiento de estructuras, etc., la maniobra debe 
realizarse poniendo en ella una gran atención pues si la carga está aprisionada y la tracción no se ejerce verticalmente, 
el propio ángulo de tiro puede ser causa de que sobre la arista de trabajo se produzca un momento de carga superior al 
máximo admisible. 
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• Por otra parte deben evitarse oscilaciones pendulares que, cuando la masa de la carga es grande, pueden adquirir 
amplitudes que pondrían en peligro la estabilidad de la máquina, por lo que en la ejecución de toda maniobra se adoptará 
como norma general que el movimiento de la carga a lo largo de aquella se realice de forma armoniosa, es decir sin 
movimientos bruscos pues la suavidad de movimientos o pasos que se siguen en su realización inciden más 
directamente en la estabilidad que la rapidez o lentitud con que se ejecuten. 

• En cualquier caso, cuando el viento es excesivo el gruista interrumpirá temporalmente su trabajo y asegurará la flecha 
en posición de marcha del vehículo portante. 

 
2º) Ante el riesgo de precipitación de la carga, como generalmente la caída de la carga se produce por enganche o estrobado 
defectuosos, por roturas de cables u otros elementos auxiliares (eslingas, ganchos, etc.) o como consecuencia del choque 
del extremo de la flecha o de la propia carga contra algún obstáculo por lo que para evitar que aquélla llegue a materializarse 
se adoptarán las siguientes medidas: 

 
A) Respecto al estrobado y elementos auxiliares: 

• El estrobado se realizará de manera que el reparto de carga sea homogéneo para que la pieza suspendida quede en 
equilibrio estable, evitándose el contacto de estrobos con aristas vivas mediante la utilización de salvacables. El ángulo 
que forman los estrobos entre sí no superará en ningún caso 120º debiéndose procurar que sea inferior a 90º. En todo 
caso deberá comprobarse en las correspondientes tablas, que la carga útil para el ángulo formado, es superior a la real. 

• Cada uno de los elementos auxiliares que se utilicen en las maniobras (eslingas, ganchos, grilletes, ranas, etc.) tendrán 
capacidad de carga suficiente para soportar, sin deformarse, las solicitaciones a las que estarán sometidos. Se 
desecharán aquellos cables cuyos hilos rotos, contados a lo largo de un tramo de cable de longitud inferior a ocho veces 
su diámetro, superen el 10 por ciento del total de los mismos. 

 
B) Respecto a la zona de maniobra: 

• Se entenderá por zona de maniobra todo el espacio que cubra la pluma en su giro o trayectoria, desde el punto de 
amarre de la carga hasta el de colocación. Esta zona deberá estar libre de obstáculos y previamente habrá sido 
señalizada y acotada para evitar el paso del personal, en tanto dure la maniobra. 

• Si el paso de cargas suspendidas sobre las personas no pudiera evitarse, se emitirán señales previamente establecidas, 
generalmente sonoras, con el fin de que puedan ponerse a salvo de posibles desprendimientos de aquéllas. 

• Cuando la maniobra se realiza en un lugar de acceso público, tal como una carretera, el vehículo-grúa dispondrá de 
luces intermitentes o giratorias de color amarillo-auto, situadas en su plano superior, que deberán permanecer 
encendidas únicamente durante el tiempo necesario para su ejecución y con el fin de hacerse visible a distancia, 
especialmente durante la noche. 

 
C) Respecto a la ejecución del trabajo: 

• En toda maniobra debe existir un encargado, con la formación y capacidad necesaria para poder dirigirla, que será 
responsable de su correcta ejecución, el cual podrá estar auxiliado por uno o varios ayudantes de maniobra, si su 
complejidad así lo requiere. 

• El gruista solamente deberá obedecer las órdenes del encargado de maniobra y de los ayudantes, en su caso, quienes 
serán fácilmente identificables por distintivos o atuendos que los distingan de los restantes operarios. 

• Las órdenes serán emitidas mediante un código de ademanes que deberán conocer perfectamente tanto el encargado 
de maniobra y sus ayudantes como el gruista, quién a su vez responderá por medio de señales acústicas o luminosas. 
Generalmente se utiliza el código de señales definido por la Norma UNE. 

• Durante el izado de la carga se evitará que el gancho alcance la mínima distancia admisible al extremo de la flecha, con 
el fin de reducir lo máximo posible la actuación del dispositivo de Fin de Carrera, evitando así el desgaste prematuro de 
contactos que puede originar averías y accidentes. 

• Cuando la maniobra requiere el desplazamiento del vehículo-grúa con la carga suspendida, es necesario que los 
maquinistas estén muy atentos a las condiciones del recorrido (terreno no muy seguro o con desnivel, cercanías de 
líneas eléctricas), mantengan las cargas lo más bajas posible, den numerosas y eficaces señales a su paso y estén 
atentos a la combinación de los efectos de la fuerza de inercia que puede imprimir el balanceo o movimiento de péndulo 
de la carga. 

 

3º) Ante el riesgo eléctrico por presencia de líneas eléctricas debe evitarse que el extremo de la pluma, cables o la propia 
carga se aproxime a los conductores a una distancia menor de 5 m. si la tensión es igual o superior a 50 Kv. y a menos de 3 
m. para tensiones inferiores. Para mayor seguridad se solicitará de la Compañía Eléctrica el corte del servicio durante el 
tiempo que requieran los trabajos y, de no ser factible, se protegerá la línea mediante una pantalla de protección. 
En caso de contacto de la flecha o de cables con una línea eléctrica en tensión, como norma de seguridad el gruista deberá 
permanecer en la cabina hasta que la línea sea puesta fuera de servicio ya que en su interior no corre peligro de electrocución. 
No obstante si se viese absolutamente obligado a abandonarla, deberá hacerlo saltando con los pies juntos, lo más alejado 
posible de la máquina para evitar contacto simultaneo entre ésta y tierra. 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 

 

• El mantenimiento adecuado de todo equipo industrial tiene como consecuencia directa una considerable reducción de 
averías, lo cual a su vez hace disminuir en la misma proporción la probabilidad de que se produzcan accidentes 
provocados por aquéllas. Tiene por ello gran importancia realizar el mantenimiento preventivo tanto de la propia máquina 
como de los elementos auxiliares en los que, como mínimo, constará de las siguientes actuaciones: 

 
A) De la máquina: 
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• Además de seguir las instrucciones contenidas en el Manual de Mantenimiento en el que el constructor recomienda los 
tipos de aceites y líquidos hidráulicos que han de utilizarse y se indican las revisiones y plazos con que han de efectuarse, 
es de vital importancia revisar periódicamente los estabilizadores prestando particular atención a las partes soldadas por 
ser los puntos más débiles de estos elementos, que han de verse sometidos a esfuerzos de especial magnitud. 

 

B) De los elementos auxiliares: 

• Los elementos auxiliares tales como cables, cadenas y aparejos de elevación en uso deben ser examinados 
enteramente por persona competente por lo menos una vez cada seis meses. 

• Con propósitos de identificación, de modo que puedan llevarse registros de tales exámenes, debe marcarse un número 
de referencia en cada elemento y en el caso de eslingas se fijará una marca o etiqueta de metal numerada. En el registro 
se indicará el número, distintivo o marca de cada cadena, cable o aparejo, la fecha y número del certificado de la prueba 
original, la fecha en que fue utilizado por primera vez, la fecha de cada examen así como las particularidades o defectos 
encontrados que afecten a la carga admisible de trabajo y las medidas tomadas para remediarlas. 

 

Carretillas elevadoras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará en esta obra la carretilla elevadora para mover los materiales desde el punto de descarga hasta los distintos 
puntos donde van a utilizarse. 
La carretilla elevadora ofrece, al mismo tiempo, un sistema de transporte y de elevación, de esta forma, evita la necesidad de 
montacargas o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. Incluso cuando se requiere un montacargas, la carretilla 
elevadora es necesaria, particularmente desde que los materiales vienen embalados según unas normas que se ajustan a 
las características de las carretillas elevadoras. 
Tienen la posibilidad de transportar, tanto horizontalmente como verticalmente, y levantar cargas de varias toneladas, aunque 
para las obras de construcción las carretillas de 1000 a 5000 kg. son las más usuales. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Atropello de personas Baja Dañino Tolerable 

- Vuelcos Baja Dañino Tolerable 

- Colisiones Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamientos Baja Dañino Tolerable 

- Desprendimiento del material Baja Dañino Tolerable 

- Vibraciones Baja Dañino Tolerable 

- Ruido ambiental Baja Dañino Tolerable 

- Polvo ambiental Baja Dañino Tolerable 

- Caídas al subir o bajar del vehículo Baja Dañino Tolerable 

- Contactos con energía eléctrica Baja Dañino Tolerable 

- Quemaduras durante el mantenimiento Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
- Cinturón de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 
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• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a realizar 
en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos 
por medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 

• La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no 
disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo 
al RD 1215/1997 redactado por personal competente. 

 
A) Normas de manejo: 
1.Manipulación de cargas: 

 

• La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga 
máxima y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 

• Recoger la carga y elevarla unos 15 cms. sobre el suelo para el transporte de la misma. 

• Circular llevando el mástil inclinado el máximo hacia atrás. 

• Situar la carretilla frente al lugar previsto y en posición precisa para depositar la carga. 

• Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo la carretilla frenada. Para alturas superiores a 4 mts. programar 
las alturas de descarga y carga con un sistema automatizado que compense la limitación visual que se produce a 
distancias altas. 

• Avanzar la carretilla hasta que la carga se encuentre sobre el lugar de descarga. 

• Situar las horquillas en posición horizontal y depositar la carga, separándose luego lentamente. 

• Las mismas operaciones se efectuarán a la inversa en caso de desapilado. 

• La circulación sin carga se deberá hacer con las horquillas bajas. 

2. Circulación por rampas: 
 

• La circulación por rampas o pendientes deberá seguir una serie de medidas que se describen a continuación: 

a) Si la pendiente tiene una inclinación inferior a la máxima de la horquilla (a < ß) se podrá circular de frente en el 
sentido de descenso, con la precaución de llevar el mástil en su inclinación máxima. 
b) Si el descenso se ha de realizar por pendientes superiores a la inclinación máxima de la horquilla (a > ß), el 
mismo se ha de realizar necesariamente marcha atrás. 
c) El ascenso se deberá hacer siempre marcha adelante. 

 
B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción: 

 

• Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la carretilla que contemple los puntos 
siguientes: 

 
a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.). 
b) Fijación y estado de los brazos de la horquilla 
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico. 
d) Niveles de aceites diversos. 

e) Mandos en servicio. 
f) Protectores y dispositivos de seguridad. 
g) Frenos de pie y de mano. 
h) Embrague, Dirección, etc. 
i) Avisadores acústicos y luces. 

 

• En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no 
se haya reparado. 

• Toda carretilla en la que se detecte deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de uso 
advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a turnos. 

 
C) Normas generales de conducción y circulación: 

• Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del conductor de la carretilla en la jornada de trabajo: 

a) No conducir por parte de personas no autorizadas. 
b) No permitir que suba ninguna persona en la carretilla. 
c) Mirar en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre. 
d) Disminuir la velocidad en cruces y lugares con poca visibilidad. 
e) Circular por el lado de los pasillos de circulación previstos a tal efecto manteniendo una distancia prudencial con 
otros vehículos que le precedan y evitando adelantamientos. 
f) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos. 
g) Transportar únicamente cargas preparadas correctamente y asegurarse que no chocará con techos, conductos, 
etc. por razón de altura de la carga en función de la altura de paso libre. 
h) Deben respetarse las normas del código de circulación, especialmente en áreas en las que pueden encontrarse 
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otros vehículos. 
i) No transportar cargas que superen la capacidad nominal. 
j) No circular por encima de los 20 Km/h. en espacios exteriores y 10 Km/h. en espacios interiores. 
k) Cuando el conductor abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, motor 
parado, frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en pendiente se 
calzarán las ruedas. 
l) Asimismo la horquilla se dejará en la posición más baja. 
m) No guardar carburante ni trapos engrasados en la carretilla elevadora, se puede prender fuego. 
n) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la carretilla elevadora. 

 

Manipuladora telescópica 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El elevador telescópico sin lugar a dudas, por su increíble versatilidad será una de las máquinas que más se van a utilizar 
en esta obras. 
Es una carretilla, cuyo mecanismo de elevación que utiliza es un brazo elevador longitudinal telescópico mandado por cilindros 
hidráulicos. Combina las aptitudes de una carretilla elevadora y de una cargadora sobre neumáticos para proporcionar un 
alcance hacia adelante y una elevación sobresalientes. El inconveniente es la limitación de elevación de cargas. 
Está dotado de motor diesel, tracción sobre ruedas, de estabilización suplementaria a base de dos estabilizadores hidráulicos 
frontales con mando independiente. 
Esta máquina ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra es la más 
apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos desprendidos Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 

- Exposición a vibraciones Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se habrá 
sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a realizar en 
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la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en perfecto 
estado. 
Antes de iniciar las maniobras se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos estabilizadores. 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos por 
medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no disponer 
de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 
1215/1997 redactado por personal competente. 
Deberán tenerse en cuentas las siguientes prescripciones: 
Las maniobras serán dirigidas por un especialista. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El operario tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por 
un especialista. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
La manipuladora telescópica tendrá al día el libro de mantenimiento. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, 
ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km. /h. 
Medidas preventivas a seguir por el conductor. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al 
conductor del camión grúa. De esta entrega quedará constancia con la firma del conductor al pie de este escrito. 
Se mantendrá el vehículo alejado de terrenos inseguros. 
Se evitará pasar el brazo de la manipuladora por encima del personal. 
No se tirará marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás pueden haber operarios. 
Si se entra en contacto con una línea eléctrica, pedir auxilio con la bocina y esperar a recibir instrucciones, no tocar ninguna 
parte metálica del camión. 
No se intentará abandonar la cabina, aunque el contacto haya acabado, y no permitir de ninguna manera que nadie toque el 
camión, ya que puede estar cargado de electricidad. 
Antes de desplazarse asegurarse de la inmovilización del brazo de la manipuladora. 
No se permitirá que nadie suba encima de la carga o se cuelgue de la manipuladora. 
Limpiar el barro de los zapatos antes de subir a la cabina, ya que le pueden resbalar los pedales de maniobra. 
Mantener en todo momento la vista en la carga. Si se ha de mirar a algún otro lugar parar la maniobra. 
No se intentará sobrepasar la carga máxima de la manipuladora. 
Se levantará una sola carga cada vez. 
No se abandonará la máquina con una carga suspendida. 
No se permitirá que hayan operarios bajo las cargas suspendidas, pueden tener accidentes. 
Se respetará en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y se hará que las respeten el resto de personal. 
Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir atrapamientos. 
No se permitirá que el resto de personal suba a la cabina de la manipuladora y maneje los mandos, ya que pueden 
provocar accidentes. 
No se permitirá que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy peligroso. 
Se utilizará siempre los elementos de seguridad indicados. 

 

Camión grúa hidráulica telescópica 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de inmovilización en las ruedas y 
se fijarán los gatos estabilizadores. 
Esta grúa ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra es el medio 
más apropiado desde el punto de vista de la seguridad de manipulación de cargas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos en manipulación Media Dañino Moderado 

- Caída de objetos desprendidos Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Media Dañino Moderado 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 
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- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se instalarán cuñas de inmovilización en las ruedas 
y en caso necesario se fijarán los gatos estabilizadores. 

• Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 

• Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 

• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 

• El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas 
por un especialista. 

• Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 

• Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 

• Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 

• Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 

• El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en 
obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves 
accidentes. 

• No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 

 

Plataforma de tijera 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará en esta obra la "Plataforma elevadora de tijera" para posicionar a los operarios en los distintos puntos donde 
van a realizar operaciones. 
La plataforma elevadora de tijera ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de plataforma de trabajo, 
de esta forma, evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. 
Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto horizontal como 
verticalmente, y levantar la carga máxima establecida para la misma . 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos desprendidos Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 
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- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contactos térmicos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 

- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

- Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a realizar 
en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos 
por medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 

• La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no 
disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo 
al RD 1215/1997 redactado por personal competente. 

• Antes de iniciar las maniobras se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos estabilizadores. 

• En todo momento los operarios tendrán cubierto el riesgo de caídas a distinto nivel. 

A) Normas de manejo: 
La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga máxima 
y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 
La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 

 

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción: 
Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los puntos siguientes: 

 

a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.). 
b) Fijación y estado de los brazos. 
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico. 
d) Niveles de aceites diversos. 
e) Mandos en servicio. 
f) Protectores y dispositivos de seguridad. 
g) Frenos. 
h) Embrague, Dirección, etc. 
i) Avisadores acústicos y luces. 

 

• En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se 
haya reparado. 

• Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de 
uso advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a 
turnos. 

 
C) Normas generales de conducción y circulación: 

 

• Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de trabajo: 
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a) No operar con ella personas no autorizadas. 
b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña. 
c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación de la 
plataforma. 
d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos. 
e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 
f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 
g) Cuando el operador abandona la plataforma debe asegurarse de queel motor esté parado, los frenos echados, 
llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. 
h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 
i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 

 

Plataforma elevadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará en esta obra la "Plataforma elevadora" para posicionar a los operarios en los distintos puntos donde van a 
realizar operaciones. 
La plataforma elevadora ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de plataforma de trabajo, de esta 
forma, evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. 
Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto horizontal como 
verticalmente, y levantar la carga máxima establecida para la misma . 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos desprendidos Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos térmicos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
- Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
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realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos 
por medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 

• La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no 
disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo 
al RD 1215/1997 redactado por personal competente. 

• Antes de iniciar las maniobras se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos estabilizadores. 

• En todo momento los operarios tendrán cubierto el riesgo de caídas a distinto nivel. Los operarios irán amarrados 
obligatoriamente con arnés anticaídas al punto definido por el fabricante. 

 
A) Normas de manejo: 

 

• La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga 
máxima y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 

• La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción: 

 

• Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los puntos 
siguientes: 

 
a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.). 
b) Fijación y estado de los brazos. 
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico. 
d) Niveles de aceites diversos. 
e) Mandos en servicio. 
f) Protectores y dispositivos de seguridad. 
g) Frenos. 
h) Embrague, Dirección, etc. 
i) Avisadores acústicos y luces. 

 

• En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se 
haya reparado. 

• Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de 
uso advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a 
turnos. 

 
C) Normas generales de conducción y circulación: 

 

• Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de trabajo: 

a) No operar con ella personas no autorizadas. 
b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña. 
c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación de la 
plataforma. 
d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos. 
e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 
f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 
g) Cuando el operador abandona la plataforma debe asegurarse de queel motor esté parado, los frenos echados, 
llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. 
h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 
i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 

 

Equipos de elevación de cargas - Eslingas textiles 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Son accesorios de elevación flexibles utilizados en esta obra. Están formados por una cinta plana cosida o por una serie de 
hilos industriales de alta tenacidad recubiertos por un tejido tubular. 
Estos elementos van situados entre la carga y el gancho del aparato de elevación permitiendo realizar la operación de 
prensión de la carga. 
Con el fin de realizar una selección correcta de la eslinga, es fundamental conocer el número de ellas que se van a utilizar de 
forma simultánea en la manipulación de una carga, así como el modo de sujeción al punto de prensión. Como buena práctica, 
se puede destacar que utilizar eslingas con terminales metálicos evita los aplastamientos de las gazas. 
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La carga máxima de utilización de las eslingas textiles viene identificada por una serie de colores de acuerdo a códigos 
internacionales, que son: 

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Desprendimiento del material durante el izado Baja Dañino Tolerable 

- Rotura de cuerdas, cables, cadenas o elementos de amarre Baja Dañino Tolerable 

- Cortes y rozaduras Baja Dañino Tolerable 

- Desplazamiento o vuelco del elemento de sustentación Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

• Queda prohibido trabajar sin antes haber cubierto el riesgo de caída de altura. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de elevado de cargas durante las operaciones de izado. 

• Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

• Será preferente automatizar los procesos de elevación de cargas utilizando máquinas y equipos, frente a la elevación 
manual de cargas. 

• Las condiciones de almacenamiento constituyen un aspecto clave cuando se trabaja con eslingas textiles, resultando 
imprescindible cumplir las siguientes condiciones: 

 
Serán almacenadas en lugar seco y ventilado, sin exposición a radiación solar directa. 
La zona del almacén no superará los 60 grados. 
Se apoyarán en soportes adecuados sin aristas y evitando el contacto con el suelo. 
En su transporte, irán en cajas y no colocadas sobre los bastidores del vehículo, expuestas al sol. 
Se acopiarán en áreas de trabajo alejadas de zonas donde exista exposición a soldaduras u otras fuentes de 
emisión de radiaciones ultravioleta. 

 

• Existen eslingas “de un solo uso”, también denominadas “eslingas no reutilizables”, diseñadas para sujetar la carga 
transportada en un vehículo en un solo viaje, no pudiendo ser utilizada posteriormente para operaciones de elevación, 
ni para transportes sucesivos. Este tipo de eslingas debe llevar en la etiqueta la frase de “no reutilizable” o de “un solo 

 Violeta 1000 Kg. 

 Verde 2000 Kg. 

 Amarillo 3000 Kg. 

 Gris 4000 Kg. 

 Rojo 5000 Kg. 

 Marrón 6000 Kg. 

 Azul 8000 Kg. 

 Naranja 10.000 Kg. 
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uso”. 

• Por el alto riesgo que supone, si se emplean estas eslingas, debe hacerse hincapié, en la información y formación de 
los trabajadores, sobre los límites de uso y los riesgos de un empleo no previsto. 

• Se deberán realizar pausas y descansos frecuentes en el trabajo, durante las operaciones de elevación manual de las 
cargas. En el supuesto de que la carga no se pueda evitar elevarla manualmente, se estudiará en la medida de lo posible 
que la carga que tengan que cargar los trabajadores se lo más reducida posible, tomando medidas tales como: 

 
- Reducir el peso unitario de la carga 
- Sustituir recipientes, contenedores y envases metálicos por otros más ligeros 

 

Equipos de elevación de cargas - Eslingas de cable 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las eslingas de cable están constituidas por una serie de cordones dispuestos en hélice sobre un alma que puede ser textil, 
metálica o mixta. 
Los cordones están formados por varios alambres dispuestos en una o varias capas. 
Según el diámetro y la posición de estos elementos, se pueden obtener configuraciones diferentes, dando lugar a eslingas 
con idéntico diámetro. 
Las gazas, ojales o anillos de las eslingas pueden presentar diferentes configuraciones de acuerdo a la composición y 
disposición de los alambres que la constituyen. 
Las eslingas de cable pueden llevar o no guardacabos, siendo necesarios cuando se utilicen otros accesorios acoplados 
con el aparato de elevación. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Desprendimiento del material durante el izado Baja Dañino Tolerable 

- Rotura de cuerdas, cables, cadenas o elementos de amarre Baja Dañino Tolerable 

- Cortes y rozaduras Baja Dañino Tolerable 

- Desplazamiento o vuelco del elemento de sustentación Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

• Queda prohibido trabajar sin antes haber cubierto el riesgo de caída de altura. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de elevado de cargas durante las operaciones de izado. 

• Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

• Será preferente automatizar los procesos de elevación de cargas utilizando máquinas y equipos, frente a la elevación 
manual de cargas. 

• Cuando se utilicen grapas (abrazaderas), la separación entre las mismas debe ser de entre 6 a 8 veces el diámetro del 
cable. 

• Las indicaciones del marcado de la placa de la eslinga deben ser legibles y estar colocadas en un lugar en el que no 
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puedan desaparecer por causa del desgaste, ni poner en peligro la resistencia del accesorio. 

• En las eslingas de “gaza cosida”, cuando el marcado sea físicamente imposible, las indicaciones de carga máxima de 
utilización deberán figurar en una placa u otro medio equivalente y estar firmemente fijadas al accesorio, no estando 
permitido marcarla con elementos plastificados. 

• Para las eslingas de varios ramales, a la información sobre la C.M.U. se le deben añadir los ángulos de aplicación de 
las cargas: 

 
C.M.U. para 0° a 45° con relación a la vertical (0° a 90° entre ramales). 
C.M.U. para 45° a 60° con la vertical (90° a 120° entre ramales) si procede. 

 

• Las eslingas de cable presentan limitaciones de uso en condiciones atmosféricas adversas, no debiendo sumergirse en 
soluciones ácidas ni ser expuestas a vapores ácidos. Para su empleo en ambientes marinos, exposición a metales en 
fusión o materias corrosivas, se deberá consultar al fabricante, previa evaluación por personal competente. 

• Su utilización en equipos de elevación de personas, demanda un mayor nivel de seguridad y criterios específicos según 
el equipo a utilizar. En estos casos, se deberán consultar las normas armonizadas del equipo en cuestión. 

• Se deberán realizar pausas y descansos frecuentes en el trabajo, durante las operaciones de elevación manual de las 
cargas. En el supuesto de que la carga no se pueda evitar elevarla manualmente, se estudiará en la medida de lo posible 
que la carga que tengan que cargar los trabajadores se lo más reducida posible, tomando medidas tales como: 

 
- Reducir el peso unitario de la carga 
- Sustituir recipientes, contenedores y envases metálicos por otros más ligeros 

 

Equipos de elevación de cargas - Eslingas de cadena 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las eslingas de cadenas están constituidas por eslabones unidos a unos accesorios en los extremos para amarrar cargas del 
gancho de un aparato de elevación. El medio de unión es un eslabón maestro. 
Pueden constituirse con uno o varios ramales y también sin extremos o “eslingas sin fin”. La longitud de las mismas se mide 
entre apoyos. 
Para determinar los puntos de prensión, es necesario conocer el esfuerzo de cada ramal según el ángulo de elevación. El 
coeficiente de seguridad para las eslingas de cadena es 4, siendo la carga de cualquier eslabón maestro igual al de la 
capacidad de la eslinga. 
Se utilizarán en la obra por las características de las cargas a elevar. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Desprendimiento del material durante el izado Baja Dañino Tolerable 

- Rotura de cadenas o elementos de amarre Baja Dañino Tolerable 

- Cortes y rozaduras Baja Dañino Tolerable 

- Desplazamiento o vuelco del elemento de sustentación Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
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• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

• Queda prohibido trabajar sin antes haber cubierto el riesgo de caída de altura. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de elevado de cargas durante las operaciones de izado. 

• Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

• Será preferente automatizar los procesos de elevación de cargas utilizando máquinas y equipos, frente a la elevación 
manual de cargas. 

• Las eslingas de cadena deben ir marcadas. El marcado de clase deberá ser una cifra legible en hueco o en relieve cada 
20 eslabones, o a intervalos de 1 metro como máximo. Asimismo, incorporarán una placa metálica con la siguiente 
información: 

 
- Marca del Fabricante. 
- N° o Letra que identifiquen la eslinga con el certificado correspondiente. 

- La carga máxima de utilización (C.M.U.). 
- El marcado CE. 

 

• Los conectores de las eslingas de cadena deben tener las mismas identificaciones que la eslinga (marca fabricante, 
marcado CE, carga máxima de utilización, etc.). 

• Otros factores a destacar en el uso de las eslingas de cadena son: 

a) La presencia de ácidos, que puede requerir: 
- Reducir la carga de utilización al 50 % de la indicada en la eslinga. 
- Lavar posteriormente la eslinga de cadena con agua limpia. 

- Verificar diariamente el estado de la misma. 
b) La modificación de la longitud de ramales y soldaduras: 

- No está permitido el uso de ramales de longitudes diferentes ni efectuar reparaciones de soldaduras sin 
autorización del fabricante. 

c) Su utilización en ambientes donde existan temperaturas elevadas. 
- Hay fabricantes que han certificado eslingas para zonas de trabajo donde las temperaturas son elevadas. 
Estas se caracterizan porque cambian de color en función de la temperatura a la que están expuestas, lo que 
indica una referencia visual de exposición. En caso necesario en la obra, deberá recurrirse a estos fabricantes. 

 

• La utilización de cadenas requiere que antes de su empleo, el trabajador compruebe su estado a fin de detectar daño 
o deterioro evidente, y en su caso, lo comunique para su sustitución y reparación o eliminación. Los defectos a verificar 
incluyen: 

 
- El marcado ilegible. 
- Los alargamientos. 
- La deformaciones de los accesorios de extremo superior e inferior. 
- Los desgastes. 
- Las fisuras, corrosión excesiva, etc. 
- El pestillo de seguridad. 

 

• Las eslingas de cadena deben almacenarse en: 

- Un lugar seco y ventilado. 
- Colocadas sobre soportes y no en contacto con el suelo. 
- Alejadas de atmósferas corrosivas. 

 

• Se deberán realizar pausas y descansos frecuentes en el trabajo, durante las operaciones de elevación manual de las 
cargas. En el supuesto de que la carga no se pueda evitar elevarla manualmente, se estudiará en la medida de lo posible 
que la carga que tengan que cargar los trabajadores se lo más reducida posible, tomando medidas tales como: 

 
- Reducir el peso unitario de la carga 
- Sustituir recipientes, contenedores y envases metálicos por otros más ligeros 

 

1.1.2. Máquinas. Equipos y Medios de transporte 
 

Camión transporte 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, utilizándose en 
transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables economías en tiempos de 
transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la 
excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de tierras por desplome o derrumbamiento Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Atropellos o golpes con vehículos Baja Dañino Tolerable 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 

- Exposición a vibraciones Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Ambiente pulvigeno Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes. 
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• Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 

• Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 

• Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 

• No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 

• Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria. 

• No se deberá circular nunca en punto muerto. 

• No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 

• No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 

• Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado. 

• No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente. 

• Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 

• Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán inmovilizadas con 
cuñas. 

• El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 

• Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 

• La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 

• Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 

A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
 

• El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al 
Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie 
de este escrito. 

• Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos. 

• Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 

• Subir a la caja del camión con una escalera. 

• Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes. 

• Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 

• No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 

 

Camión contenedor 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Éste tipo de camión se utilizará en la obra para transportar los contenedores donde se vierten los escombros y las tierras 
sacadas de la obra a realizar. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de tierras por desplome o derrumbamiento Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Atropellos o golpes con vehículos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 
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- Exposición a vibraciones Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Ambiente pulvigeno Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
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- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 
A) Medidas preventivas de carácter general: 

 

Los camiones que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de funcionamiento: 
 

• Faros de marcha hacia adelante. 

• Faros de marcha hacia atrás. 

• Intermitentes de aviso de giro. 

• Pilotos de posición delanteros y traseros. 

• Servofreno. 

• Freno de mano. 

• Avisador acústico automático de marcha atrás. 

• Cabina antivuelco antiimpacto. 

• Aire acondicionado en la cabina. 

• Toldos para cubrir la carga. 

B) Mantenimiento diario: 
 

Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 

• Motor. 

• Sistemas hidráulicos. 

• Frenos. 

• Dirección. 

• Luces. 

• Avisadores acústicos. 

• Neumáticos. 

• La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

• Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

• Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 

• Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 

• Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para 
prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

• Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 

• No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

• No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 

• No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

• No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 

• Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de 
mano. 

• No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 

• Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 

• Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

• Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar ni 
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acercar fuego. 

• Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 

• Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

• Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son 
inflamables y podría explotar. 

• Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el camión 
al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

 

Transpaleta 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La transpaleta manual se utilizará en la obra porque constituye un equipo básico, por su sencillez y eficacia, y porque tiene 
un uso generalizado en la manutención y traslado horizontal de cargas unitarias, desde los lugares de operación a los lugares 
de almacenamiento o viceversa. 
Son el origen de bastantes accidentes laborales tanto de los operarios que las manejan como a otros que se encuentren en 
sus proximidades. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Dañino Tolerable 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a realizar 
en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la circulación de 
blandones y embarramientos excesivos. 

• Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se instalarán topes de 
seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe de aproximarse 
la transpaleta. 

• El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia y dominio de la 
máquina. 

• Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el vuelco de carga, por ello será necesario no cargarlos 
exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. 

• No se apilará material por encima de la zona de carga. 

• Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan de la transpaleta. 

• Se prohibirá la circulación de transpañetas por pendientes superiores al 5 por ciento o al 7 por ciento, en terrenos 
húmedos o secos, respectivamente. 

• La transpaleta no debe utilizarse en puntos de la obra donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables como 
la superficie de tránsito en mal estado, irregular o deslizante. 

• La capacidad máxima de las transpaletas manuales indicada por el fabricante debe ser respetada, pero hay que tener 
en cuenta que a partir de una cierta carga los esfuerzos requeridos para arrastrar la carga son netamente superiores a 
las posibilidades humanas. 

 

Además, hay que tener en cuenta que el esfuerzo a realizar sobre el timón para la elevación de la carga está en función de: 

• Peso de la carga a transportar. 

• Concepción del grupo hidráulico y de la barra de tracción. 

• Cinemática del dispositivo de elevación. 

Por otro lado, el esfuerzo de rodamiento depende de los siguientes parámetros: 

• Características de las ruedas, diámetros, tipo y estado, así como del grado de desgaste del sistema de rodadura. 

• Peso de la carga transportada. 

• Naturaleza y estado del suelo. 

Según ello, se considera recomendable limitar la utilización de este tipo de aparatos al transporte de cargas que no superen 
los 1500 kg y sólo realizarlas operarios con buenas condiciones físicas. Para pesos superiores se deberán utilizar transpaletas 
dotadas de un motor eléctrico u otros dispositivos de manutención mecánica. 

 
Reglas en las operaciones de carga 
Antes de levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: 

 

• Comprobar que el peso de la carga a levantar es el adecuado para la capacidad de carga de la transpaleta. 

• Asegurarse que la paleta o plataforma es la adecuada para la carga que debe soportar y que está en buen estado. 

• Asegurarse que las cargas están perfectamente equilibradas, calzadas o atadas a sus soportes. 

Reglas de conducción y circulación 
El operario habilitado para el manejo de la transpaleta deberá seguir una serie de normas de conducción y circulación que se 
exponen a continuación: 

 

• Conducir la carretilla tirando de ella por la empuñadura habiendo situado la palanca de mando en la posición neutra o 
punto muerto; el operario avanza estirando del equipo con una mano estando situado a la derecha o izquierda de la 
máquina indistintamente. El brazo del operario y la barra de tracción constituyen una línea recta durante la tracción, lo 
que exige suficiente espacio despejado durante el transporte. 

• Mirar en la dirección de la marcha y conservar siempre una buena visibilidad del recorrido. 

• Si el retroceso es inevitable, debe comprobarse que no haya nada en su camino que pueda provocar un incidente. 

• Supervisar la carga, sobretodo en los giros y particularmente si es muy voluminosa controlando su estabilidad. 

• Se deben observar las señales y reglas de circulación en vigor en la empresa, siguiendo sólo los itinerarios fijados. 

• En caso de que deba descenderse una ligera pendiente, sólo se hará si se dispone de freno y situándose el operario 
siempre por detrás de la carga. La pendiente máxima a salvar aconsejable será del 5 %. 

 
Parada de la carretilla: 

• No se debe parar la carretilla en lugar que entorpezca la circulación. 

• Al finalizar la jornada laboral o la utilización de la máquina se deberá dejar la misma en un lugar previsto de 
estacionamiento y con el freno puesto. 

Reglas para descargar 
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Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no haya nada que pueda 
dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe comprobarse que no haya nadie en las 
proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la operación de descenso de la misma. 

 

Trabajos de carga y descarga sobre un puente de carga 
Se deberán tomar la siguientes precauciones: 

 

• Comprobar que se encuentra bien situado y convenientemente fijado. 

• Que el vehículo con el que se encuentra unido el puente no pueda desplazarse. 

• Comprobar que el puente puede soportar la carga máxima prevista de carga o descarga contando el peso de la 
máquina. 

• Jamás debe colocarse la transpaleta sobre una pasarela, plancha, ascensor o montacargas sin haberse cerciorado 
que pueden soportar el peso y volumen de la transpaleta cargada y sin haber verificado su buen estado. 

 
Normas de mantenimiento 

• Se deberán seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo concerniente al 
funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. 

• El operario deberá, ante cualquier fallo que se le presente, dejar fuera de uso la transpaleta mediante un cartel 
avisador y comunicarlo al servicio de mantenimiento para que proceda a su reparación. 

 

1.1.3. Pequeña maquinaria y equipos de obra 
 

Aparatos de nivelación Láser - Nivel láser de líneas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Este equipo para nivelación láser, es un dispositivo que produce y amplifica un haz de radiación electromagnética 
aprovechado en obra para diferentes operaciones. 
Se utilizará en diferentes unidades de obra, a lo largo del proceso constructivo para tareas propias de nivelación. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel. Baja Dañino Tolerable 

- Pisadas sobre objetos. Baja Dañino Tolerable 

- Riesgos biológicos. Baja Dañino Tolerable 

- Atropellos. Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 

- Chaleco reflectante (cuando sea necesario). 
- Gafas de seguridad para láser (CE EN-207 / EN208) cuando sea necesario. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Efectos biológicos: 
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Los órganos que pueden resultar dañados en una exposición a radiación láser son los ojos y la piel. La gravedad de la 
lesión dependerá de la longitud de onda del láser y del nivel de exposición (potencia y tiempo de exposición). 

 
A) En los ojos, el tipo de lesión producida varía: (córnea, humor acuoso, cristalino, humor vítreo) pudiendo alcanzar la retina 
y produciendo en ella una lesión térmica o fotoquímica. 

 

• La radiación ultravioleta es absorbida en un alto porcentaje por el cristalino, siendo la lesión predominante las 
cataratas. 

• Las radiaciones UV, IR, son detenidas y absorbidas mayoritariamente por la córnea, produciéndose respectivamente 
fotoqueratitis (UV) o quemadura corneal (IR). 

 
B) En el caso de la piel, la profundidad de penetración del haz láser variará también con la longitud de onda, pero la 
reacción normal cuando hay una sobreexposición será una quemadura más o menos profunda. 

 

Medidas preventivas: 

 

• Este instrumento dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

• La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural. 

• Se suspenderán los trabajos expuestos a la intemperie, en condiciones climatológicas adversas. 

• Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

• La utilización segura de los equipos láser exige que la seguridad esté integrada en el diseño de los mismos, por ello y 
para mantener los niveles de seguridad del equipo en la obra, es necesario establecer el siguiente control sobre el 
dispositivo láser: 

 
a) Estado del equipo: desechando aquellos equipos en mal estado de conservación, abiertos o con golpes o fisuras 
que disminuyan su nivel de protección. 
b) Manual de instrucciones del aparato: donde se describan los métodos de trabajo y precauciones de seguridad, 
que se debe proporcionar al usuario, que debe disponer de la información necesaria para proteger el potencial riesgo 
aplicando 
los controles apropiados. 
c) Señalización del equipo de forma permanente y en lugar visible: según la Clase o grupo de riesgo al que 
pertenezca. 
d) Mantenimiento apropiado del dispositivo: con la realización de los controles técnicos correspondientes: Estado 
de la carcasa protectora, estado del obturador o atenuador del haz, señales de aviso, indicadores de emisión visibles 
o audibles, etc. 

 

• Seguir siempre las instrucciones del fabricante en lo relacionado a su utilización, mantenimiento y seguridad. 

• No abrir ni manipular el equipo láser por su interior. Deberá hacerse siempre por personal especializado. 

• En caso de roturas, averías o funcionamiento irregular, no debe ser desmontado ni manipulado por personal no 
autorizado. 

• En las operaciones de nivelación en la obra, se evitará siempre la radiación directa sobre los ojos. 

• En caso de equipos con radiaciones láser potencialmente peligrosas (Clase 3B y 4), las personas expuestas deberán 
utilizar equipos de protección invividual adecuados, en este caso gafas y/o ropa protectora. 

 

Atornilladores, llaves y taladros - Atornilladores de batería 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para atornillar en cualquier tipo de superficie. 
Su principal ventaja es su autonomía, al poder utilizarse sin necesidad de que exista un enchufe. 
Se utilizará a lo largo del proceso constructivo en diferentes unidades de obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Cortes Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 
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- Proyección de fragmentos o partículas Baja Ligeramente 

dañino 
Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

• La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural. 

• Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

• Los operarios irán provistos de los EPIs, para garantizar la seguridad de sus operaciones por obra. 

• Antes de utilizar el atornillador se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

• Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 

Atornilladores, llaves y taladros - Taladros eléctricos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina la utilizaremos en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o ciegos) en cualquier 
material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al material que se esté 
taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con comodidad ladrillos, 
baldosas, etc. 
Se utilizará a lo largo del proceso constructivo en diferentes unidades de obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

• La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural. 

• Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

• Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 
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• Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección personal establecido para estas operaciones. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

 

Martillos perforadores y demoledores - Martillo demoledor 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos este tipo de martillos en la obra por las ventajas y versatilidad que presenta. 
En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar que podemos acoplarle: Brocas en corona de cruz, cinceles, herramienta 
de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas y útiles para colocación de tacos. 
Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de doble aislamiento eléctrico en 
previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último generalmente va provisto de un sistema que permite la rotación 
en un momento determinado, lo que facilita la colocación de tacos autoperforantes. 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Exposición a vibraciones Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

• La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural. 

• Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
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• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

• Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

• Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

• Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

• El martillo funcionará solo estando presionado constantemente el interruptor. 

• El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 

• La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la 
herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo. 

• Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de 
pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores. 

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 

• Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 

Herramientas con técnicas de diamante - Cortador de diamante 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La cortadora de diamante, realiza cortes utilizando un disco con profundidad de corte ajustable, hasta un máximo de 40 
mm, diseñada especialmente para operaciones en construcción, y se caracteriza por trabajar en superficies secas y húmedas 
en forma totalmente precisa y segura, lo que hace que su uso sea muy aseguro en esta obra. 
A diferencia de las amoladoras que están diseñadas para trabajar principalmente con metal y únicamente en seco, la 
utilización de esta cortadora va ha permitir en obra trabajar en diversos materiales. 
Se utilizará en obra en diferentes operaciones a lo largo del proceso constructivo. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos en manipulación Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
- Protectores auditivos. 
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- Chaleco reflectante (cuando sea necesario). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

• La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural. 

• Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

• Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la 
herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

• No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

• Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo. 

• Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida 
de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar. Utilizar en estos casos siempre 
arnés de seguridad. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores. 

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 

• Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 

Sierras y Cortadoras - Rozadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina se utiliza para realizar todas las rozas que sean necesarias para la colocación de las canalizaciones de las 
diferentes instalaciones en la obra. 
Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo macizo o hueco, para 
empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse. 
Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, logrando un 
deslizamiento suave sobre la pared. 
Se utilizará en obra en diferentes fases a lo largo del proceso constructivo. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de objetos en manipulación Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Ambiente pulvigeno Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 
medio del parte de trabajo. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

• Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

• El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal especializado. 

• Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos eléctricos. 

• Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra. 

• Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco. 

• Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 

• La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

• Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

• Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina. 

• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos incontrolados 
de la misma. 

• Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de 
pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores. 

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 

• Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 

Sierras y Cortadoras - Cortadora material cerámico 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra éste cortador manual que consta de una plataforma 
sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que va montado el carro de la herramienta cortante. 
Las guías son aceradas e inoxidables y requiere un constante engrase y mantenimiento para facilitar el deslizamiento del 
carro. 
Se utilizará en obra en diferentes fases a lo largo del proceso constructivo. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 
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- Caída de objetos en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Ambiente pulvigeno Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 
medio del parte de trabajo. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 

• Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos perjudicial 
para el resto de compañeros. 

• Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 

• Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 

 

Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Radiales eléctricas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Cortes Baja Dañino Tolerable 

- Contacto con el dentado del disco en movimiento Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamientos Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

- Retroceso y proyección de los materiales Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y 
accesorios en movimiento 

Baja Dañino Tolerable 

- Emisión de polvo Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 

• La máquina deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

• Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar y a los 
elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

• Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

• Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

• No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. 

• Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 

• Utilizar siempre las protecciones de la máquina. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores. 

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 

• En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección correspondiente para la mano. 

• Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

 

Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Ingleteadoras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta obra, utilizaremos estas máquinas que realizan ingletes en las piezas pequeñas, sobre todo en cerámica, para 
canteados. 
Se componen de muelas abrasivas para realizar el inglete, que van sobre la caja o container con el motor, que además fija 
la pieza sobre la que trabajamos. 
El polvo es recogido por la misma máquina para posteriormente eliminarlo, o son modelos refrigerados por agua. 
Su funcionamiento es eléctrico. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Atrapamientos con partes móviles Baja Dañino Tolerable 

- Aplastamientos Baja Dañino Tolerable 

- Cortes y amputaciones Media Dañino Moderado 

- Proyección de fragmentos o partículas Media Dañino Moderado 

- Proyección de la pieza trabajada Media Dañino Moderado 

- Emanación de polvo Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Contacto con el disco de corte Baja Dañino Tolerable 
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 

• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

• Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar y a los 
elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

• Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

• Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

• Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

• No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

• Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. 

• Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 

• Utilizar siempre las protecciones de la máquina. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores. 

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 

• En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección correspondiente para la mano. 

• Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

 

Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Cepillos eléctricos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina con superficie plana por abajo en la que sobresale un tambor giratorio dotado de cuchillas, que son las que 
van cortando el material se utilizará en la obra para diferentes operaciones. 
La regulación de las cuchillas es muy fácil y sencilla, pero no está exenta de riesgos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Cortes Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de trabajo. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

• Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 

• Usar el equipo de protección individual definido por obra. 

• No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 
medio del parte de trabajo. 

• Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 

 

Aparatos de soldadura - Oxicorte 
 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Equipo de trabajo utilizado en la obra para el corte de piezas metálicas, mediante soplete y gases (acetileno y oxígeno) en 
estado comprimido. 

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o 
vehículos 

Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos térmicos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Incendio Baja Dañino Tolerable 

- Explosión (retroceso de llama) Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas. 
- Pantallas faciales, con protector con filtro que proteja de la proyección violenta de partículas y de las radiaciones de la 
soldadura. 
- Guantes contra agresiones de origen térmico. 
- Manoplas. 

- Manguitos y mangas. 
- Calzado de seguridad. 
- Polainas. 
- Delantales de protección contra las agresiones mecánicas. 
- Ropa de trabajo de algodón (ignífuga y ajustada). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 

• Seguir las instrucciones del fabricante. 

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• Hay que almacenar las botellas alejadas de posibles contactos eléctricos, separadas de las fuentes de calor y 
protegidas del sol. 

• Hay que limpiar periódicamente la boquilla del soplete, utilizar para cada trabajo la presión correcta y utilizar un 
encendedor de chispa para encender el soplete. 

• Comprobar la existencia de válvulas antirretroceso en el manómetro y caña, y que la unión entre mangueras sea de 
conexiones estancas. 

• Mantener el grupo fuera del recinto de trabajo. 

• En la manipulación de las botellas hay que evitar darles golpes y cogerlas por los grifos. Las botellas en servicio han 
de estar en posición vertical en sus soportes o carros y se prohíbe la utilización de bombonas de gases en posición 
inclinada. 

• En la utilización de este equipo en zonas con especial riesgo de incendio, hay que prever la presencia de extintores. 

• Se prohíbe trabajar en condiciones climatológicas adversas: viento fuerte y lluvia. 

• Se prohíben los trabajos de soldadura y corte en locales donde se almacenen materiales inflamables o combustibles. 

• Trasladar las bombonas, tanto llenas como vacías, en posición vertical y atadas a un portabombonas. 

• No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 

• No se permite soldar en el interior de contenedores, depósitos o barriles mientras no hayan sido limpiados 
completamente y desgasificados con vapor, si es necesario. 

• No se puede trabajar con la ropa sucia por grasa, disolvente u otras sustancias inflamables. 

• No colgar nunca el soplete de las botellas, aunque esté apagado. 
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• No se tienen que consumir del todo las botellas para mantener siempre una pequeña sobrepresión en su interior. 

• No se han de efectuar trabajos de corte cerca de lugares donde se estén realizando operaciones de desengrasado, 
puesto que pueden formarse gases peligrosos. 

• No tocar piezas recientemente cortadas. 

• No utilizar el oxígeno para limpiar o soplar piezas o para ventilar una estancia. 

• Para apagar el soplete hay que cerrar primero la válvula de acetileno y a continuación la de oxígeno. 

• Para encender el soplete hay que abrir primero ligeramente la válvula de oxígeno y después la de acetileno en mayor 
proporción. A continuación, hay que encender la mezcla y regular la llama. 

• Para mantener en buen estado las mangueras, hay que evitar su contacto con productos químicos, superficies 
calientes, elementos cortantes o punzantes. Asimismo, hay que evitar la formación de bucles o nudos en su utilización. 

• Periódicamente, hay que verificar que las mangueras no tienen fugas revisando especialmente las juntas, racores y 
grifos. 

• Proceder al recambio de mangueras cuando se detecte que éstas están deterioradas o rotas. 

 

Generadores y compresores - Grupo electrógeno 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las 
proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la obra es superior a la que puede ofrecer la red general. 
Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos latentes a la máquina y 
equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es aconsejable la utilización de sistemas propios de 
producción de energía eléctrica. 
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad que procede de 
la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Contactos térmicos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Incendio Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Protectores auditivos. 
- Guantes aislantes para baja tensión. 

- Calzado protector de riesgos eléctricos. 
- Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de protección de que 
está dotado para contactos eléctricos indirectos. 

• Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de obra, dotado con 
un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto 
al neutro del grupo como al cuadro. 

• Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse fácilmente con 
electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 

• Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá efectuarse con 
personal especializado. 

• Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del motor y atrapamientos 
en operaciones de mantenimiento. 

• El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 

• Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos cerrados o mal ventilados. 

• La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT. 

• Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de defectos localizados 
en ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se protegerán con los diferenciales en acción 
combinada con la toma de tierra. 
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• La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema eléctrico a tierra y permitir 
el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la instalación o receptores que pudieran accidentalmente 
no estar conectados a la puesta a tierra general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 

• Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una corriente que retorna 
por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al diferencial. Por ello se instalará un 
dispositivo térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo cuando esa corriente   provoque una caída de tensión en 
R. 

• Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 

 

Útiles y herramientas manuales - Herramientas manuales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y  en la obra se 
emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caídas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

• Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 

• Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado. 

• Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 

• Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro. 

• Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

• Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

• Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 

• Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

• Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 

A) Alicates: 

• Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el 
desprendimiento de los extremos cortos de alambre. 

• Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. 
Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre 
las superficies. 

• No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 

• Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

  

 

 

• No colocar los dedos entre los mangos. 

• No golpear piezas u objetos con los alicates. 

• Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 

B) Cinceles: 

• No utilizar el cincel con cabeza plana, poco afilada o cóncava. 

• No usar el cincel como palanca. 

• Las esquinas de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 

• Deben estar limpios de rebabas. 

• Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven al ser golpeados. Se deben desechar los 
cinceles en mal estado utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio. 

• Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma puede ser una solución útil para evitar golpes en 
manos con el martillo de golpear. 

• El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 

C) Destornilladores: 

• El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o 
nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca. 

• El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 

• Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se 
salga de la ranura originando lesiones en manos. 

• Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos. 

• No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 

• Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella. 

• No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o 
superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 

• Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 

D) Llaves de boca fija y ajustable: 

• Las quijadas y mecanismos deberán estar en perfecto estado. 

• La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente. 

• El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado. 

• No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores. 

• Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer. 

• Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando. 

• Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 

• Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 

• Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto 
con el eje del tornillo que aprieta. 

• No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra 
como alargo o golpear éste con un martillo. 

• La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga 
que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella. 

• Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 

• No se deberá utilizar las llaves para golpear. 

E) Martillos y mazos: 

• Las cabezas no deberá tener rebabas. 

• Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 

• La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma 
que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales. 

• Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 

• Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza. 

• Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear. 

• Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes. 

• Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 

• En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo. 

• No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 

• No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 

• No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta 

• No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca. 
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F) Picos Rompedores y Troceadores: 

• Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 

• El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico. 

• Deberán tener la hoja bien adosada. 

• No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o 
similares. 

• No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 

• Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 

• Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 

G) Sierras: 

• Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien 
ajustados. 

• Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado. 

• La hoja deberá estar tensada. 

• Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 

• Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente) 

• Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente 
número de dientes: 

a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm. 
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm. 
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm. 

• Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango. 

• Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la 
mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y 
aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se 
retrocede. 

• Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza. 

 

Alargadores eléctricos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los alargadores y mangueras eléctricas son utilizadas en esta obra para alimentar máquinas y equipos desde los lugares 
de trabajo hasta los cuadros eléctricos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes aislantes (para manipular los alargadores). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• En esta obra solo se utilizarán alargadores y mangueras eléctricas que estén dotadas de dispositivos de conexión 
macho-hembra. 

• Las conexiones a los cuadros y a las máquinas y equipos solo podrá hacerse mediante dispositivos macho-hembra. 

• Todos los alargadores utilizados deberán ser con toma de tierra. 

• Los alargadores eléctricos estarán exentos de empalmes. En caso de necesidad, los emplames se realizarán 
igualmente mediante conexiones macho-hembra. 
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• Las mangueras eléctricas irán siempre por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

• Antes de proceder a la utilización de un alargador eléctrico, deberá comprobarse su estado. En caso de presentar cortes 
o peladuras, etc. y a pesar de que estos en tal situación funcionen, siempre deberán retirarse para ser reparados. 

• Antes de realizar las conexioness al cuadro eléctrico, comprobar que todos los dispositivos de la máquina a conectar 
responden correctamente y están en perfecto estado. Comprobar que el interruptor de accionamiento de la máquina 
no esté en posición de marcha. 

• No efectuar reparaciones ni mantenimientos de los alargadores conectados a la red eléctrica. 

• Las reparaciones solo serán realizadas por personal especializado, que cuente con los conocimientos y los medios 
adecuados para proceder a su reparación. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de un alargador eléctrico al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

• Se verificará periódicamente el estado de los cables, para evitar contactos eléctricos, en especial despues de un periodo 
de descanso largo o de haber estado expuesto a agentes atmosféricos. 

• Los alargadores nunca deberán estar en contacto con agua, bien sean encharcamientos, agua de bidones, recipientes, 
balsas, etc. Si además están conectados a la red eléctrica, deberá inmediatamente desconectarse de la red y buscar un 
tendido alternativo que evite estas situaciones de peligro. 

 

1.2. Medios auxiliares 
 

1.2.1. Equipo de iluminación de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Para proporcionar iluminación de obra se utilizarán torres de iluminación, que han sido diseñadas para trabajar bajo las 
condiciones ambientales y climatológicas adversas, debido a una estructura compacta y transportable que hace que sean 
idóneas para los trabajos de construcción o para iluminar zonas de trabajo de movimiento de tierras. 

 

Las torres de iluminación constan de varios focos, que permiten alcanzar hasta más de 180.000 lúmenes de flujo luminoso. 
Disponen de un grupo electrógeno y de un depósito de combustible para proporcionar la autonomía de funcionamiento 
necesaria. 
Los mástiles pueden llegar a alcanzar los 9 metros de longitud, en posición vertical o abatibles. 
Van montadas sobre un remolque de obra lo que le confieren al equipo una gran versatilidad y adaptabilidad a cualquier 
ámbito de trabajo en la obra. 

 
Se estudian los riesgos para el siguiente procedimiento de montaje/desmontaje y utilización. 

 

Preparación del espacio de apoyo. 
Montaje del sistema de iluminación. 
Estabilización del conjunto. 
Pruebas de servicio. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos térmicos Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

- Incendio Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Este equipo de obra dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto 
se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

• Los operadores de este equipo deberán haber sido instruidos en las tareas a realizar con el mismo en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

• Es muy peligroso quitar las carcasas de protección a la máquina, dejando partes móviles al descubierto. 

• Todas las conexiones eléctricas deben estar protegidas. 

• Al desconectar la corriente desenchufando, nunca tire del cordón. 

• La máquina debe tener limitador de altura y estabilizador para garantizar el equilibrio del equipo. 

• Se deberá montar sobre superficie horizontal y plana, garantizando la estabilidad del conjunto.. 

• Cualquier anomalía observada en el normal funcionamiento, deberá ser comunicada al encargado, con la parada 
inmediata. 

• Diariamente se revisará el estado de los cables, grupo electrógeno y dispositivos de seguridad, procediendo a su 
sustitución en el caso de estar defectuosos. 

• En caso de fallo del sistema, deberá hacerse revisar inmediatamente, suspendiendo la utilización del mismo. 

• La alimentación del grupo electrógeno deberá hacerse con el motor parado, sin conexionado de iluminación y 
siguiiendo las especificaciones del fabricante. 

• Los mantenimientos se llevarán a cabo por personal especializado. 

• Se suspenderán las operaciones en condiciones climatológicas adversas. 

 

1.2.2. Andamios 
 

Andamios de borriquetas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, etc.) serán las suficientes para que las cargas 
de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de 
material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la condición 
precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al 
mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo también 
extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caídas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Desplome del andamio Baja Dañino Tolerable 

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, 
materiales) 

Baja Dañino Tolerable 

- Golpes por objetos o herramientas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Atrapamientos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los soportes de los andamios de borriquetas utilizados en obra serán de madera y/o metálicos, y de dos tipos: Andamios 
de borriquetas sin arriostramientos (Tipo caballete o Tipo de borriqueta vertical) y Andamios de borriquetas armadas de 
bastidores móviles arriostrados. 

• Los primeros podrán emplearse hasta una altura de tres metros, a partir de los cuales, y hasta una altura máxima de 
seis metros, se emplearán los segundos. 

• El andamio se organizará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al mismo 
tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo estas últimas 
extensivas a los restantes trabajadores de la obra. 

• Las borriquetas estarán firmemente asentadas para evitar todo corrimiento. 

• No se permitirán andamiadas sobre materiales de construcción como bovedillas, ladrillos, etc., así como bidones o 
cualquier otro elemento auxiliar no específico para tal fin. 

• Se desecharán los tablones con nudos o defectos peligrosos que comprometan su resistencia. 

• Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que 
mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto es 
recomendable que sea de 7 cm. como mínimo. 

• La separación entre dos borriquetas consecutivas se fijará teniendo en cuenta las cargas previstas y los tablones que 
constituyen el piso de la plataforma de trabajo. 

• De manera general, esta distancia no deberá ser mayor de 1 m. para tablones de 40 mm. de espesor, de 1,50 m. para 
tablones de espesor comprendido entre 40 y 50 mm. y de 2 m. para tablones de 50 mm. o más de espesor. 

• En cualquier caso la separación entre borriquetas no sobrepasará los 3,50 m. 

• Si se emplearan tablones estándarizados de 4 m. de longitud, que son apropiados para una separación entre caballetes 
de 3,60 m, se deberá disponer un tercer caballete intermedio entre ambos, sobresaliendo por lo tanto los tablones 20 
cm. a ambos extremos de los apoyos de las borriquetas. 

• Los tablones que constituyen el piso del andamio deberán estar unidos entre sí, de forma que se impida la introducción 
de los pies de los trabajadores en posibles huecos intermedios. 

• Los tablones que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan moverse ni dar lugar a 
basculamiento, deslizamiento o cualquier movimiento peligroso. 

• Sobrepasarán los puntos de apoyo (borriquetas) un mínimo de 10 cm y un máximo de 20 cm. 

• El solape entre dos tablones de una misma fila, sobre un mismo punto de apoyo, deberá ser como mínimo de 20 cm. 

• Los tablones que constituyen el piso del andamio se sujetarán a las borriquetas por medio de atados con lías. 

• La anchura del piso del andamio será la precisa para la fácil circulación de los trabajadores y el adecuado 
almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales imprescindibles para el trabajo a realizar en tal lugar, siendo de 
60 cm. cuando se la utilice únicamente para sostener personas y de 80 cm. cuando se utilice para depositar materiales. 

• Hasta 3 metros de altura podrán emplearse andamios de borriquetas fijas, sin arriostramiento. Entre 3 y 6 -metros 
máxima altura permitida en este tipo de andamio-, se emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

• Las plataformas de trabajo que ofrezcan peligro de caída desde más de dos metros de altura estarán protegidas en todo 
su contorno por barandillas y plintos o rodapiés. 

• Esto mismo es aplicable igualmente a aquellas plataformas de trabajo que, sin llegar a los dos metros respecto del piso 
donde apoyan, se sitúan en galerías, voladizos o junto a aberturas exteriores, permitiendo una caída de más de dos 
metros. 

• Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las 
personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

• Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta 
en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

• Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 

• La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm (recomendable 
20 cm) en prevención de caídas. 

• Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 

• Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela 
instalada para tal efecto. 

• No se deberán emplear andamios de borriquetas montados total o parcialmente sobre andamios colgados o 
suspendidos. 

• El orden y limpieza se cuidarán de manera especial alrededor de los andamios de borriquetas, evitándose el acopio de 
materiales, herramientas, etc. 

• En ningún caso se desmontará parcialmente un andamio de forma que permita seguir siendo utilizado, salvo en el 
caso de que la parte que quede en pie siga cumpliendo las prescripciones de seguridad. 

• La realización de cualquier trabajo en las proximidades de líneas eléctricas con los conductores desnudos deberá 
llevarse a cabo guardando la distancia mínima de seguridad. 

• Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de 
los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 
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• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, 
intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario. 

• Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

 

Andamios metálicos tubulares europeos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, 
barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.) debiéndose por 
lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad. 

 
En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa europea vigente que los 
regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, y por hacer referencia a productos no 
contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo enfoque (requisito fundamental para incorporar el marcado 
CE). 

 

En este sentido, y siguiendo la línea de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto bajo las normas europeas 
vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que disponen ciertos fabricantes pueden asimilarse a un 
marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del fabricante. Pero en 
cualquier caso, no eximen de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco exime en los casos de andamios de 
más de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios no recogidos por las normas citadas anteriormente, en cuyo 
caso se exige Plan de Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo incluida). 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Atrapamientos durante el montaje y desmontaje Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos Baja Dañino Tolerable 

- Golpes por objetos Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se 
desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios 
deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas 
no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 
montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

• Siguiendo las recomendaciones de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto bajo las normas 
europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que disponen ciertos fabricantes pueden 
asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del 
fabricante. Pero en cualquier caso, no eximen de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco exime en 
los casos de andamios de más de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios no recogidos por las normas 
citadas anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo 
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incluida). 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. 
Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de 
aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. 

• Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en 
materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor 
o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen 
de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante 
sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución 
de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la 
estabilidad del andamio. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de 
trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en 
ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen 
en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y 
los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje 
o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de 
conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 

 

• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje 
mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en 
este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el 
empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, 
a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o 
cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 

• Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen accidentalmente 
se deberán utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del 
fabricante respecto al proyecto de obra, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

• La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario para que una persona 
competente realice las inspecciones y pruebas correspondientes. 

• Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose durante el tiempo que 
permanezca instalado el andamio. 

• Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones 
preventivas: 

• No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de estabilidad (cruces 
de San Andrés, y arriostramientos). 

• El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se realizará mediante eslingas 
normalizadas, a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la altura supere las cuatro plantas. 

• La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías necesarias como para 
poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de sujeción 
contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 

• Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante las mordazas y 
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pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 

• Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. 

• Las plataformas de trabajo estarán protegidas por medio de una barandilla metálica de un mínimo de un metro de altura, 
barra intermedia y rodapié de altura mínima de 15 centímetros en todos los lados de su contorno, con excepción de los 
lados que disten de la fachada menos de 20 centímetros. 

• Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los tablones. 

• Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables sobre tornillos sin fin 
(husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 

• Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de 
apoyo directo sobre el terreno. 

• El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrán preferentemente de planchetas metálicas; si fuesen 
tablones de madera éstos se sujetará a la estructura firmemente para evitar el deslizamiento y caída. 

• Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente enlazadas y sujetas 
mediante la aplicación segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las indicaciones del fabricante. 

• La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 

• Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con entablados y viseras 
seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros. 

• La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras prefabricadas 
(elemento auxiliar del propio andamio). 

• Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, 
pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares. 

• Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares dispuestos 
sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

• Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación desechándose 
aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

• Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara exterior, es decir, 
hacia la cara en la que no se trabaja. 

• Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que representa, la posibilidad 
de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 

• Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las 
plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

• Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm (recomendable 20 cm) del paramento 
vertical en el que se trabaja. 

• Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto. 

• Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los puntos fuertes de 
seguridad- previstos en fachadas o paramentos. 

• Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente prohibido 
hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

• Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas 
mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

• Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas 
que pueden hacer caer a los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes por 
sobrecargas innecesarias. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de la 
plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 

 

Andamios sobre ruedas 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Este medio auxiliar será utilizado para trabajos en altura, conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre 
ruedas en vez de sobre husillos de nivelación y apoyo. 
Este elemento se utilizará en trabajos que requieran el desplazamiento del andamio. 

 

En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa europea vigente que los 
regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, y por hacer referencia a productos no 
contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo enfoque (requisito fundamental para incorporar el marcado 
CE). 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Los derivados desplazamientos incontrolados del andamio Baja Dañino Tolerable 

- Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Sobreesfuerzos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se 
desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios 
deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas 
no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 
montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. 
Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de 
aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. 

• Siguiendo las recomendaciones de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto bajo las normas 
europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que disponen ciertos fabricantes pueden 
asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del 
fabricante. Pero en cualquier caso, no eximen de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco exime en 
los casos de andamios de más de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios no recogidos por las normas 
citadas anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo incluida). 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante 
sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución 
de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la 
estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los 
andamios móviles durante los trabajos en altura. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de 
trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en 
ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen 
en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y 
los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje 
o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de 
conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
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• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje 

mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en 
este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el 
empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, 
a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o 
cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 

• Los dispositivos y las instrucciones para evitar desplazamientos involuntarios son las reflejadas en las especificaciones 
del fabricante o en la documentación elaborada por la persona competente que haya realizado el diseño del andamio. 

• Requieren un arriostramiento más reforzado que los andamios tubulares normales, ya que deben garantizarse la 
indeformabilidad del conjunto. 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las abrazaderas de sujeción 
contra basculamientos. 

• Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima (no inferior a 60 cm.), que 
permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más seguras y operativas. 

• Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente expresión con el fin de 
cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente, de seguridad. h/l mayor o igual a 3, donde: 

 
h = a la altura de la plataforma de la torreta. 
l = a la anchura menor de la plataforma en planta. 

 

• En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer el conjunto indeformable 
y más estable. 

• Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa - vistas en plantas-, una barra diagonal de 
estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su contorno con una barandilla 
sólida de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

• La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a -puntos fuertes de seguridad- en prevención de movimientos 
indeseables durante los trabajos, que puedan hacer caer a los trabajadores. 

• Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas 
mediante un mínimo de dos bridas al andamio o torreta sobre ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del 
sistema). 

• Se prohibirá hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que 
puedan originar caídas de los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de sobrecargas que pudieran 
originar desequilibrios o balanceos. 

• Se prohibirá en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas de los andamios sobre 
ruedas, en prevención de accidentes. 

• Se prohibirá arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre ruedas. Los escombros (y 
similares) se descenderán en el interior de cubos mediante la garrucha de izado y descenso de cargas. 

• Se prohibirá transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas durante las maniobras de 
cambio de posición en prevención de caídas de los operarios. 

• Se prohibirá subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) apoyados sobre ruedas, sin 
haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las ruedas. 

• Se prohibirá en esta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directamente sobre soleras no firmes 
(tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención de vuelcos. 

 

1.2.3. Escalera de mano 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, 
las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas. 
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por lo tanto 
impedirse la utilización de las mismas en la obra. 
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Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para que su utilización 
en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en que, habida 
cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la utilización de otros equipos de trabajo más seguros 
no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda 
modificar. 

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caídas a distinto nivel Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Caída de objetos sobre otras personas Baja Dañino Tolerable 

- Contactos eléctricos directos o indirectos Baja Dañino Tolerable 

- Atrapamientos por los herrajes o extensores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Vuelco lateral por apoyo irregular Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Rotura por defectos ocultos Baja Dañino Tolerable 

- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes 
peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas de 
trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.) 

Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que 
puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 

• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten 
los posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas. 

• Se guardarán a cubierto. 

2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 
intemperie. 

• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-. 

• Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de 
apertura. 

• Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de 
apertura máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no 
mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 

• Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga 
a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
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• Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 

• No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 

• Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de 
apoyo y de sujeción seguros. 

• Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias de grasa, 
aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera. 

• Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 

• Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos 
peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas 
o se adoptan otras medidas de protección alternativas. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 
asegurada. 

• Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la fijación de 
la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución 
de eficacia equivalente. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad. 

• Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensión adecuada 
y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal. 

• Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la 
inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 
estructura al que dan acceso. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir 
al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

• Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 

• Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de 
mano. 

• En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

• El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una sujeción 
segura. 

• Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 
mermar la estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.). 

• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la 
utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

• El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, 
mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

• El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en lugares 
apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales. 

• El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la escalera, 
supere los 55 Kg. 

• Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. Hacerlo con la parte 
delantera hacia abajo. 

• Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre 
montantes, etc. 

• En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán tomar las 
siguientes precauciones: 

 
a) Transportar plegadas las escaleras de tijera. 
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y 
las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles. 
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 

 

• Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta 
accidentalmente. 
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier caso 
balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

  

 

 

• Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera: 

a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera de estas 
condiciones puede provocar graves accidentes. 
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.). 

 

• Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera: 

a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 
comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5º y 
70,5º. 
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los dos 
planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 

 

• Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y zapatas de 
apoyo: 

 
a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas) 
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas. 
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra. 
d) Suelos de madera: Puntas de hierro 

 

• Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán: 

a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg, siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg. 
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 25 
Kg. 

 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 

5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 

• No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 
de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 

• Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente. 

• Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera. 

• En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar. 

• No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas. 

• Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto de operación sin tener 
que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en variar la situación de la escalera 
volviendo a verificar los elementos de seguridad de la misma. 

• Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. Así, no 
se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal para servir de 
puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje. 

 
6º) Almacenamiento de las escaleras: 

• Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que 
faciliten la inspección. 

• Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 

• Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes. 

7º) Inspección y mantenimiento: 

• Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos: 

a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con 
alambres o cuerdas. b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo. 
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de escaleras. 

 

• Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta deberá ser 
reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 

 
8º) Conservación de las escaleras en obra: 

 
a) Madera 

 

• No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la escalera. 

• Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 

• Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 

b) Metálicas 
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• Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva. 
Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca. 

 

1.2.4. Puntales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en cualquier caso deberá 
tener conocimiento de su buen uso. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída desde altura de las personas durante la instalación de 
puntales 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de 
transporte elevado 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Atrapamiento de dedos (extensión y retracción) Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies Baja Dañino Tolerable 

- Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga Baja Dañino Tolerable 

- Rotura del puntal por fatiga del material Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa) Baja Dañino Tolerable 

- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de 
clavazón 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Desplome de encofrados por causa de la disposición de 
puntales 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, 
con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 

• La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies derechos- de limitación 
lateral. 

• Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 

• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar 
derrames innecesarios. 

• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se 
suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de equipos de elevación de carga. 

• Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención 
de sobreesfuerzos. 

• Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en 
posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 

• Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los 
que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

  

 

 

• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 

• El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe 
expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 

 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

• Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 

• Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 

• Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 

• Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 

• Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales 
diversos y similares), los puntales de madera. 

• Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 

B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

• Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 

• Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.). 

• Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 

• Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 

1.2.5. Carretón o carretilla de mano 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes tajos de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caída de materiales en manipulación Baja Dañino Tolerable 

- Golpes y cortes por objetos o materiales Baja Dañino Tolerable 

- Pisadas sobre objetos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

• Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del centro de gravedad de la 
carga, para que disminuya el brazo de palanca y la fatiga del usuario. 

• Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma. 

• Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, pilastras, muro o similares, 
aplicar unas defensas sobre las varas cerca de las empuñaduras. 

• Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para conservarlas en buen 
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1.2.7.Contenedores 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Caídas de material Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Cortes Alta Dañino Importante 

- Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

- Emanación de polvo Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de partículas Media Dañino Moderado 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 

estado. 

• Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

• Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro. 

• Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 

• Limpieza y orden en la obra. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o lugares más idóneos 
para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

 
a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá determinado por el número de 
bajantes de escombros existentes en la obra. 
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 

 

• Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la bajante de escombros 
que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 

• El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el resto, con la finalidad 
de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de los mismos, al llegar al contenedor. 

• La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros deberá ser la mínima 
posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

• Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del contenedor. 

• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente unidas. 

 

1.2.8Eslingas de acero (cables, cadenas, etc...) 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Son diferentes medios destinados y empleados en la obra para la elevación y transporte de materiales por los diferentes 
tajos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

- Choques y golpes contra objetos móviles Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Caída de materiales en manipulación Media Dañino Moderado 

- Golpes y cortes por objetos o materiales Alta Dañino Importante 

- Pisadas sobre objetos Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Media Dañino Moderado 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia. 

• los accesorios de elevación (eslingas, cables, etc.), estarán marcados de tal forma que se puedan identificar las 
características esenciales para un uso seguro. 

• Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los puntos de presión, 
del dispositivo del enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del 
amarre. Los ensamblajes de accesorios de elevación estarán marcados para que el usuario conozca 
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EPIs 
 

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de 
riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan 
en cada uno de los apartados siguientes. 

 

Protección auditiva 
 
Orejeras 
 

Protector Auditivo: Orejeras 

Norma: 

UNE-EN 352-1 

 

 
CAT II 

Definición: 

Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra cada pabellón 
auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado contra la cabeza englobando al pabellón 
auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio de un arnés especial de cabeza o de 
cuello. 

Marcado: 

• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 

• Denominación del modelo 

• Delante/Detrás y Derecho/Izquierdo según casos 

• El número de esta norma. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de conformidad. 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 

• UNE-EN 458. Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 
mantenimiento 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 

 
Protección de la cabeza 
 
Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 

Norma: 

UNE-EN 397 

 

 
CAT II 

Definición: 

• Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 
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usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

• Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 
las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

Marcado: 

• El número de esta norma. 

• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 

• Año y trimestre de fabricación 

• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

• Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

• Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

Requisitos adicionales (marcado): 

• - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

• + 150ºC (Muy alta temperatura) 

• 440V (Propiedades eléctricas) 

• LD (Deformación lateral) 

• MM (Salpicaduras de metal fundido) 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

 

Folleto informativo en el que se haga constar: 

• Nombre y dirección del fabricante 

• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 
desinfección. 

• Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos 
sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 

• Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 

• El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del 
casco, de acuerdo con los riesgos. 

• La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 

• Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 397: Cascos de protección para la industria. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Protección contra caídas 
 
Líneas de vida: montaje/desmontaje 
 

Línea de vida textil 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Como medio de seguridad para evitar las caídas de altura en la obra, se utilizarán líneas de vida textiles. 
Una vez montadas en la obra y antes de su utilización, serán examinadas y probadas con vistas a la verificación de sus 
características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstas sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

 
- Caída de personas a distinto nivel Baja Extremadamente 

dañino 
Moderado 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Cortes Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad y demás dispositivos del sistema (conectores, absorbedores de energía, etc.) necesarios para 
conectarse a la línea de vida. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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A) Instalación de la línea de vida textil. 

 
Es importante que las personas que van a realizar la instalación comprendan los conceptos técnicos necesarios para el 
montaje. Esto se consigue mediante una formación específica en un determinado sistema; por eso, la mayoría de los 
fabricantes trabajan con instaladores homologados, ya que garantizan y dan confianza en la instalación del sistema. 

 

Aunque se pueden encontrar algunos sistemas que se comercializan sin instalación, siempre es aconsejable que el montaje 
lo realice un instalador homologado para asegurarnos que técnicamente se ejecuta de la manera más adecuada y para evitar 
que, en caso de que existiese algún fallo en el sistema, la responsabilidad recaiga sobre el propietario y/o usuario. 

 
El instalador homologado deberá facilitarnos la siguiente información: 

 

1. Datos del instalador: 
 

• Documento acreditativo donde aparezca que es instalador homologado. 

• Seguro de responsabilidad civil. 

2. Certificación del sistema: 

 

• Declaración de conformidad de los componentes del sistema. Para que la certificación del sistema sea válida es 
imprescindible que todos los componentes de la línea de vida pertenezcan al mismo fabricante (puntos de anclaje, línea, 
absorbedor de energía y carro). 
Si se utilizasen componentes de diferentes fabricantes, el sistema no estaría certificado y la responsabilidad en caso de 
accidente por fallo de un componente no podría ser atribuida al fabricante. 

 
3. Certificado de instalación donde se acredite que el sistema ha sido montado según las exigencias del fabricante y acorde 
con la normativa vigente. 

 

B) Utilización. 
 

Según la legislación vigente, el empresario deberá proporcionar la formación a todas las personas que vayan a utilizar el 
sistema, tal como exige la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Generalmente, esta formación suele ser impartida por el propio instalador homologado. 

Asimismo, el empresario también deberá implantar los procedimientos adecuados para restringir acceso a la línea, de tal 
manera que únicamente sea accesible para los trabajadores con la capacitación adecuada. Esto se va ha conseguir en la 
obra de diferentes formas: 

 

• Cerrar el acceso al área, prohibiendo el paso a toda persona no autorizada 

• Guardar bajo llave los carros (dispositivo deslizante). 

• Llevar un sistema de registro de accesos. 

Antes de que el trabajador se proteja con una línea de vida téxtil deberá realizar una inspección visual de todos los elementos 
del sistema, comprobando entre otros aspectos, la tensión del cable y que ninguno de los absorbedores ha sido desplegado 
en una caída. 

 
C) Mantenimiento del sistema. 

 

• La línea de vida téxtil, debe someterse a unas pruebas de carácter periódico con el objetivo de asegurar que siguen 
cumpliendo con los requisitos técnicos y de seguridad exigidos en la normativa. La periodicidad debe ser anual. 

• Por otro lado, cada vez que se produzca una caída o cualquier acontecimiento que pueda modificar el sistema 
(despliegue de un absorbedor, fenómenos naturales, etc.) se deberán evaluar los daños sufridos por los componentes, 
y antes de volver a utilizarlos determinar si deben ser reparados y/o sustituidos. 

• Todas las comprobaciones deben ser efectuadas por personal competente. Lo más recomendable es que sea el 
mismo instalador homologado que ha realizado el montaje quien se encargue de este mantenimiento anual. 
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• Además, habrá que documentar los resultados de las comprobaciones. 

D) Medidas preventivas de carácter general en su uso 
 

• La línea de vida téxtil empleada será de buena calidad y de resistencia adecuada. 

• Será instalada por personal cualificado para ello. 

• No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 

• Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

• Las líneas de vida habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y deberán disponer del correspondiente 
marcado CE. 

• Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y 
adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, por la seguridad de los propios trabajadores. 

• En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los peligros de 
la rotura eventual de los cables. 

• Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o 
nudo. 

• Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales cuando sea 
de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre que las operaciones 
de empalme sean realizadas en debida forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte 
inferior a la del cable, y que la empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la 
seguridad de los trabajadores. 

• Se inspeccionarán diariamente las líneas de vida, por el Capataz, Encargado, Recurso Preventivo o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 

• Limpieza y orden en la obra. 

 

Líneas de vida en cubiertas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Como medio de seguridad para evitar las caídas durante la ejecución de las cubiertas, se utilizarán líneas de vida. 
Una vez montadas en la obra y antes de su utilización, serán examinadas y probadas con vistas a la verificación de sus 
características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstas sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Cortes Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad y demás dispositivos del sistema (conectores, absorbedores de energía, etc.) necesarios para 
conectarse a la línea de vida. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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A) Instalación de la línea de vida. 

 
Es importante que las personas que van a realizar la instalación comprendan los conceptos técnicos necesarios para el 
montaje. Esto se consigue mediante una formación específica en un determinado sistema; por eso, la mayoría de los 
fabricantes trabajan con instaladores homologados, ya que garantizan y dan confianza en la instalación del sistema. 

 

Aunque se pueden encontrar algunos sistemas que se comercializan sin instalación, siempre es aconsejable que el montaje 
lo realice un instalador homologado para asegurarnos que técnicamente se ejecuta de la manera más adecuada y para evitar 
que, en caso de que existiese algún fallo en el sistema, la responsabilidad recaiga sobre el propietario y/o usuario. 

 
 

 
El instalador homologado deberá facilitarnos la siguiente información: 

 
1. Datos del instalador: 

 

• Documento acreditativo donde aparezca que es instalador homologado. 

• Seguro de responsabilidad civil. 

2. Certificación del sistema: 

 

• Declaración de conformidad de los componentes del sistema. Para que la certificación del sistema sea válida es 
imprescindible que todos los componentes de la línea de vida pertenezcan al mismo fabricante (puntos de anclaje, línea, 
absorbedor de energía y carro). 
Si se utilizasen componentes de diferentes fabricantes, el sistema no estaría certificado y la responsabilidad en caso de 
accidente por fallo de un componente no podría ser atribuida al fabricante. 

 
3. Certificado de instalación donde se acredite que el sistema ha sido montado según las exigencias del fabricante y acorde 
con la normativa vigente. 

 
B) Utilización. 

 

Según la legislación vigente, el empresario deberá proporcionar la formación a todas las personas que vayan a utilizar el 
sistema, tal como exige la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Generalmente, esta formación suele ser impartida por el propio instalador homologado. 
Asimismo, el empresario también deberá implantar los procedimientos adecuados para restringir acceso a la línea, de tal 
manera que únicamente sea accesible para los trabajadores con la capacitación adecuada. Esto se va ha conseguir en la 
obra de diferentes formas: 

 

• Cerrar el acceso al área, prohibiendo el paso a toda persona no autorizada 

• Guardar bajo llave los carros (dispositivo deslizante). 

• Llevar un sistema de registro de accesos. 

Antes de que el trabajador se proteja con una línea de vida deberá realizar una inspección visual de todos los elementos del 
sistema, comprobando entre otros aspectos, la tensión del cable y que ninguno de los absorbedores ha sido desplegado en 
una caída. 

 
C) Mantenimiento del sistema. 

 

• La línea de vida, debe someterse a unas pruebas de carácter periódico con el objetivo de asegurar que siguen 
cumpliendo con los requisitos técnicos y de seguridad exigidos en la normativa. La periodicidad debe ser anual. 

• Por otro lado, cada vez que se produzca una caída o cualquier acontecimiento que pueda modificar el sistema 
(despliegue de un absorbedor, fenómenos naturales, etc.) se deberán evaluar los daños sufridos por los componentes, 
y antes de volver a utilizarlos determinar si deben ser reparados y/o sustituidos. 

• Todas las comprobaciones deben ser efectuadas por personal competente. Lo más recomendable es que sea el 
mismo instalador homologado que ha realizado el montaje quien se encargue de este mantenimiento anual. 

• Además, habrá que documentar los resultados de las comprobaciones. 

D) Medidas preventivas de carácter general en su uso 
 

• La línea de vida empleada será de buena calidad y de resistencia adecuada. 

• Será instalada por personal cualificado para ello. 

• No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 

• Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

• Las líneas de vida habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y deberán disponer del correspondiente 
marcado CE. 

• Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y 
adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, por la seguridad de los propios trabajadores. 

• En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los peligros de 
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la rotura eventual de los cables. 

• Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o 
nudo. 

• Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales cuando sea 
de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre que las operaciones 
de empalme sean realizadas en debida forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte 
inferior a la del cable, y que la empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la 
seguridad de los trabajadores. 

• El cable fiador se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Recurso Preventivo, Encargado o Servicio de Prevención, 
antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 

• Limpieza y orden en la obra. 

 

Arneses anticaídas 
 

Protección contra caídas: Arneses anticaídas 

Norma: 

UNE-EN 361 

 

 
CAT III 

Definición: 

• Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema anticaídas. 
El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos 
y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la 
parada de ésta. 

 

 
 

Marcado: 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 

• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 
método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 

• Deberá disponer la siguiente información: 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 

• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 

• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
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Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

• Declaración de Conformidad. 

• Folleto informativo. 
 

Folleto informativo en el que se haga constar: 
 

• Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un sistema 
anticaídas, con un sistema de sujeción o de retención. 

• Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 

• Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

• UNE-EN 362: EPI contra la caída de alturas. Conectores. 

• UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 

Información destinada a los Usuarios: 

 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Dispositivos de anclaje 
 

Protección contra caídas: Dispositivos de anclaje 

Norma: 

UNE-EN 795 

 

 
CAT III 

Definición: 

• Elemento o serie de elementos o componentes que incorporan uno o varios puntos de anclaje. 

Tipos: 

• Clase B: Puntos de anclaje provisionales transportables, tales como anclajes a vigas, a perfiles metálicos o 
trípodes. 

 
 

 

 
 
 

• Clase E: Anclajes de peso muerto utilizables sobre superficies horizontales. 

 

 
 
 

Marcado: 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 

• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 
método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 

• Deberá disponer la siguiente información: 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 

• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 

• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 

• Además para la clase E, el fabricante o el instalador debe marcar claramente sobre el dispositivo de anclaje o en 
su proximidad, los parámetros siguientes: 

• El número máximo de trabajadores que puede conectarse 

• La necesidad del uso de absorbedores de energía 

• La altura mínima requerida. 

• Estarán marcados de forma permanente, sobre el anclaje de peso muerto, los tipos de material de 
construcción y las condiciones de utilización declaradas adecuadas por el fabricante. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
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• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 795: Protección contra caídas de altura. Dispositivos de anclaje. Requisitos y ensayos. 

• UNE-EN 354: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Elementos de amarre. 

• UNE-EN 355: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Absorbedores de energía. 

• UNE-EN 360: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos anticaídas retráctiles. 

• UNE-EN 362: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Conectores. 

• UNE-EN 365: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Requisitos generales para instrucciones de 
uso y marcado. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección de la cara y de los ojos 
 
Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general 

Norma: 

UNE-EN 166 

 

 
CAT II 

Definición: 

• Montura universal, Monturas integrales y pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 
diferentes actividades de construcción. 

Uso permitido en: 

• Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

Marcado: 

A) En la montura: 

• Identificación del Fabricante 

• Número de la norma Europea: 166 

• Campo de uso: Si fuera aplicable 

Los campos de uso son: 

- Uso básico: Sin símbolo 

- Líquidos: 3 

- Partículas de polvo grueso: 4 

- Gases y partículas de polvo fino: 5 

- Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 

- Metales fundidos y sólidos calientes: 9 

• Resistencia mecánica: S 

Las resistencias mecánicas son: 

- Resistencia incrementada: S 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT 

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 
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- Símbolo para cabezas pequeñas: H 

• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 

B) En el ocular: 

• Clase de protección (solo filtros) 

Las clases de protección son: 

- Sin número de código: Filtros de soldadura 

- Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

- Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

- Número de código 4: Filtros infrarrojos 

- Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

- Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante: 

• Clase óptica (salvo cubrefiltros): 

Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166): 

- Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

- Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

- Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

• Símbolo de resistencia mecánica: S 

Las resistencias mecánicas son: 

- Resistencia incrementada: S 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT 

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito: 

• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes: 

• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 

• Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

Información para el usuario: 

Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

• Nombre y dirección del fabricante 

• Número de esta norma europea 

• Identificación del modelo de protector 

• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 
piezas sueltas. 

• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 
en individuos sensibles. 

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el usuario. 

• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
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• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Protección ocular 
 

Arco eléctrico y de cortocircuito 
 

Protección de las cara y de los ojos: Protección ocular. Arco eléctrico y cortocircuito 

Norma: 

UNE-EN 166 

 

 
CAT II 

Definición: 

• Pantallas faciales resistentes a Arco eléctrico y cortocircuitos. 

Uso permitido en: 

• Montura integral. 

Marcado: 

A) En la montura: 

• Identificación del Fabricante 

• Número de la norma Europea: 166 

• Campo de uso: 8 

Los campos de uso son: 

- Uso básico: Sin símbolo 

- Líquidos: 3 

- Partículas de polvo grueso: 4 

- Gases y partículas de polvo fino: 5 

- Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 

- Metales fundidos y sólidos calientes: 9 

• Resistencia mecánica: Si fuera aplicable 

Las resistencias mecánicas son: 

- Resistencia incrementada: S 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT 

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 

• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 

B) En el ocular: 

• Clase de protección (solo filtros):2-1, 2 ó 3-1, 2 

Las clases de protección son: 

- Sin número de código: Filtros de soldadura 

- Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 
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- Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

- Número de código 4: Filtros infrarrojos 

- Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

- Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante: 

• Clase óptica (salvo cubrefiltros): 

• Símbolo de resistencia mecánica: Si fuera aplicable 

Las resistencias mecánicas son: 

- Resistencia incrementada: S 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT 

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:Si fuera aplicable 

• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes: Si fuera 
aplicable 

• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 

• Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

Información para el usuario: 

Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

• Nombre y dirección del fabricante 

• Número de esta norma europea 

• Identificación del modelo de protector 

• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 
piezas sueltas. 

• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 
en individuos sensibles. 

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el usuario. 

• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos. 
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Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 

 
mantenimiento del mismo. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
Filtros - Filtros para soldadura 

 
Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular. Filtros para soldadura 

Norma: 

UNE-EN 175 

 

 
CAT II 

Definición de tipos válidos: 

Todos los dispositivo que aseguran la protección de su portador frente a la radiación óptica nociva y demás riesgos específicos 
derivados de la soldadura y técnicas afines. Puede tratarse de una pantalla de soldador, gafas de montura integral para 
soldadura o gafas de montura universal para soldadura. 

• Pantalla de soldador de cabeza: Pantalla de soldadura que se lleva sobre la cabeza y delante de la cara, sujeta 
generalmente por un arnés, con el fin de proteger los ojos y la cara una vez equipada con el filtro apropiado (s). 

• Pantalla de soldador de mano: Pantalla para soldadura que se lleva en la mano, y asegura la protección de los 
ojos y la cara cuando está equipada con el filtro o filtros apropiado (s). 

• Pantalla de soldador de cabeza, montada en casco de protección: Pantalla de cabeza para soldadura, montada 
sobre un casco de protección compatible, la cual, un vez equipada con el filtro o filtros apropiado (s), protege los 
ojos y la cara. 

• Gafas de soldadura de montura integral (cazoletas): Dispositivo que se sostiene generalmente por una banda de 
cabeza, y que envuelve la cavidad ocular, a la cual la radiación procedente de las operaciones de soldadura sólo 
puede penetrar a través de filtros y, cuando sea el caso, de cubrefiltros. 

• Gafas de soldadura de montura universal: Montura con protección lateral, que mantiene los filtros apropiados 
delante de los ojos para protegerlos. Pueden tener por sistema de sujeción patillas laterales o una banda de cabeza. 

• Marco o aro portaocular: Parte del equipo donde se coloca (n) el (los) filtro (s) , los cubrefiltros y/o los antecristales. 

• Antecristales: Oculares, por lo general no tintados, usados principalmente para proteger a su portador de partículas 
proyectadas. 

Marcado: 

A) En la montura: 

• Identificación del Fabricante: 

• Número de la norma Europea: 175 

• Campo de uso: Si fuera aplicable 

Los campos de uso son: 

S: Resistencia mecánica incrementada 

9: Metál fundido y sólidos calientes 

F: Impacto de baja energía 

B: Impacto de media energía 

W: Inmersión en agua 

• Masa en gramos: Si fuera aplicable 

 
B) En el ocular: 

• Clase de protección (solo filtros): 

• Identificación del fabricante: 

• Clase óptica (salvo cubrefiltros): 

• Símbolo de resistencia mecánica: Si fuera aplicable 

Las resistencias mecánicas son: 

- Resistencia incrementada: S 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT 
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• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito: 8 (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes: 9 (Si fuera 
aplicable) 

• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 

• Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

Información para el usuario: 

Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

• Nombre y dirección del fabricante 

• Número de esta norma europea 

• Identificación del modelo de protector 

• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 
piezas sueltas. 

• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 
en individuos sensibles. 

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el usuario. 

• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos. 

• UNE-EN 169: Filtros para soldaduras y técnicas relacionadas 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Protección de manos y brazos 
 
Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

Norma: 

EN 388 

 

 
CAT II 

 

 

Definición: 

• Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 
un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

• Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano. 

Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN 420) 

 
 
 
 

i 

 

Propiedades mecánicas: 

Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

• Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

• Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

• Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

• Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

Marcado: 

Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial del guante 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad. 

• Folleto informativo. 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

• UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Guantes de protección contra productos químicos 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra productos químicos 

Norma: 

EN 374 

 

 
CAT III 

Definición: 

• El fin de los guantes de protección es el de aislar las manos y los brazos del contacto directo con productos 
químicos 

Pictograma: Resistencia a Riesgos Químicos (UNE-EN 420) 

 
 

 
 

 
 

Propiedades: 

Se indicarán además: 

• El nivel de inspección y de calidad aceptable (AQL) 

• Índice de protección para cada producto químico 

Marcado: 

Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial del guante 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 374-1: Guantes de protección contra los productos químicos y los microorganismos. Terminología y 
requisitos de prestaciones. 

• UNE-EN 374-2: Guantes de protección contra los productos químicos y los microorganismos. Determinación de la 
resistencia a la penetración. 

• UNE-EN ISO 374: Guantes de protección contra los productos químicos y los microorganismos. Determinación de 
la resistencia a la permeabilidad de los productos químicos. 

• UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 

• UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 
 

Protección de manos y brazos: Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 

Norma: 

EN 60903 

 

 
CAT III 

Definición: 

Guantes y/o manoplas aislante y resistentes a la corriente eléctrica. 

• Los guantes deben inflarse antes de cada uso para comprobar si hay escapes de aire y llevar a cabo una 
inspección visual. 

• La temperatura ambiente se recomienda que esté comprendida entre los 10ºC y los 21ºC. 

• No deberán exponerse innecesariamente al calor o a la luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, 
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alcohol o un ácido enérgico. 

• Si se ensucian los guantes hay que lavarlos con agua y jabón, a una temperatura que no supere la recomendada 
por el fabricante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. 

Pictograma: Deberán llevar las marcas que se indican en la figura (símbolo de doble triángulo) 

 

Propiedades: 

Los guantes y manoplas de material aislante se clasificarán por su categoría y su clase, los cuales figurarán en su 
marcado: 

• Categoría: 

- A: Ácido 

- H: Aceite 

- Z: Ozono 

- M: Mecánica 

- R: Todas las anteriores 

- C: A muy bajas temperaturas 

• Clase: 

- 00: Tensión mínima soportada 5 kV (beig) 

- 0: Tención mínima soportada 10 kV (rojo) 

- 1: Tención mínima soportada 20 kV (blanco) 

- 2: Tención mínima soportada 30 kV (amarillo) 

- 3: Tención mínima soportada 40 kV (verde) 

- 4: Tención mínima soportada 50 kV (naranja) 

Marcado: 

Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial del guante 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Además cada guante deberá llevar las marcas siguientes: 

• Una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha de puesta en servicio, de verificaciones y controles, 
conforme se especifica en la Norma UNE-EN 60903 Anexo G 

• Una banda sobre la que puedan perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde de la bocamanga y permitirá 
agujerearse para su control y verificación periódica. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

• Declaración CE de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 60903: Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 
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Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Protección de pies y piernas 
 
Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección contra 
la perforación 
 

Protección de pies y piernas: Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional protección contra la 
perforación 

Norma: 

UNE-EN ISO 20344 

 

 
CAT II 

Definición: 

• Son los que incorporan elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran 
provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido. 

Marcado: 

Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

• El número de norma UNE-EN ISO 20344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo: 

- Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J.: UNE-EN ISO 20345 

- Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J.: UNE-EN ISO 20346 

- Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera: UNE-EN ISO 20347 

• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente: 

- P: Calzado completo resistente a la perforación 

- C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

- A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 

- HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

- CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

- E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

- WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 

- HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase: 

- Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

- Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad. 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 
1: requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN ISO 20344: Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 

• UNE-EN ISO 20345: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20345: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

• UNE-EN ISO 20346: Especificaciones del calzado de protección de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20346 Parte 2: Especificaciones adicionales. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

• UNE-EN ISO 20347: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20347: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 
 

Calzado aislante de la electricidad para trabajos e instalaciones de baja 
tensión 

 
Protección de pies y piernas: Calzado aislante de la electricidad para trabajos en instalaciones de baja tensión 

Norma: 

EN 50321 

 

 
CAT III 

Definición: 

• Calzado que protege al usuario contra el choque eléctrico, impidiendo el paso de una corriente peligrosa por el 
cuerpo a través de los pies. 

Marcado: 

Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

• El número de norma: 50321 

• Símbolo (doble triángulo): 
 

  
 

 

• Clase: 

- Clase eléctrica 00: Tensión de trabajo máximo: 500 V en CA y 750 V en CC (beig) 

- Clase eléctrica 0: Tensión de trabajo máximo: 1000 V en CA y 1500 V en CC (rojo) 

• Número de serie o lote. 

• Mes y año de fabricación. 

• Además, cada unidad de calzado deberá estar provista de una banda o espacio destinado a anotar la fecha de 
puesta en servicio, la fecha de verificación o la fecha de cada inspección periódica. 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de Calidad CE. 

• Declaración de Conformidad. 

• Folleto informativo 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 50321: Calzado aislante de la electricidad para trabajos e instalaciones de baja tensión. 

• UNE-EN ISO 20344: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y 
calzado de trabajo para uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20344: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 

• UNE-EN ISO 20345: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20345: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

• UNE-EN ISO 20346: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20346: Parte 2: especificaciones adicionales. 

• UNE-EN ISO 20347: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20347: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

 

Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional con resistencia 
al agua 

 
Protección de pies y piernas: Calzado de Seguridad, protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua 

Norma: 

UNE-EN ISO 20344 

 

 
CAT II 

Definición: 

• Debe satisfacer los requisitos básicos de la ficha correspondiente a calzado de seguridad, o de protección o de 
trabajo, para uso profesional, según sea el caso. 

Marcado: 

Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

• El número de norma UNE-EN ISO 20344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo: 

- Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J.: UNE-EN ISO 20345 

- Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J.: UNE-EN ISO 20346 

- Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera: UNE-EN ISO 20347 

• El símbolo: WR 

• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente: 

- P: Calzado completo resistente a la perforación 

- C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

- A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 

- HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

- CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

- E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

- HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase: 

- Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

- Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN ISO 20344: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y 
calzado de trabajo para uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20344: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

• UNE-EN ISO 20345: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20345: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

• UNE-EN ISO 20346: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20346: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

• UNE-EN ISO 20347: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 

• UNE-EN ISO 20347: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

Protección respiratoria 
 
Mascarillas 
 

E.P.R. mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, contra 
los gases y partículas o contra partículas únicamente 

 
Protección respiratoria: E.P.R Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases y 

partículas o contra partículas únicamente 

Norma: 

UNE-EN 1827 

 

 
CAT III 

Definición: 

• Una mascarilla sin válvulas de inhalación cubre, la nariz, la boca y el mentón, no presenta válvulas de inhalación y 
puede tener o no tener válvulas de exhalación. 

• Está compuesta de un adaptador facial con filtros que se pueden separar y reemplazar. La zona en contacto con la 
cara del usuario presenta una estanqueidad adecuada frente a la atmósfera ambiental cuando éste mueve la cabeza. 

Marcado: 

Las máscaras se marcarán con la siguiente información: 

• Mascarilla sin válvula de inhalación 

• El número de norma: EN 1827 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

• Marca de identificación del tipo: 

- FM A: Frente a ciertos gases y vapores orgánicos 

- FM B: Frente a ciertos gases y vapores inorgánicos 

- FM E: Frente al dióxido de azufre y otros gases y vapores 

- FM K: Frente al amoníaco y derivados orgánicos del amoníaco 

- FM AX: Para uso frente a ciertos compuestos químicos 

- FM SX: Frente a gases y vapores nombrados específicamente 

- FM P: Para uso frente a partículas 

• Clases: 

- Para gases: 

Clase 1: Baja capacidad (Gas 1) 

Clase 2: Media capacidad 

- Para partículas 

Clase 1: Baja eficacia de filtración (FM P1) 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

Clase 2: Media eficacia de filtración (FM P2) 

Clase 3: Alta eficacia de filtración (FM p3) 

• Las partes diseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 

• Año de fabricación y fecha límite de almacenamiento 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía CE. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 1827: E.P.R Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, contra los 
gases y partículas o contra partículas únicamente. 

• UNE-EN 14387: E.P.R. Filtros contra gases y filtros combinados. Requisitos, ensayos, marcado. 

• UNE-EN 143: Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 

• UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar. 

• UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central. 

• UNE-EN 148-3: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 3. Conector roscado M 45x3. 

• UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

• UNE-EN 14387: Dispositivos de protección respiratoria. Filtros AX para gases y filtros combinados contra 
compuestos orgánicos de bajo punto de ebullición. 

• UNE-EN 14387: Dispositivos de protección respiratoria. Filtros SX para gases y filtros combinados contra ciertos 
compuestos nombrados específicamente de bajo punto de ebullición. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas autofiltrantes) 

 
Protección respiratoria: Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas autofiltrantes) 

Norma: 

UNE-EN 149 

 

 
CAT III 

Definición: 

• Una mascarilla autofiltrante cubre nariz, la boca y el mentón y, puede constar de válvulas de exhalación y, consta 
totalmente, o en su mayor parte, de material filtrante o incluye un adoptador facial en el que el (los) principal (es) 
constituyen una parte inseparable del equipo. 

• Debe garantizar un ajuste hermético, frente a la atmósfera ambiente, a la cara del portador, independientemente 
de que la piel esté seca o mojada y que su cabeza esté en movimiento. 

Marcado: 

Los filtros se marcarán con la siguiente información: 

• Media máscara filtrante 

• El número de norma: EN 149 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

• Marca de identificación del tipo 

• Clase: 

- FFP1: Contra ciertos gases y vapores orgánicos con un punto de ebullición mayor de 65ºC 

- FFP2: Contra ciertos gases y vapores inorgánicos, según indicación del fabricante. 

- FFP3: Contra el dióxido de azufre y otros gases y vapores ácidos, según indicación del fabricante. 

 

• La letra D (dolomita) de acuerdo con el ensayo de obstrucción 

• El año de expiración de vida útil 

• La frase " Véase la información suministrada por el fabricante" 
Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
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Vestuario de protección 
 
Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

Vestuario de protección: Vestuario de protección contra el mal tiempo 

Norma: 

UNE-EN 343 

 

 
CAT I 

Definición: 

• Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, 
humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 

Pictograma: Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

 
 
 
 

i 

 
 
 
 

 

Propiedades: 

Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

• Valor de aislamiento básico: X 

• Clase de permeabilidad: Y 

 

• Clase de resistencia al vapor de agua: Z 

Marcado: 

Se marcará con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial 

• El número de norma: EN-343 

• Talla 

• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Declaración CE de Conformidad. 

• Folleto informativo. 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

• EN ISO 13688: Requisitos generales para la ropa de protección. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
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Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 

 
 

Vestuario de protección de alta visibilidad 
 

Vestuario de protección: Vestuario de protección de alta visibilidad 

Norma: 

UNE-EN ISO 20471 

 

 
CAT II 

Definición: 

Ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia: 

• Mono 

• Chaqueta 

• Chaleco I (reflectante a rayas horizontales) 

• Chaleco II (reflectante cruzado modo arnés) 

• Pantalón de peto 

• Pantalón sin peto 

• Peto 

• Arneses 

Pictograma: Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 
 

 

Propiedades: 

Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

• Clase de la superficie del material: X 

• Clase del material reflectante: Y 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
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Marcado: 

Se marcará con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial 

• Talla de acuerdo con la norma EN ISO 13688 

• El número de norma: EN-471 

• Nivel de prestaciones. 

• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 

Norma EN aplicable: 

• UNE-EN ISO 20471: Ropas de señalización de alta visibilidad 

• EN ISO 13688: Ropas de protección. Requisitos generales 

• UNE-EN 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

Protecciones colectivas 
 

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la 
eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria 
de Seguridad y Salud. 

 

Cierre de obra con vallado provisional 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Pisadas sobre objetos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable 

- Proyección de fragmentos o partículas Baja Dañino Tolerable 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos 
repetitivos 

Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Baja Dañino Tolerable 

- Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable 

- Iluminación inadecuada Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 

• El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en obra. Portón 
para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal. 

• El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para 
evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 

• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

• Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 

• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

• Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 

• Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tendrá en 
cuenta: 

 
a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 

c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de 
atrapamiento. 

 

• Limpieza y orden en la obra. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

Barandillas 
 
Barandillas de escaleras y forjados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos interiores del mismo 
que representen un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando. 
Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde 
exista un potencial riesgo de caída. 
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 

 

Se incluye en esta unidad de obra los riesgos en las operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento, incluyendo el 
proceso siguiente: 

 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo. 
Colocación de montantes. 
Colocación de rodapiés, pasamanos y listones intermedios. 
Comprobación de estabilidad del conjunto 
Reparación de desperfectos, comprobación final y puesta en servicio. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante 

- Caída de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Caída de objetos a niveles inferiores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales Alta Dañino Importante 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero . 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las aberturas en 
fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se realizará mediante la colocación de barandillas. 

• Las barandillas de seguridad utilizadas en esta obra, deberán cumplir las especificaciones recogidas por el RD 
1627/1997 ANEXO IV. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las obras, en concreto 
en la Parte C: Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. 
Punto 3. Caídas de altura. 

• La barandilla la colocará personal cualificado. 

• La barandilla, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 

• La altura de la barandilla será de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) sobre el nivel del forjado y estará formada por 
una barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura. 

• Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 

• La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 

• La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la barandilla. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 

 

• La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 

• Limpieza y orden en la obra. 

 

Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una zona o impedir 
el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a medida que 
éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el paso de personas y 
otras máquinas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante 

- Caída de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Caída de objetos a niveles inferiores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento Alta Dañino Importante 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
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Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero 
Ropa de trabajo. 
Trajes para tiempo lluvioso. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así como sobre sus 
riesgos. 

• Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 

• Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio. 

• Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm. 

• No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su función es la de 
señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 

• No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío pueda 
provocar un accidente. 

• Limpieza y orden en la obra. 
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Señalización 
 
Señalización de la zona de trabajo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La señalización de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente una zona donde se realizan 
operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios trabajando y en consecuencia supone un riesgo elevado 
acceder a dichas zonas. 
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o algunas de estas tres 
posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas garantías de ser efectivas: 

 

1) VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe 
complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter ocasional o esporádico 
trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos, 
que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos y que recuerde 
en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 

 

- Advertencia, caída a distinto nivel. 
- Advertencia, peligro en general. 
- Advertencia, riesgo de tropezar. 
- Advertencia, riesgo eléctrico. 
- Lucha contra incendios, extintor. 
- Obligación, EPI, de cabeza. 
- Obligación, EPI, de cara. 
- Obligación, EPI, de manos. 
- Obligación, EPI, de pies. 
- Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
- Obligación, EPI, de vista. 
- Obligación, EPI, del cuerpo. 
- Obligación, EPI, del oído. 

- Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
- Obligación, obligación general. 
- Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 

- Prohibición, prohibido pasar peatones. 
- Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Atropellos Baja Dañino Tolerable 

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales Alta Dañino Importante 

- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas Alta Dañino Importante 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Ropa de trabajo 
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la 
obra. 

• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

• Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde 
el que deban ser vistas. 

• Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se 
procurará principalmente que: 

 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 

 

b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la 
normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN 471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 

 

• Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 

• La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

• Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales. 

• Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 

• Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación 
de las mismas 

• Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
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Señales 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o señalizan de 
antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 

 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 

 
El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se está 
haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva 
o de conocimiento del significado de esas señales. 

 

Señalización en la obra: 
 

La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
 

1) Por la localización de las señales o mensajes: 

• Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización   adelantada, anticipada, a distancia. Indica que puede 
una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de posición, que marca el 
límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

• Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la señal está 
colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

• Señalización diurna. Por medio de paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc. 

• Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando su 
visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de señalización: 

• Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, como por 
ejemplo las señales de tráfico. 

• Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en vehículos o 
máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

• Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se tropieza 
avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 

 

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas determinadas 
de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales 
del peligro previsto. 

2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. En 
particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos, 
que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos y que recuerde 
en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 

 

- Advertencia, caída a distinto nivel. 
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- Advertencia, peligro en general. 
- Advertencia, riesgo de tropezar. 
- Advertencia, riesgo eléctrico. 
- Lucha contra incendios, extintor. 
- Obligación, EPI, de cabeza. 
- Obligación, EPI, de cara. 
- Obligación, EPI, de manos. 
- Obligación, EPI, de pies. 
- Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
- Obligación, EPI, de vista. 
- Obligación, EPI, del cuerpo. 
- Obligación, EPI, del oído. 
- Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
- Obligación, obligación general. 
- Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
- Prohibición, prohibido pasar peatones. 
- Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden 
redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto 
contenido en los envases. 

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Atropellos Baja Dañino Tolerable 

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales Alta Dañino Importante 

- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas Alta Dañino Importante 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Ropa de trabajo 
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la 
obra. 

• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

• Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde 
el que deban ser vistas. 

• Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se 
procurará principalmente que: 

 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 

b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la 
normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE. 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 

 

• Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 

• La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

• Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales. 

• Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 

• Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación 
de las mismas 

• Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
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Cintas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizadas en la obra para delimitar y señalizar determinadas zonas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Caídas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Atropellos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Chaleco reflectante. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la 
obra. 

• Serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

• Se comprobará periódicamente el estado de las mismas para garantizar su eficacia. 

• Verificar su correcta colocación tras condiciones climáticas de viento, lluvia importante o similar. 

 

Balizas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos. 
Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes, 
principalmente, lo usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de trabajos temporales como para abrir un 
pozo, colocar un poste etc. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Atropellos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado. 
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• En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. Si el cercado es total 
se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada. 

• La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de un pictograma sobre un 
fondo determinado. 

• La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir deslumbramientos. 

• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 

• La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su entrada en servicio. 

 

Operaciones eléctricas 
 
Cuadro eléctrico provisional de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El cuadro eléctrico provisional de la obra dispone de la potencia necesaria para los equipos y herramientas a emplear, debe 
instalarse protegido de la intemperie y contar con la señal normalizada de contacto eléctrico, el cuadro incorpora las 
protecciones que aseguran a: 

 

• Las personas del riesgo eléctrico, tanto contactos directos como indirectos, protegidas por el interruptor diferencial- 
residual 

• Los conductores y/o maquinaria frente a sobreintensidades, tanto sobrecargas como cortocircuitos que puedan 
ocasionar riesgo de incendio, mediante el uso de interruptores automáticos o magnetotérmicos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos en manipulación Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Pisadas sobre objetos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Calzado aislante (conexiones). 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra 
de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales. 

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, teniendo 
en cuenta: 

 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes 

activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 

• Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de la 
alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional debe ser una tensión de seguridad. 
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Instalación eléctrica provisional 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la norma 
UNE-EN 60349-4. 

 

• En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas 
recogidas en la ITC-BT-24. 

• Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE-EN 60529. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Heridas punzantes en manos Baja Dañino Tolerable 

- Caídas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos Baja Dañino Tolerable 

- Trabajos con tensión Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está 
efectivamente interrumpida o que no puede conectarse 
inopinadamente 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de 
protección 

Baja Dañino Tolerable 

- Usar equipos inadecuados o deteriorados Baja Dañino Tolerable 

- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de 
protección contra contactos eléctricos indirectos en general, y de 
la toma de tierra en particular 

Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad 
Calzado aislante (conexiones). 
Calzado de seguridad. 
Guantes aislantes. 
Ropa de trabajo. 
Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
Alfombra aislante. 
Comprobadores de tensión. 
Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra 
de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales. 

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, teniendo 
en cuenta: 

 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes 

activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 

• Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de la 
alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional debe ser una tensión de seguridad. 

• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos diferenciales de corriente 
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; 
o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 

 

• El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función 
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• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos diferenciales de corriente 
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; 
o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
 

- Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

 

• Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios 
dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 

• En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar en 
carga. 

• Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el cuadro 
principal o en cuadros distintos del principal. 

• Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en posición 
abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con llave). 

• La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que se 
integren 

 
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 

 

• No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 

• La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares perfectamente 
accesibles y protegidos. 

• Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 

• Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 

• Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 

• Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 

• Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 

• Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes. 

• Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

 
- Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

 

• La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha 
efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el 
conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de funcionamiento 
eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

• Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 

• Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de las 
normas UNE. 

• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente 
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; 
o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 

• Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que tendrá una corriente 
diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos de trabajo. 

 
- Normas de prevención tipo para los interruptores. 

 

• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las prescripciones de las 
normas UNE. 

• Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 

• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de 
seguridad. 

• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-. 

• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables. 
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de la maquinaria e iluminación prevista. 

• Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750V, con cubierta 
de policloropreno o similar, según UNE-EN 50525-1 ó UNE 21150 y aptos para servicios móviles. 

• Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE-EN 50525-1 ó UNE- 
EN 50525-1 y aptos para servicios móviles. 

• Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares.)No se admitirán tramos defectuosos 
en este sentido. 

• La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas. 

• En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares 
peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger 
mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 
mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien 
de plástico rígido curvable en caliente. 

• Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a menos 
de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán perfectamente aislados. 

• No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija correspondiente, 
prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del enchufe. 

• No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 

B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

 

• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de las 
normas UNE. 

• Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie (incluidos 
los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, 
según UNE-EN 60529. 

 

C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 

• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las prescripciones de las 
normas UNE. 

• Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 

• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de 
seguridad. 

• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-. 

• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables. 

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

 

• Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios 
dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 

• En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar en 
carga. 

• Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el cuadro 
principal o en cuadros distintos del principal. 

• Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en posición 
abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con llave). 

• La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que se 
integren 

 
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 

 

• No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 

• La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares perfectamente 
accesibles y protegidos. 

• Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 

• Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 

• Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 

• Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 

• Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
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• Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes. 

• Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

 

• Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un 
grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 

• Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas 
blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 

• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta. 

• La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos. 

• Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o 
armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 

 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

 

• La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha 
efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el 
conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de funcionamiento 
eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

• Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 

• Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de las 
normas UNE. 

• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente 
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; 
o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 

• Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que tendrá una corriente 
diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos de trabajo. 

 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

 

• La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 

• Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 

barras, tubos; 
pletinas, conductores desnudos; 
placas; 
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 

• Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 de 
la normal UNE-EN 60228. 

• El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de humedad del 
suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del 
valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 

• Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la resistencia 
mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del diseño de la instalación 

• Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no deben 
ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

• Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una corrosión 
excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando las precauciones 
debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus 
características de puesta a tierra. 

• La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la Instrucción ITC- 
BT-18. 

• Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma de tierra, deberá 
ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la 
instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 

• Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos anualmente, 
en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán con carácter 
urgente los defectos que se encuentren. 
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H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 

 

• Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con fundas aislantes 
y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre. 

• Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección de 6 m. Dentro 
de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

• Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule corriente. 
Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo su supervisión. No se trabajará 
si existe riesgo latente. 

• Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m, tomándose idénticas medidas que para 
las líneas aéreas. 

 
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

 

• Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente 
conductor de protección. 

• El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 

• La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 

• La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o 
húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión 
de seguridad. 

• La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la superficie de apoyo de los 
operarios en el puesto de trabajo. 

• La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 

• Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provisional 
de obra. 

 

• Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné profesional 
correspondiente. 

• Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, 
momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de gobierno. 

• La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

• Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los interruptores de 
sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando en la red". 

• La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 

• Las herramientas estarán aisladas. 

• Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de seguridad. 

 

Toma de tierra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La puesta a tierra se establece  con objeto  de poner en contacto, las masas metálicas de las máquinas, equipos, 
herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la obra, asegurando la actuación de los 
dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de protección que conectan a 
las máquinas o aparatos de la obra. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Electrocución Baja Dañino Tolerable 

- Cortes Alta Dañino Importante 
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- Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra). 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra de los carriles para 
estancia o desplazamiento de las grúas. 

• Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por 
la instalación. 

• La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde 
el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del 
edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

• La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

• Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica permanecerá 
enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes defecto que puedan presentarse. 

• Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica según la clase 2 de 
la Norma UNE. 

• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe expresamente 
utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como 
mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

• Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 

• Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 mm. 

• Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de diámetro como 
mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo. 

• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de 
forma periódica. 

• El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable. 

• Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados mediante 
transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de carcasas de motores o 
máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

• Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento 
aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente 
de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra. 

• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

• El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

• Limpieza y orden en la obra. 

 

Protector de puntas de armaduras en espera 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras en espera, a medida que van siendo necesarias para evitar en el 
tajo, cortes o heridas ocasionadas por los extremos de las armaduras. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Golpes y cortes en la colocación de los protectores de puntas Baja Dañino Tolerable 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

 Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Ropa de trabajo 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Limpieza y orden en la obra. 

• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

• Los protectores de puntas estarán en perfectas condiciones, no representando ningún riesgo añadido por roturas o 
aristas vivas. 

• La colocación de los protectores se hará al finalizar de posicionar la armadura, o en su defecto en el menor tiempo 
posible. 

• Se desecharán aquellos protectores de puntas en mal estado o deteriorados. 

 

Redes 
 
Tipo-U 
 

Tipo-U para protección de perímetros en estructuras prefabricadas y naves industriales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La utilización de redes verticales Tipo-U para protección la de perímetros en estructuras prefabricadas y naves industriales, 
tiene por objeto: 

 
a) Impedir la caída de personas u objetos. 
b) Limitar la caída de personas u objetos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante 

- Caída de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Caída de objetos a niveles inferiores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales Alta Dañino Importante 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 

 

• Se utilizarán para la protección en fachadas, tanto exteriores como las que dan a grandes patios interiores. Irán sujetas 
a unos soportes verticales y al forjado. 

• La red vertical ira sujeta a unos soportes verticales o al forjado. 

• La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 
 

 

• El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas como máximo 1,00 
m, el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 mm. 

• La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán atados entre si con 
cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 

• La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas auxiliares de longitud 
suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 

 

• En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), 
soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

• Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de los soportes 
(deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos). También 
se deberá comprobar si los anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje. 

• Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura 
opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor. 

• Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni deterioros por otros 
materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben estar en cajas. 

• Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El montaje suele implicar 
un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arnés de seguridad necesarios para los montadores, con el largo 
de cuerda adecuado, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la 
caída libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta en obra de los 
soportes. 

• Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 
Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, 
accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 

C) Revisiones y pruebas periódicas: 

 

• Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es posible, al menos 
lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone de datos en 

el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser un excelente 

complemento del punto anterior. 
 

Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso: 

 

• Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red (rotura de cuerdas, 
de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, deformaciones 
permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su posible reparación 
siempre que se garanticen las condiciones mínimas exigidas. 

 
D) Operaciones de desmontaje: 

 

• Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 

 

• Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: 

 

 
• Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se empaquetarán, 

limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas. 
 

Transporte en condiciones adecuadas: 
 

• El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o 
roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben 
transportarse en cajas para evitar pérdidas. 

 

• Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, para que puedan ser 
sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

 

• Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos textiles y metálicos, 
realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea posible la reparación en condiciones que 
garanticen la función protectora a que están destinadas, deben desecharse. 

• Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección anticorrosiva, deben pintarse 
al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, 
fuera del alcance de la luz y de fuentes de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el 
menor grado posible de humedad. 

 

Tipo-S 
 

Tipo-S para protección horizontal en estructuras prefabricadas y naves industriales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

La red de seguridad para protección horizontal en estructuras prefabricadas y naves industriales está destinada a retener en 
la caída a operarios. 
Se colocará en esta obra por considerarse que desde el punto de vista de la seguridad es la más conveniente. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Caída de personas al mismo nivel Baja Dañino Tolerable 

- Caída de objetos a niveles inferiores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Sobreesfuerzos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial 

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 
 

a) Redes horizontales 
 

• Las cuerdas laterales estarán sujetas fuertemente a los estribos embebidos en el forjado. 

• Las cuerdas perimetrales estarán sujetas fuertemente mediante ganchos a los puntales del encofrado y 
aproximadamente a un metro por debajo del propio forjado, cubriendo toda la superficie de encofrado. 

 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 

REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 

 

• El anclaje de los soportes a la obra puede hacerse de las siguientes maneras: 

a.1 Para las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado y desencofrado en las estructuras de hormigón 
armado, la red se sujetara a un soporte metálico, que a su vez se fija a la estructura del edificio. 

a.2 Para el montaje de estructuras metálicas y cubiertas, la red ira colocada en estructura metálica debajo de las 
zonas de trabajo. 

 

• La puesta en obra de la red debe hacerse de manera práctica y fácil. 

• La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada metro, los medios de fijación 
o soportes previstos para la puesta en obra de la red y deberá estar obligatoriamente conforme a la legislación vigente 
y ser de un material de características análogas al de la red que se utiliza. 

• La red se fijara a los soportes desde diversos puntos de la cuerda límite o perimetral, con la ayuda de estribos adecuados, 
u otros medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal como tensores, mosquetones con cierre de seguridad, 
etc. 

• Esta protección colectiva se emplean en la fase de estructura para proteger las caídas de personas a distinto nivel. 

• La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 

• La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán atados entre si con 
cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 

 

• Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, 
luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

• Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de los soportes 
(deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos). También 
se deberá comprobar si los anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje. 

• Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura 
opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor. 

• Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni deterioros por otros 
materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben estar en cajas. 

• Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El montaje suele implicar 
un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de seguridad necesarios para los montadores, con el 
largo de cuerda adecuado, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo 
momento la caída libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta en 
obra de los soportes. 

• Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 

 

• Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, 
accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 

 

• Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones, 
comprobándose, además, la ausencia de obstáculos y huecos. 

• Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es posible, al menos 
lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone de datos en 

el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser un excelente 

complemento del punto anterior. 
 

Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso: 
 

• Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red (rotura de cuerdas, 
de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, deformaciones 
permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su posible reparación 
siempre que se garanticen las condiciones mínimas exigidas. 



 

 

 

Limpieza de objetos caídos sobre la red: 
 

• Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia que se requiera, 
según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que pudieran caer, un daño a la propia 
red o una sobrecarga excesiva permanente sobre la misma. 

 

D) Operaciones de desmontaje: 
 

• Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 

a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 

• Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 

• Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: 

• Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se 
empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas. 

• Transporte en condiciones adecuadas. 

• El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o 
roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben 
transportarse en cajas para evitar pérdidas. 

• Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, para que puedan ser 
sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

 

• Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos textiles y metálicos, 
realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea posible la reparación en condiciones que 
garanticen la función protectora a que están destinadas, deben desecharse. 

• Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección anticorrosiva, deben pintarse 
al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, 
fuera del alcance de la luz y de fuentes de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el 
menor grado posible de humedad. 

 

Tableros cuajados de seguridad para huecos horizontales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos de reducido tamaño existentes en el forjado se realizará 
mediante la colocación de tableros de madera. 
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos para 
conductos de instalaciones. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante 

- Caída de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Caída de objetos a niveles inferiores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales Alta Dañino Importante 

 



 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante la 
colocación de tableros de madera. 

• Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos 
para conductos de instalaciones. 

• Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de tablones de 
madera de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones transversales. 

• Los tableros no poseerán defectos visibles, ni nudos que mermen su resistencia, tendrán buen aspecto. Estarán 
limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso. 

• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

• Limpieza y orden en la obra. 

 

Trípode de rescate 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Dispositivo de emergencia que permite la bajada o izado de personal a cotas inferiores (pozos, etc.), a las cuales existe una 
dificultad debido a un acceso estrecho y/o profundo, que no nos permite acceder con otros medios. 
Protege a los trabajadores en caso de tener que ser evacuados. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caída de personas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Caída de personas a distinto nivel Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

- Caída de objetos a niveles inferiores Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Atrapamientos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Los operarios que realizan el montaje, utilización y desmontaje del trípode de rescate serán cualificados para esta 
tarea. 

• El trípode de rescate estará adecuadamente anclado al terreno, comprobando que no existan irregularidades 
(desniveles, deslizamientos, etc.) que puedan afectar a su estabilidad. 

• Una vez finalizada la colocación del trípode, debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones. 

• En excavación o trabajo a una profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su 
interior, se mantendrá un operario de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo, dará la voz de alarma 
en caso de emergencia. 

 

  



 

 

• Para descolgar o izar a un operario será necesario que este disponga de arnés de seguridad. 

• Los elementos o componentes del trípode de rescate que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 
desmontarán de inmediato para su sustitución y su posterior reparación. 

• Mientras el trípode se encuentre instalado se deberán revisar periódicamente para controlar el buen estado y la 
correcta colocación del mismo. 

• Limpieza y orden en la obra. 

 

Pasarelas de seguridad 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad por zanjas de cimentación, 
cimentaciones, forjados en construcción y en general por aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas 
no se realice sobre suelo uniforme y estable. 
También se utilizan pasarelas para salvar pequeños desniveles. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación 

- Caídas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante 

- Caídas al mismo nivel Media Dañino Moderado 

- Atrapamientos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado 

- Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado 

- Los inherentes al trabajo que debe desempeñarse sobre ellos Baja Dañino Tolerable 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia. 

• La pasarela la realizará personal cualificado. 

• La pasarela utilizada en esta obra tendrá una anchura mínima de 60 cm. 

• Los elementos que la componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan separar entre sí, ni se puedan deslizar 
de sus puntos de apoyo. Para ello es conveniente disponer de topes en sus extremos, que eviten deslizamientos. 

• Ninguna de las partes de la pasarela podrá sufrir una flexión exagerada o desigual. 

• La pasarela deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 

• Los tablones que formen la plataforma no poseerán defectos visibles, ni nudos que mermen su resistencia, tendrán 
buen aspecto. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso. 

• Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de 
su puesta. 

• Queda prohibido la utilización de la pasarela sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 
instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

• La pasarela estará provista de barandillas resistentes de 90 cms. de altura con listón intermedio y rodapiés de mínimo 
15 cm. de altura. 

• Se eliminarán los cascotes o escombros, para reducir el riesgo de tropezones o deslizamientos. 

• Si la pasarela se utiliza en las cubiertas o tejados en pendiente deberá estar provistas de ganchos para su fijación a la 
estructura. Sobre los tablones que forman su piso se dispondrán listones transversales que impidan el deslizamiento. 

• La plataforma se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de 
los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 



 

 

 

• Los elementos que componen la pasarela y que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Se prohibirá expresamente correr por las plataformas, para evitar los accidentes por caída. 

• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

• Limpieza y orden en la obra. 
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PLIEGO 

 
  

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 
 

  
1.1. Objeto 
 

Este pliego de condiciones del Estudio Básico de Seguridad y Salud comprende: el conjunto de 
especificaciones que tendrán que cumplir tanto el Plan de Seguridad y Salud del contratista como el 
documento de gestión preventiva (planificación, organización, ejecución y control) de la obra, las 
diferentes protecciones a utilizar para la reducción de los riesgos (medios auxiliares de utilidad 
preventiva, sistemas de protección colectiva, equipos de protección individual), implantaciones 
provisionales para la salubridad y confort de los trabajadores, así como las técnicas de su 
implementación en la obra y las que tendrán que mandar la ejecución de cualquier tipo de 
instalaciones y de obras accesorias. Para cualquier tipo de especificación no incluida en este pliego, 
se tendrán en cuenta las condiciones técnicas que se derivan de entender como normas de 
aplicación: 
 
a) Todas aquellas contenidas en el: 

 Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación, confeccionado por el Centro 
Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Colegios de 
Arquitectos y adaptado a sus obras por la Dirección General de Arquitectura (en el caso 
de Edificación). 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado 
y adaptado a sus obras por la Dirección de Política Territorial y Obras Públicas (en el 
caso de Obra Pública). 

b) Reglamento General de Contratación del Estado, Normas Tecnológicas de la Edificación 
publicadas por el Ministerio de Vivienda y posteriormente por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

c) La normativa legislativa vigente de obligado cumplimiento y las condicionadas por las compañías 
suministradoras de servicios públicos, todas ellas en el momento de la oferta. 

  
1.2. Documentos que definen el Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 

Según la normativa legal vigente, Art. 5, 2 del RD 1627/1997, de 24 de octubre sobre “Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción”, el Estudio Básico de Seguridad 
tendrá que formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su defecto, del proyecto de obra, 
teniendo que ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas 
a los riesgos que comporta la realización de la obra, conteniendo como mínimo los siguientes 
documentos: 
 
Memoria: Descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que tengan que 

ser utilizados o cuya utilización se pueda prever; identificación de los Riesgos Laborales 
que puedan ser evitados, indicando al efecto las medidas técnicas necesarias para 
hacerlo; relación de los riesgos laborales que no se puedan eliminar conforme a los 
señalizados anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendientes a controlar y reducir los citados riesgos y valorando la eficacia, en 
especial cuando se propongan medidas alternativas. 

 
Pliego: De condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y 

reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra que se 
trate, así como las prescripciones que se deberán cumplir en relación con: las 
características, el uso y la conservación de las máquinas, utensilios, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 
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Planos: donde se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 

comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las 
especificaciones técnicas necesarias. 

 
Mediciones: De todas las unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido 

definidas o proyectadas. 
 
Presupuesto: Cuantificación del conjunto de costes previstos para la aplicación y ejecución del 

Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
  

1.3. Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud forma parte del proyecto de ejecución de obra, o en su caso, 
del proyecto de obra, teniendo que ser cada uno de los documentos que lo integran, coherente con el 
contenido del proyecto y recoger las medidas preventivas, de carácter paliativo, adecuadas a los 
riesgos, no eliminados o reducidos en la fase de diseño, que comporte la realización de la obra, en los 
plazos y circunstancias sociotécnicas donde la misma se tenga que materializar. 
 
El pliego de condiciones particulares, los planos y presupuesto del Estudio Básico de Seguridad y 
Salud son documentos contractuales que quedarán incorporados al Contrato y, por consiguiente, son 
de obligado cumplimiento salvo modificaciones debidamente autorizadas. 
 
El resto de documentos o datos del Estudio Básico de Seguridad y Salud son informativos y están 
constituidos por la memoria descriptiva, con todos sus anexos, los detalles gráficos de interpretación, 
las medidas y los presupuestos parciales. 
 
Los citados documentos informativos representan sólo una opinión fundamentada del autor del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, sin que esto suponga que se responsabilice de la veracidad de 
los datos que se suministren. Estos datos se tienen que considerar únicamente como complemento de 
información que el contratista tiene que adquirir directamente y con sus propios medios. 
 
Sólo los documentos contractuales constituyen la base del contrato; por tanto, el contratista no podrá 
alegar ni introducir en su Plan de Seguridad y Salud ninguna modificación de las condiciones del 
contrato basándose en los datos contenidos en los documentos informativos, salvo que estos datos 
aparezcan en algún documento contractual. 
 
El contratista será, pues, responsable de los errores que puedan derivarse de no obtener la suficiente 
información directa que rectifique o ratifique la contenida en los documentos informativos del Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
 
Si hubiera contradicción entre los planos y las prescripciones técnicas particulares, en caso de 
incluirse éstas como documento que complemente el pliego de condiciones generales del proyecto, 
prevalecería el que se ha prescrito en las prescripciones técnicas particulares. En cualquier caso, 
ambos documentos prevalecerían sobre las prescripciones técnicas generales. 
 
En el caso de que en el pliego de condiciones figuren aspectos que no contemplen los planos, o 
viceversa, tendrán que ser ejecutados como si hubiera sido expuesto en ambos documentos siempre 
que, a criterio del autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud, queden suficientemente definidas 
las unidades de seguridad y salud correspondientes, y éstas tengan precio en el contrato. 

  
2. DEFINICIONES Y COMPETENCIAS DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCESO CONSTRUCTIVO 
 

Dentro del ámbito de la respectiva capacidad de decisión, cada uno de los actores del hecho 
constructivo estará obligado a tomar decisiones ajustándose a los principios generales de la acción 
preventiva (art. 15 a la L. 31/1995): 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 
 

 
 Página:  5 
 

 
1. Evitar los riesgos. 
2. Evaluar los riesgos inevitables. 
3. Combatir los riesgos en su origen. 
4. Adaptar la tarea a la persona, en particular en lo que se refiere a la concepción de los lugares 

de trabajo, así como también en lo referente a la elección de los equipos y los métodos de 
trabajo y de producción, con el objetivo específico de atenuar la labor monótona y repetitiva y 
de reducir los efectos en la salud. 

5. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
6. Sustituir lo que sea peligroso por lo que comporte poco o ningún peligro. 
7. Planificar la prevención, con la investigación de un conjunto coherente que integre las técnicas, 

la organización de las tareas, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia 
de los factores ambientales en el trabajo. 

8. Adoptar medidas que prioricen la protección colectiva por encima de la individual. 
9. Facilitar las correspondientes instrucciones a los trabajadores. 

  
2.1. Promotor 
 

A los efectos del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, será considerado promotor cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decida, impulse, 
programe y financie, con recursos propios o ajenos, las obras de construcción o para su posterior 
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
 
Competencias en materia de seguridad y salud del promotor: 
 
10. Designar al técnico competente para la coordinación de seguridad y salud en fase de proyecto 

cuando sea necesario o se crea conveniente. 
 

11. Designar en fase de proyecto, la redacción del Estudio Básico de Seguridad, facilitando, al 
proyectista y al coordinador respectivamente, la documentación e información previa necesaria 
para la elaboración del proyecto y redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud, así como 
autorizar a los mismos las modificaciones pertinentes.  

 
12. Facilitar la intervención en la fase de proyecto y preparación de la obra del coordinador de 

seguridad y salud. 
 

13. Designar al coordinador de seguridad y salud en la fase de obra para la aprobación del Plan de 
Seguridad y Salud (aportado por el contratista con antelación al inicio de las obras) quien 
coordinará la seguridad y salud en fase de ejecución material de las mismas.  

 
14. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud no exime al promotor de sus 

responsabilidades. 
 
 

15. El promotor es el responsable de que todos los agentes que participan en la obra tengan en 
cuenta las observaciones del coordinador de seguridad y salud debidamente justificadas o bien 
propongan unas medidas similares en cuanto a su eficacia 

  
2.2. Coordinador de Seguridad y Salud 
 

El coordinador de seguridad y salud será, a los efectos del presente Estudio Básico de Seguridad y 
Salud, cualquier persona física legalmente habilitada por sus conocimientos específicos y que 
cuente con una titulación académica en construcción. 
 
Es designado por el promotor en calidad de coordinador de seguridad: a) en fase de concepción, 
estudio básico y elaboración del proyecto o b) durante la ejecución de la obra. 
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El coordinador de seguridad y salud forma parte de la dirección de obra o dirección facultativa / 
dirección de ejecución. 

 
Competencias en materia de seguridad y salud del coordinador de seguridad del proyecto: 
 
El coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto, es designado por el promotor cuando en 
la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas. 
 

Las funciones del coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto, 
según el RD 1627/1997, son las siguientes: 
 

16. Velar para que en fase de concepción, estudio Básico y elaboración del proyecto, el 
proyectista tenga en consideración los “Principios generales de la prevención en materia de 
seguridad y salud” (art. 15 a la L.31/1995) y en particular: 
d) Tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con la finalidad de 

planificar las diferentes tareas o fases de trabajo que se desarrollen simultánea o 
sucesivamente. 

e) Estimar la duración requerida por la ejecución de las diferentes tareas o fases de 
trabajo. 

17. Trasladar al proyectista toda la información preventiva necesaria que necesita para integrar 
la seguridad y salud en las diferentes fases de concepción, estudio básico y elaboración del 
proyecto de obra.  

Tener en cuenta, cada vez que se requiera, cualquier estudio de seguridad y salud o estudio 
básico, así como las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, con las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores 
(mantenimiento). 

Coordinar la aplicación de lo que se dispone en los puntos anteriores y redactar o hacer redactar el 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 
Competencias en materia de seguridad y salud del coordinador de seguridad y salud de obra: 
 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá  
desarrollar las siguientes funciones: 
 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
1.º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos  
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
2.º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases  
de trabajo. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso,  
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y  
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley  
de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las  
tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las  
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del  
apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera  
necesaria la designación de coordinador. 
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la  
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos  
de trabajo. 
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan  
acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la  
designación de coordinador. 
 
Las responsabilidades del coordinador no eximirán de sus responsabilidades al promotor, 
fabricantes y suministradores de equipos, herramientas y medios auxiliares, dirección de obra o 
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dirección facultativa, contratistas, subcontratistas, trabajadores autónomos y trabajadores. 
  

2.3. Proyectista 
 

Es el técnico habilitado profesionalmente quien, por encargo del promotor y con sujeción a la 
normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, 
de forma coordinada con el autor de éste, contando en este caso, con la colaboración del 
coordinador de seguridad y salud designado por el promotor. 
 
Cuando el Proyecto se desarrolla o completa mediante proyectos parciales o de otros documentos 
técnicos, cada proyectista asume la titularidad de su proyecto. 
 
Competencias en materia de seguridad y salud del proyectista 
 
1. Considerar las sugerencias del coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto para 

integrar los principios de la acción preventiva (Art.15 L. 31/1995), tomar las decisiones 
constructivas, técnicas y de organización que puedan afectar a la planificación de los 
trabajos o fases de trabajo durante la ejecución de las obras.  

2. Acordar, en su caso, con el promotor, la contratación de colaboraciones parciales. 
  

2.4. Director de Obra 
 

Es el técnico habilitado profesionalmente quien, formando parte de la dirección de obra o dirección 
facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 
medioambientales, de conformidad con el proyecto que lo define, la licencia constructiva y otras 
autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar la adecuación 
al fin propuesto. En el supuesto que el director de obra dirija además la ejecución material de la 
misma, asumirá la función técnica de su realización y del control cualitativo y cuantitativo de la obra 
ejecutada y de su calidad. 
 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director 
de obra, contando con la colaboración del coordinador de seguridad y salud en fase de obra, 
nombrado por el promotor. 
 
Competencias en materia de seguridad y salud del director de obra: 
 
1. Verificar el replanteo, la adecuación de los fundamentos, estabilidad de los terrenos y de la 

estructura proyectada a las características geotécnicas del terreno. 
2. Si dirige la ejecución material de la obra, verificar la recepción de obra de los productos de 

construcción, ordenando la realización de los ensayos y pruebas precisas; comprobar los 
niveles, desplomes, influencia de las condiciones ambientales en la realización de los trabajos, 
los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos de las 
instalaciones y de los medios auxiliares de utilidad preventiva y la señalización, de acuerdo con 
el proyecto y el estudio básico de seguridad y salud. 

3. Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el libro de órdenes y 
asistencia las instrucciones necesarias para la correcta interpretación del proyecto y de los 
medios auxiliares de utilidad preventiva y soluciones de seguridad y salud integrada, previstas 
en el mismo. 

4. elaborar a requerimiento del coordinador de seguridad y salud o con su conformidad, 
eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra y que 
puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajos, siempre que las mismas se adecuen a 
las disposiciones normativas contempladas en la redacción del proyecto y de su estudio básico 
de seguridad y salud. 

5. Suscribir el acta de replanteo o principio de la obra, confrontando previamente con el 
coordinador de seguridad y salud la existencia previa del acta de aprobación del Plan de 
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Seguridad y Salud del contratista. 
6. Certificar el final de obra con los visados que sean preceptivos. 
7. Conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra y de 

seguridad y salud ejecutadas. 
8. Las instrucciones y órdenes que den la dirección de obra o dirección facultativa serán 

normalmente verbales, teniendo fuerza para obligar en todos los efectos. Los desvíos respecto 
al cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, se anotarán por el coordinador en el libro de 
incidencias. 

  
2.5. Contratista o constructor (empresario principal) y Subcontratistas 
 

Definición de contratista: 
 
Es cualquier persona física o jurídica que, individual o colectivamente, asume contractualmente 
ante el promotor, el compromiso de ejecutar, en condiciones de solvencia y seguridad, con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al contrato, 
el proyecto y su estudio básico de seguridad y salud. 
 
Definición de subcontratista: 
 
Es cualquier persona física o jurídica que asume, contractualmente ante el contratista o empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al 
contrato, al proyecto y al plan de seguridad del contratista, por el que se rige su ejecución. 

 
Competencias en materia de seguridad y salud del contratista y/o subcontratista: 

 
9. El contratista deberá ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a las directrices del estudio 

y a compromisos del plan de seguridad y salud, a la legislación aplicable y a las 
instrucciones del director de obra y del coordinador de seguridad y salud, con la finalidad 
de llevar a cabo las condiciones preventivas de la siniestralidad laboral y la seguridad de la 
calidad, comprometidas en el plan de seguridad y salud y exigidas en el proyecto. 

10. Tener acreditación empresarial y la solvencia y capacitación técnica, profesional y 
económica, que lo habilite para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar 
como constructor (y/o subcontratista, en su caso), en condiciones de seguridad y salud.  

11. Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor (y/o 
subcontratista, en su caso) en la obra y que, por su titulación o experiencia, deberá tener la 
capacidad adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. 

12. Asignar en la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
13. Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro 

de los límites establecidos en el contrato y conforme con la ley de la subcontratación 
32/2006 y el Real Decreto 1109/2007. 

14. Redactar y firmar el Plan de Seguridad y Salud que desarrolle el Estudio Básico de 
Seguridad y Salud del proyecto. El subcontratista podrá incorporar las sugerencias de 
mejora correspondientes a su especialización en el Plan de Seguridad y Salud del 
contratista y presentarlos en la aprobación del coordinador de seguridad. 

15. El representante legal del contratista firmará el acta de aprobación del Plan de Seguridad y 
Salud conjuntamente con el coordinador de seguridad. 

16. Firmar el acta de replanteo o principio y el acta de recepción de la obra. 
17. Aplicará los principios de la acción preventiva que recoge el artículo 15 de la Ley de 

prevención de riesgos laborales, en particular, en desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el citado artículo 10 del RD 1627/1997: 
a) Cumplir y hacer cumplir a su personal todo lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud (PSS). 
b) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta, si acontece, las obligaciones referentes a la coordinación de actividades 
empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos laborales 
y en consecuencia cumplir el RD 171/2004, así como las disposiciones mínimas 
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establecidas en el anexo IV del RD 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 
c) Informar y facilitar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que se tengan que adoptar en cuanto a seguridad y salud en la 
obra. 

d) Atender a las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y si es el caso, de la dirección 
facultativa. 

18. Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud (PSS) en relación con las 
obligaciones que corresponden directamente a ellas o, si acontece, a los trabajadores 
autónomos que hayan contratado. 

19. Además, los contratistas y subcontratistas se responsabilizarán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en 
los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de prevención de riesgos laborales. 

20. El contratista principal deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por parte de las empresas subcontratistas. 

21. Antes del inicio de la actividad en la obra, el contratista principal exigirá a los 
subcontratistas que acrediten por escrito que han efectuado, para los trabajos a realizar, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Así mismo, el contratista 
principal exigirá a los subcontratistas que acrediten por escrito que han cumplido sus 
obligaciones en materia de información y formación respecto a los trabajadores que deban 
prestar servicio en la obra. 

22. El contratista principal tendrá que comprobar que los subcontratistas que concurren en la 
obra han establecido entre ellos los medios necesarios de coordinación.  

23. Las responsabilidades del coordinador, de la dirección facultativa y del promotor no 
eximirán de sus obligaciones a los contratistas ni a los subcontratistas. 

24. El constructor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos mediante la 
aplicación de procedimientos y métodos de trabajo intrínsecamente seguros (SEGURIDAD 
INTEGRADA), para asegurar la integridad de las personas, los materiales y los medios 
auxiliares utilizados en la obra. 

25. El contratista principal facilitará por escrito al inicio de la obra, el nombre del director 
técnico, que será acreedor de la conformidad del coordinador y de la dirección facultativa. 
El director técnico podrá ejercer simultáneamente el cargo de jefe de obra o bien delegará 
la citada función a otro técnico, jefe de obra con contrastados y suficientes conocimientos 
de construcción a pie de obra. El director técnico, o en su ausencia, el jefe de obra o el 
encargado general, ostentarán sucesivamente la prelación de representación del 
contratista en la obra. 

26. El representante del contratista en la obra asumirá la responsabilidad de la ejecución de 
las actividades preventivas incluidas en el presente pliego y su nombre figurará en el libro 
de incidencias. 

27. Será responsabilidad del contratista y del director técnico, o del jefe de obra y/o encargado 
en su caso, el incumplimiento de las medidas preventivas en la obra y entorno material de 
conformidad a la normativa legal vigente. 

28. El contratista también será responsable de la realización del Plan de Seguridad y Salud 
(PSS), así como de la específica vigilancia y supervisión de Seguridad, tanto del personal 
propio como subcontratado, y de facilitar las medidas sanitarias de carácter preventivo 
laboral, formación, información y capacitación del personal, conservación y reposición de 
los elementos de protección personal de los trabajadores, cálculo y dimensiones de los 
sistemas de protecciones colectivos y en especial, las barandillas y pasarelas, condena de 
agujeros verticales y horizontales susceptibles de permitir la caída de personas u objetos, 
características de las escaleras y estabilidad de los escalones y apoyos, orden y limpieza 
de las zonas de trabajo, iluminación y ventilación de los lugares de trabajo, andamios, 
encofrados y apuntalamientos, acopios y almacenamientos de materiales, órdenes de 
ejecución de los trabajos constructivos, seguridad de las máquinas, grúas, aparatos de 
elevación, medidas auxiliares y equipos de trabajo en general, distancia y localización de 
extendido y canalizaciones de las compañías suministradoras, así como cualquier otra 
medida de carácter general y de obligado cumplimiento, según la normativa legal vigente y 
las costumbres del sector, y que pueda afectar a este centro de trabajo. 
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29. El contratista deberá designar la presencia de recursos preventivos y se determinará la 
forma de llevarlos a cabo en el plan de seguridad y salud, según la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
y desarrollada por el Real Decreto 604/2006. 

30. El director técnico (o el jefe de obra) visitará la obra como mínimo con una cadencia diaria 
y deberá dar las instrucciones pertinentes al encargado general, quien deberá ser una 
persona de probada capacidad para el cargo y tendrá que estar presente en la obra 
durante la realización de todo el trabajo que se ejecute. siempre que sea preceptivo y no 
exista otra persona designada al efecto, se entenderá que el encargado general es al 
mismo tiempo el supervisor general de seguridad y salud del centro de trabajo por parte del 
contratista, con independencia de cualquier otro requisito formal. 

31. La aceptación expresa o tácita del contratista presupone que éste ha reconocido: la 
ubicación del terreno, las comunicaciones, accesos, afectación de servicios, características 
del terreno, medidas de seguridad necesarias, etc. y no podrá alegar en el futuro 
ignorancia de tales circunstancias. 

32. El contratista tendrá que disponer de las pólizas de seguro necesarias para cubrir las 
responsabilidades que puedan acontecer por motivos de la obra y su entorno, y será 
responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que pueda ocasionar a terceros, 
tanto por omisión como por negligencia, imprudencia o impericia profesional del personal a 
su cargo, así como de los subcontratistas, industriales y/o trabajadores autónomos que 
intervengan en la obra. 

33. Las instrucciones y órdenes que dé la dirección de obra o dirección facultativa serán 
normalmente verbales, teniendo fuerza para obligar a todos los efectos. Las desviaciones 
respecto al cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, serán anotadas por el coordinador 
en el libro de incidencias. 

 En caso de incumplimiento reiterado de los compromisos del Plan de Seguridad y Salud 
(PSS), el coordinador y técnicos de la dirección de obra o dirección facultativa, constructor, 
director técnico, jefe de obra, encargado, supervisor de seguridad, delegado sindical de 
prevención o los representantes del servicio de prevención (propio o concertado) del 
contratista y/o subcontratistas tienen el derecho a hacer constar en el libro de incidencias 
todo aquello que consideren de interés para reconducir la situación a los ámbitos previstos 
en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

34. Las condiciones de seguridad y salud del personal dentro de la obra y sus 
desplazamientos hacia o desde su domicilio particular, serán responsabilidad de los 
contratistas y/o subcontratistas así como de los propios trabajadores autónomos.  

35. También será responsabilidad del contratista: el cerramiento perimetral del recinto de la 
obra y protección de la misma, el control y reglamento interno de policía en la entrada para 
evitar la intromisión incontrolada de terceros ajenos y curiosos, la protección de accesos y 
la organización de zonas de paso con destinación a los visitantes de las oficinas de obra. 

36. El contratista tendrá que disponer de un sencillo pero efectivo plan de emergencia para la 
obra, en previsión de incendios, lluvias, heladas, viento, etc. que pueda poner en situación 
de riesgo el personal de obra, a terceros o a los medios e instalaciones de la propia obra o 
limítrofes. 

37. El contratista y/o subcontratistas tienen absolutamente prohibido el uso de explosivos sin 
autorización por escrito de la dirección de obra o dirección facultativa. 

38. La utilización de grúas, elevadores u otras máquinas especiales, se realizará por operarios 
especializados, poseedores del carné de grúa torre, del título de operador de grúa móvil y 
en otros casos la acreditación que corresponda bajo la supervisión de un técnico 
especializado y competente a cargo del contratista. El coordinador recibirá una copia de 
cada título de habilitación firmada por el operador de la máquina y del responsable técnico 
que autoriza la habilitación avalando la idoneidad de aquél para realizar su tarea en esta 
obra en concreto. 

39. Todos los operadores de grúa móvil tendrán que estar en posesión del carné de gruista 
según la Instrucción Técnica Complementaria ''MIE-AEM-4'' aprobada por RD 837/2003 
expedido por el órgano competente o en su defecto certificado de formación como 
operador de grúa del Instituto Gaudí de la Construcción o entidad similar; todo ello para 
asegurar el total conocimiento de los equipos de trabajo de forma que se pueda garantizar 
la máxima seguridad en las tareas a desarrollar. 
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40. El delegado del contratista tendrá que certificar que todos los operadores de grúa móvil se 
encuentran en posesión del carné de gruista según especificaciones del párrafo anterior, 
así mismo deberá certificar que todas las grúas móviles que se utilizan en la obra cumplen 
todas y cada una de las especificaciones establecidas en la ITC ''MIE-AEM-4''. 

 
  

2.6. Trabajadores Autónomos 
 

Persona física diferente al contratista y/o subcontratista que realizará de forma personal y directa 
una actividad profesional sin ninguna sujeción a un contrato de trabajo y que asumirá 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. 
 
Competencias en materia de seguridad y salud del trabajador autónomo: 
 
41. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

prevención de riesgos laborales, en particular, en desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del RD 1627/1997. 

42. Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud que establece el anexo IV del RD 
1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

43. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, 1,2, de la Ley de prevención de riesgos laborales. 

44. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidas en el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos laborales, 
participando, en particular, en cualquier medida de actuación coordinada que se haya 
establecido. 

45. Utilizar los equipos de trabajo de acuerdo con aquello dispuesto en el RD 1215/1997, de 18 de 
julio, por el cual se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización de los equipos de trabajo por parte de los trabajadores. 

46. Escoger y utilizar los equipos de protección individual, según prevé el RD 773/1997, de 30 de 
mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativo a la utilización de los 
equipos de protección individual por parte de los trabajadores. 

47. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra y de la dirección de obra o dirección facultativa, si la 
hay. 

48. Los trabajadores autónomos deberán cumplir aquello establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud (PSS): 

e) La maquinaria, los aparatos y las herramientas que se utilicen en la obra, tienen que 
responder a las prescripciones de seguridad y salud, equivalentes y propias, de los 
equipamientos de trabajo que el empresario-contratista pone a disposición de sus 
trabajadores. 

f) Los autónomos y los empresarios que ejercen personalmente una actividad en la obra 
tienen que utilizar equipamiento de protección individual apropiado y respetar el 
mantenimiento, para el correcto funcionamiento de los diferentes sistemas de protección 
colectiva instalados en la obra, según el riesgo que se deba prevenir y el entorno del 
trabajo. 

  
2.7. Trabajadores 
 

Persona física diferente al contratista, subcontratista y/o trabajador autónomo que realizará de 
forma personal y directa una actividad profesional remunerada por cuenta ajena, con sujeción a un 
contrato laboral, y que asumirá contractualmente ante el empresario el compromiso de desarrollar 
en la obra las actividades correspondientes a su categoría y especialidad profesional, siguiendo las 
instrucciones de aquél. 
 
Competencias en materia de seguridad y salud del trabajador: 
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49. El deber de obedecer las instrucciones del contratista en aquello relativo a seguridad y salud. 
50. El deber de indicar los peligros potenciales. 
51. Tiene responsabilidad de sus actos personales. 
52. Tiene el derecho a recibir información adecuada y comprensible y a formular propuestas, en 

relación con la seguridad y salud, en especial sobre el Plan de Seguridad y Salud (PSS). 
53. Tiene el derecho a la consulta y participación, de acuerdo con el artículo 18, 2 de la Ley de 

prevención de riesgos laborales. 
54. Tiene el derecho de dirigirse a la autoridad competente. 
55. Tiene el derecho de interrumpir el trabajo en caso de peligro inminente y serio para su 

integridad y/o la de sus compañeros o terceros ajenos a la obra. 
56. Tiene el derecho de hacer uso de unas instalaciones provisionales de salubridad y confort, 

previstas especialmente para el personal de obra, suficientes, adecuadas y dignas, durante 
toda su permanencia en la obra.  

  
3. DOCUMENTACIÓN PREVENTIVA DE CARÁCTER CONTRACTUAL 
 

  
3.1. Interpretación de los documentos vinculantes en materia de Seguridad y Salud 
 

Excepto en el caso que la escritura del contrato o documento de convenio contractual lo indique 
específicamente de otra manera, el orden de prelación de los documentos contractuales en materia 
de seguridad y salud para esta obra será el siguiente: 
 
57. Escritura del contrato o documento del convenio contractual. 
58. Bases del concurso. 
59. Pliego de prescripciones para la redacción de los estudios de seguridad y salud y la 

coordinación de seguridad y salud en fase de proyecto y/o de obra. 
60. Pliego de condiciones generales del proyecto y del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
61. Pliego de condiciones facultativas y económicas del proyecto y del estudio básico de seguridad 

y salud. 
62. Procedimientos operativos de seguridad y salud y/o procedimientos de control administrativo 

de seguridad, redactados durante la redacción del proyecto y/o durante la ejecución material 
de la obra, por el coordinador de seguridad. 

63. Planos y detalles gráficos del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
64. Plan de acción preventiva del empresario-contratista. 
65. Plan de Seguridad y Salud de desarrollo del Estudio Básico de Seguridad y Salud del 

contratista para la obra en cuestión. 
66. Protocolos, procedimientos, manuales y/o normas de seguridad y salud internas del contratista 

y/o subcontratista, de aplicación en la obra. 
 
Hecha esta excepción, los diferentes documentos que constituyen el contrato serán considerados 
mutuamente explicativos, pero en el caso de ambigüedades o discrepancias interpretativas de 
temas relacionados con la seguridad serán aclarados y corregidos por el director de obra quien, 
tras consultar con el coordinador de seguridad, hará uso de su facultad de aclarar al contratista las 
interpretaciones pertinentes. 
 
Si, en el mismo sentido, el contratista descubre errores, omisiones, discrepancias o 
contradicciones tendrá que notificarlo inmediatamente por escrito al director de obra, quien, tras 
consultar con el coordinador de seguridad, aclarará rápidamente todos los asuntos, notificando su 
resolución al contratista. Cualquier trabajo relacionado con temas de seguridad y salud que hubiera 
sido ejecutado por el contratista sin previa autorización del director de obra o del coordinador de 
seguridad, será responsabilidad del contratista, permaneciendo el director de obra y el coordinador 
de seguridad eximidos de cualquier responsabilidad derivada de las consecuencias de las medidas 
preventivas, técnicamente inadecuadas, que haya podido adoptar el contratista por su cuenta. 
 
En el caso que el contratista no notifique por escrito el descubrimiento de errores, omisiones, 
discrepancias o contradicciones, éstas, no sólo no lo eximen de la obligación de aplicar las 
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medidas de seguridad y salud (razonablemente exigibles por la reglamentación vigente, los usos y 
la praxis habitual de la seguridad integrada en la construcción que sea manifiestamente 
indispensable para llevar a cabo el espíritu o la intención puesta en el proyecto y el Estudio Básico 
de Seguridad y Salud), sino que tendrán que ser materializadas como si hubieran estado 
completas y correctamente especificadas en el proyecto y en el correspondiente Plan de Seguridad 
y Salud. 
 
Todas las partes del contrato se entienden como complementarias entre sí, por lo que cualquier 
trabajo requerido en un solo documento, aunque no esté citado en ningún otro, tendrá el mismo 
carácter contractual que si se hubiera recogido en todos. 

  
3.2. Vigencia del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 

El coordinador de seguridad (a la vista del contenido del Plan de Seguridad y Salud aportado por el 
contratista como documento de gestión preventiva de adaptación de su propia “cultura preventiva 
interna de empresa”, el desarrollo del contenido del proyecto y el Estudio Básico de Seguridad y 
Salud para la ejecución material de la obra), podrá indicar en el acta de aprobación del Plan de 
Seguridad, la declaración expresa de subsistencia de aquellos aspectos que puedan estar, a su 
criterio, mejor desarrollados en el Estudio Básico de Seguridad, que amplíen y complementen los 
contenidos del Plan de Seguridad y Salud del contratista. 
 
Los procedimientos operativos y/o administrativos de seguridad que pudieran redactar el 
coordinador de seguridad y salud con posterioridad a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud, 
tendrán la consideración de documento de desarrollo del Estudio Básico y Plan de Seguridad, 
siendo por consiguiente, vinculantes para las partes contratantes. 

  
3.3. Plan de Seguridad y Salud del Contratista 
 

De acuerdo con lo que se dispone en el RD 1627/1997, cada contratista está obligado a redactar, 
antes del inicio de sus trabajos en la obra, un Plan de Seguridad y Salud adaptando este Estudio 
Básico de Seguridad y Salud a sus medios, métodos de ejecución y al Plan de acción preventiva 
interna de empresa, conforme al RD 39 / 1997 Ley de prevención de riesgos laborales (arts. 1, 2 
ap. 1, 8 y 9) 
 
El contratista en su Plan de Seguridad y Salud está obligado a incluir los requisitos formales 
establecidos en el Art. 7 del RD 1627/ 1997, aunque dispone de plena libertad para estructurar 
formalmente este Plan de Seguridad y Salud. 
 
El contratista, en su Plan de Seguridad y Salud, adjuntará, como mínimo, los planos siguientes con 
los contenidos que en cada caso se indican. 

 
Plano o planos de situación con las características del entorno, indicando: 
 

- Ubicación de los servicios públicos. 
- Electricidad. 
- Alcantarillado. 
- Agua potable. 
- Gas. 
- Oleoductos. 
- Otros. 

- Situación y anchura de las calles (reales y previstas). 
- Accesos al recinto. 
- Garitas de control de accesos. 

- Acotado del perímetro del solar. 
- Distancias del edificio con los límites del solar. 
- Edificaciones vecinas existentes. 
- Servidumbres. 
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Planos en planta de ordenación general de la obra, según las diversas fases 
previstas en función de su plan de ejecución real, indicando: 
 

- Cerramiento del solar. 
- Muros de contención, ataluzados, pozos, cortes del terreno y desniveles. 
- Niveles definitivos de los diferentes accesos al solar y rasantes de viales colindantes. 
- Ubicación de instalaciones de implantación provisional para el personal de obra: 

- Baños: equipamiento (lavabos, retretes, duchas, calentador…). 
- Vestuarios del personal: equipamiento (taquillas, bancos corridos, estufas…). 
- Refectorio o comedor: equipamiento (tablas, asientos, calientaplatos, frigorífico…). 
- Botiquín: equipamiento. 
- Otros. 

- Lugares destinados a acopios. 
- Áridos y materiales ensilados. 
- Armaduras, barras, tubos y viguetas. 
- Materiales paletizados. 
- Madera. 
- Materiales ensacados. 
- Materiales en cajas. 
- Materiales en bidones. 
- Materiales sueltos. 
- Escombros y residuos. 
- Chatarra. 
- Agua. 
- Combustibles. 
- Sustancias tóxicas. 
- Sustancias explosivas y/o deflagrantes. 

- Ubicación de maquinaria fija y ámbito de influencia previsto. 
- Aparatos de manutención mecánica: grúas torre, montacargas, cabrestantes, maquinillas, 

bajantes de escombros, cintas transportadoras, bomba de extracción de fluidos. 
- Estación de hormigonado. 
- Silo de mortero. 
- Planta de apisonado y/o selección de áridos. 

- Circuitos de circulación interna de vehículos, límites de circulación y zonas de aparcamiento. 
Señalización de circulación. 

- Circuitos de circulación interna del personal de obra. Señalización de seguridad. 
- Esquema de instalación eléctrica provisional. 
- Esquema de instalación de iluminación provisional. 
- Esquema de instalación provisional de suministro de agua. 
 

Planos en planta y secciones de instalación de Sistemas de Protección Colectiva. 
(*) Representación cronológica por fases de ejecución. 
 

- Protección en previsión de caídas de personas u objetos desde vacíos verticales de fachadas: 
- Ubicación de andamio porticado de estructura tubular que cubre la totalidad de los frentes de 

fachada con adelanto simultáneo a la ejecución de estructura hasta la finalización de 
cerramientos y cubierta (*). 
(*) Sistema de protección colectiva preferente. 

- Ubicación y replanteo del conjunto de horquillas metálicas y redes de seguridad (*). 
(*) En caso de no realizarse seguridad integrada con andamios tubulares, previa justificación 
en el ESS. 

- Ubicación y replanteo de redes de desencofrado. 
- Ubicación y replanteo de barandillas de seguridad (*). 

(*) En caso de no realizarse seguridad integrada con andamios tubulares, previa justificación 
en el ESS. 

- Ubicación y replanteo de marquesinas en voladizo de seguridad (*). 
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(*) En caso de no realizarse seguridad integrada con andamios tubulares, previa justificación 
en el ESS. 

- Protección en previsión de caídas de personas u objetos desde vacíos verticales de escaleras: 
- Ubicación y replanteo de redes verticales de seguridad en perímetro y vacío de travesaños 

de escaleras (*). 
(*) Sistema de protección colectiva preferente. 

- Ubicación y replanteo de barandillas de seguridad en perímetro y vacío de travesaños de 
escaleras. 

- Protección en previsión de caídas de personas u objetos desde vacíos horizontales de patios de 
luces, chimeneas, vacíos de instalaciones y encofrados. 

- Ubicación y replanteo de condena con malla electrosoldada embrochalada en el zuncho 
perimetral (*). 
(*) Sistema de protección colectiva preferente en forjado 

- Ubicación y replanteo de redes horizontales de seguridad en patios interiores. 
- Planta de estructura con ubicación y replanteo de redes horizontales de seguridad bajo 

tableros y sopandas de encofrados horizontales recuperables. 
- Ubicación y replanteo de entarimado horizontal de madera en pasos de instalaciones, 

arquetas y registros provisionales. 
- Ubicación y replanteo de barandilla perimetral de seguridad. 
 

Planos de protecciones en plataformas y zonas de paso. Contenido: 
 

 Pasarelas (ubicación y elementos constitutivos). 
 Escaleras provisionales. 
 Detalles de tapas provisionales de arquetas o de vacíos. 
 Abalizamiento y señalización de zonas de paso. 
 Condena de accesos y protecciones en contención de estabilidad de terrenos. 
Ubicación de andamios colgantes: proyecto y replanteo de los pescantes y las guindolas. 
Ságula de cable para anclaje y deslizamiento de cinturón de seguridad en perímetros exteriores con 

riesgo de caídas de altura. 
 

Plano o planos de distribución de elementos de seguridad para el uso y 
mantenimiento posterior de la obra ejecutada (*). 
 

- Andamios suspendidos sobre guindolas carrileras para limpieza de fachada. 
- Plataformas deslizantes sobre carriles para mantenimiento de paramentos verticales. 
- Andamios especiales. 
- Plataformas en voladizo y descargaderos móviles para introducción y evacuación de equipos. 
- Barandillas perimetrales móviles para trabajos de mantenimiento en cubiertas no transitables. 
- Escalas de gato con enclave de accesos y equipamiento de sistema de protección colectiva. 
- Replanteo de anclajes y ságulas para cinturones en fachadas, chimeneas, ventanales y patios. 
- Replanteo de pescantes móviles o vigas retráctiles. 
- Escalera de incendios y/o manguera textil ignífuga de evacuación. 
- Otros. 
 (*) Solamente en caso de que estén contemplados en el proyecto ejecutivo. 

 
Plano de evacuación interna de accidentados (*). 
 

- Plano de calles para evacuación de accidentados en obras urbanas. 
- Plano de carreteras para evacuación de accidentados en obras aisladas. 
 (*) Solamente para obras complejas o especiales. 
 

Otros. 
 
 

  
3.4. El ''Libro de Incidencias'' 
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En la obra existirá, adecuadamente protocolizado, el documento oficial “Libro de incidencias”, 
facilitado por el Colegio Profesional correspondiente al que pertenezca el técnico que haya 
aprobado el plan de seguridad y salud o por la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano 
equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones públicas. 
 
Según el artículo 13 del Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre, modificado por el RD 1109/2007, 
este libro tendrá que estar permanentemente en la obra, en poder del coordinador de seguridad y 
salud, y a disposición de la dirección de obra o dirección facultativa, contratistas, subcontratistas y 
trabajadores autónomos, las personas u órganos con responsabilidad en materia de prevención de 
las empresas intervinientes en la obra, técnicos de los órganos especializados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo de las Adminstraciones públicas competentes, o en su caso, del 
representante de los trabajadores, quienes podrán realizar las anotaciones que consideren 
adecuadas respecto a las desviaciones en el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud. 
 
Cuando se realice una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 
la dirección facultativa, la notificará al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste y solo en el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de 
las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro así como en el supuesto de 
paralización de los trabajos, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el plazo de veinticuatro horas y se especificará si la anotación efectuada supone una 
reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva 
observación. 

  
3.5. Carácter vinculante del Contrato o documento del ''Convenio de Prevención y 

Coordinación'' y documentación contractual anexa en materia de Seguridad 
 

El convenio de prevención y coordinación subscrito entre el promotor (o su representante), 
contratista, proyectista, coordinador de seguridad, dirección de obra o dirección facultativa y 
representante sindical delegado de prevención, podrá ser elevado a escritura pública a 
requerimiento de las partes otorgantes del mismo, siendo de cuenta exclusiva del contratista todos 
los gastos notariales y fiscales que se deriven. 
 
El promotor podrá, siempre con previa notificación por escrito del contratista, asignar todas o parte 
de sus facultades asumidas contractualmente, a la persona física, jurídica o corporación que 
tuviera a bien designar al efecto, según proceda. 
 
Los plazos y provisiones de la documentación contractual contemplada en el apartado 2.1. del 
presente pliego, junto con los plazos y provisiones de todos los documentos aquí incorporados por 
referencia, constituyen el acuerdo pleno y total entre las partes y no llevará a cabo ningún acuerdo 
o entendimiento de ninguna naturaleza, ni el promotor hará ningún endoso o representaciones al 
contratista, salvo las que se establezcan expresamente mediante contrato. Ninguna modificación 
verbal a los mismos tendrá validez, fuerza ni efecto alguno. 
 
El promotor y el contratista se obligarán a sí mismos y a sus sucesores, representantes legales y/o 
concesionarios, a cumplir lo pactado en la documentación contractual vinculante en materia de 
seguridad. El contratista no es agente o representante legal del promotor, por lo que éste no será 
responsable en forma alguna de las obligaciones o responsabilidades en que incurra o asuma el 
contratista. 
 
No se considerará que alguna de las partes haya renunciado a algún derecho, poder o privilegio 
otorgado por cualquiera de los documentos contractuales vinculantes en materia de seguridad, o 
provisión de los mismos, salvo que tal renuncia haya sido debidamente expresada por escrito y 
reconocida por las partes afectadas. 
 
Todos los recursos o remedios brindados por la documentación contractual vinculante en materia 
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de seguridad, tendrán que ser tomados e interpretados como acumulativos, es decir, adicionales a 
cualquier otro recurso prescrito por la ley. 
 
Las controversias que puedan surgir entre las partes, respecto a la interpretación de la 
documentación contractual vinculante en materia de seguridad, será competencia de la jurisdicción 
civil, no obstante, se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la 
preparación y adjudicación del contrato y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden 
jurisdiccional contencioso administrativo de acuerdo con la normativa reguladora de la citada 
jurisdicción. 
 

 
4. NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 
 

Para la realización del Plan de Seguridad y Salud, el contratista tendrá en cuenta la normativa vigente 
en el decurso de la redacción del ESS (o EBSS), obligatoria o no, que pueda ser de aplicación. 
 
A título orientativo y sin carácter limitativo, se adjunta una relación de normativa aplicable. El 
contratista, no obstante, añadirá al listado general de la normativa aplicable en su obra los cambios de 
carácter técnico particular que no estén en la relación y corresponda aplicar a su plan.  

  
4.1. Textos generales 
 

 Convenios colectivos. 

 Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo en la industria de la construcción. OM  20 de 
mayo de 1952 (BOE 15 de junio de 1958). Modificada por Orden 10 de diciembre de 1953 
(BOE 2 de febrero de 1956) y Orden 23 de de septiembre 1966 (BOE 1 de  octubre de 1966). 
Derogada parcialmente por Orden 20 de enero de 1956 (BOE 2 de febrero de 1956) y R.D. 
2177/2004 (BOE 13 de noviembre de 2004). 

 Ordenanza laboral de la construcción, vidrio y cerámica. OM  28 de agosto de 1970. (BOE 5, 
7, 8, 9 de septiembre de 1970), en vigor capítulos VI y XVI y las modificaciones Orden 22 de 
marzo de 1972 (BOE 31 de marzo de 1972), Orden 28 de julio (BOE 10 de agosto de 1972) y 
Orden 27 de julio de 1973 (BOE 31 de julio de 1973). Derogada parcialmente por Orden 28 de 
diciembre (BOE 29 de diciembre de 1994). 

 Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. OM  9 de marzo de 1971. (BOE 16 
de marzo de 1971), en vigor partes del título II. Derogada parcialmente por R.D. 1316/1989 
(BOE 2 de noviembre de 1989), Ley 31/1995 (BOE 10 de noviembre de 1995), R.D. 486/1997 
(BOE 23 de abril de 1997), R.D. 664/1997 (BOE 24 de mayo de 1997), R.D. 665/1997 (BOE 
24 de mayo de 1997), R.D. 773/1997 (BOE 12 de junio de 1997), R.D. 1215/1997 (BOE 7 de 
agosto de 1997), R.D. 614/2001 (BOE 21 de junio de 2001) y R.D. 349/2003 (BOE 5 de abril 
de 2003). 

 Cuadro de enfermedades profesionales. R.D.  1995/1978 (BOE 25 de agosto de 1978). 
Modificada por R.D. 2821/1981 de 27 de noviembre (BOE 1 de diciembre de 1981).  

 Regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descanso. R.D.  2001/1983 de 28 
de julio (BOE 29 de julio de 1983). Modificaciones por R.D. 2403/1985 (BOE 30 de diciembre 
de 1985), R.D. 1346/1989 (BOE 7 de noviembre 1989) y anulada parcialmente por R.D. 
1561/1995 de 21 de septiembre (BOE 26 de septiembre de 1995). 

 Orden de 20 de septiembre de 1986, por la que se establece el modelo de libro de incidencias 
correspondiente a las obras en las que sea obligatorio un estudio de Seguridad e Higiene en 
el trabajo (BOE de 13 de octubre de 1986). 

 Establecimiento de modelos de notificación de accidentes de trabajo. OM  16 de diciembre de 
1987 (BOE 29 de diciembre de 1987). 

 Instrumento de ratificación de 17 de julio de 1990 del Convenio de 24 de junio de 1986 sobre 
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Utilización del asbesto en condiciones de seguridad (numero 162 de la OIT), adoptado en 
Ginebra (BOE de 23  de noviembre de 1990). 

 Ley de prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995 de noviembre (BOE 10 de noviembre de 
1995). Complementada por R.D. 614/2001 de 8 de junio (BOE 21 de junio de 2001). 

 Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba el reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas (BOE de 5 de junio de 1995). 

 Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo (BOE de 
26 de septiembre de 1995). 

 Reglamento de los servicios de prevención. R.D.  39/1997 de 17 de enero (BOE 31 de enero 
de 1997). Complementado por Orden de 22 de abril de 1997 (BOE 24 de abril de 1997) y R.D. 
688/2005 (BOE 11 de junio de 2006). Modificado por R.D. 780/1998 de 30 de abril (BOE 1 de 
mayo de 1998) y R.D. 604/2006 (BOE 29 de mayo de 2006). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. R.D.  486/1997 de 14 
de abril de 1997 (BOE 23 de abril de 1997). Complementado por Orden TAS/2947/2007 (BOE 
11 de octubre de 2007) y modificado por R.D. 2177/2004 (BOE 13 de noviembre de 2004). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
comporten riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. R.D.  487/1997 de 14 
de abril de 1997 (BOE 23 de abril de 1997). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. R.D. 1215/1997 de 18 de julio (BOE  7 de agosto de 1997). 

 Disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en 
las actividades mineras. R.D.  1389/1997 de 5 de septiembre (BOE  7 de octubre de 1997). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. R.D.  1627/1997 
de 24 de octubre (BOE 25 de octubre de 1997). Modificado por R.D. 2177/2004 (BOE 13 de 
noviembre 2004) y R.D. 604/2006 (BOE 29 de mayo de 2006). Complementado por R.D. 
1109/2007 (BOE 25 de agosto de 2007). 

 “Ordre de 12 de gener de 1998, per la qual s'aprova el model de Llibre d'Incidències en les 
obres de construcció (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 27 de gener de 
1998)”. 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de 
trabajo temporal. R.D. 216/1999 de 5 de febrero (BOE  24 de febrero de 1999). 

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (BOE de 6 de noviembre de 
1999). 

 Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. R.D. 374/2001 de 6 de abril (BOE 1 de mayo de 
2001). 

 Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE 
APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7 (BOE 112 
de 10 de mayo de 2001). Complementado por R.D. 2016/2004 (BOE 23 de octubre de 2004). 

 Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes (BOE de 26 de julio de 2001). 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE de 13 de diciembre de 2003). 

 Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos (BOE 
10 de enero de 2004). 



EBSS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CAM. 
REQUERIMIENTO DE BOMBEROS 

 
 

 
 Página:  19 
 

 Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 
prevención de laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales (BOE  31 
de enero de 2004).  

 “Decret 399/2004, de 5 d’octubre de 2004, pel qual es crea el registre de delegats i delegades 
de prevenció i el registre de comitès de seguretat i salut, i es regula el dipòsit  de les 
comunicacions de designació de delegats i delegades de prevenció i de constitució dels 
comitès de seguretat i salut (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 7 d’octubre 
de 2004)”. 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/1997, de 18 
de julio, en el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por parte de los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura (BOE de 13 de noviembre de 2004). 

 Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera en territorio español (BOE 113 de 12 de mayo). 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el R.D. 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción (BOE 127 de 29 de mayo).  

 Real Decreto 635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los túneles 
de carreteras del Estado. 

 Ley ordinaria 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE 
250 de 19 de octubre).  

 Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE 
23 de marzo de 2007).  

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE 204 de 25 de 
agosto). 

 “Decret 102/2008, de 6 de maig, de creació del Registre d'Empreses Acreditades de 
Catalunya per intervenir en el procés de contractació en el sector de la construcció (DOGC 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 08 de maig de 2008)”. 

 Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por R.D. 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus 
disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(Reglamento REACH). 

 “Decret 10/2009, de 27 de gener. Decret de creació del Registre d'empreses sancionades per 
infraccions molt greus en matèria de prevenció de riscos laborals i del procediment per a la 
seva publicació (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 03 de febrer de 2009).” 

 Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación 
con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 
trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. 

 Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 
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4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecànicas. 

 Real Decreto 327/2009 de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 
24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción (BOE 63 de 14 de marzo de 2009). 

 Instrumento de Ratificación del Convenio número 187 de la OIT, sobre el marco promocional 
para la seguridad y salud en el trabajo, hecho en Ginebra el 31 de mayo de 2006 (BOE 187 de 
4 de agosto de 2009). 

 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en obras de construcción (BOE 71 de 23 de marzo de 2010). 

 Reglamento (UE) nº 276/2010 de la Comisión, de 31 de marzo de 2010, por el que se modifica 
el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), en lo que respecta a su anexo XVII (diclorometano, aceites para lámparas y 
líquidos encendedores de barbacoa y compuestos organoestánnicos). 

 Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales (BOE 99 de 24 de abril de 2010). 

 Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 363/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado 
de sustancias peligrosas y el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (BOE 
139 de 8 de junio de 2010). 

 Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación 
de los profesionales que los utilizan (BOE 154 de 25 de junio de 2010). 

 Real Decreto 1439/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 
de julio (BOE 279 de 18 de novimebre de 2010). 

 Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la 
organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Reglamento (UE) nº 109/2012 de la Comisión, de 9 de febrero de 2012, por el que se modifica 
el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH) 
en lo que respecta a su anexo XVII (sustancias CMR). 

 Reglamento (UE) nº 125/2012 de la Comisión, de 14 de febrero de 2012, por el que se 
modifica el anexo XIV del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH). 

 Reglamento (UE) nº 412/2012 de la Comisión, de 15 de mayo de 2012, por el que se modifica 
el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH). 

 Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Plan estatal de protección 
civil ante el riesgo químico. 

 Reglamento (UE) nº 836/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se 
modifica, con relación al plomo, el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 

 Reglamento (UE) nº 835/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 
(REACH), en lo que respecta a su anexo XVII (cadmio). 

 Reglamento (UE) nº 848/2012 de la Comisión, de 19 de septiembre de 2012, por el que se 
modifica, en lo que respecta a los compuestos de fenilmercurio, el anexo XVII del Reglamento 
(CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 
autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 

 Reglamento (UE) nº 847/2012 de la Comisión, de 19 de septiembre de 2012, por el que se 
modifica, en lo que respecta al mercurio, el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 

 Reglamento (UE) nº 126/2013 de la Comisión, de 13 de febrero de 2013, por el que se 
modifica el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH). 

 Reglamento (UE) nº 348/2013 de la Comisión, de 17 de abril de 2013, por el que se modifica 
el anexo XIV del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas 
químicas (REACH). 

 Resolución de 13 de mayo de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra 
y publica el Acta del acuerdo de revisión parcial del V Convenio colectivo general del sector de 
la construcción. 

 Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

 Orden PRE/2056/2013, de 7 de noviembre, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real 
Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 

 Resolución de 8 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el Acta de los acuerdos sobre el procedimiento para la homologación de 
actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales, así como sobre el 
Reglamento de condiciones para el mantenimiento de la homologación de actividades 
formativas en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en el 
V Convenio colectivo del sector de la construcción. 

 Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se actualiza y dispone la publicación del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales en la Administración General del Estado. 

 Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por la que se establecen 
normas de seguridad básicas para la protección contra los peligros derivados de la 
exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 
90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/Euratom. 
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 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 Orden PRE/1206/2014, de 9 de julio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

 ''Llei 13/2014, del 30 d'octubre, d'accessibilitat.'' 

 Reglamento (UE) no 1303/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad relativa a la «seguridad en los túneles ferroviarios» 
del sistema ferroviario de la Unión Europea. 

 Reglamento (UE) 2015/282 de la Comisión, de 20 de febrero de 2015, por el que se 
modifican, con relación al estudio ampliado de toxicidad para la reproducción en una 
generación, los anexos VIII, IX y X del Reglamento (CE) no 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH). 

 Reglamento (UE) 2015/326 de la Comisión, de 2 de marzo de 2015, por el que se modifica, 
con relación a los hidrocarburos aromáticos policíclicos y los ftalatos, el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH). 

 Real decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención , y otros 
Reales Decretos : el RD 485/97, el RD 665/97 y el RD 374/2001. 

 Real decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 Real decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Real decreto 901/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 843/2011, de 
17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos 
para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

 Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/2504/2010, de 
20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación 
de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de 
las empresas. 

 Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre, por la que se actualiza la Instrucción Técnica 
Complementaria número 10, ''Prevención de accidentes graves'', del Reglamento de 
explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero. 

 Real decreto 1054/2015, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de 
Protección Civil ante el Riesgo Radiológico. 

 Real decreto 1072/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y la Seguridad Industrial. 

  
4.2. Condiciones ambientales 
 

 “Ordre de 27 de juny de 1985, sobre inscripció d'empreses amb risc per amiant (DOGC Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya de 05 d’agost de 1985)”. 
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 “Ordre de 30 de juny de 1987, sobre registre de dades de control de l'ambient laboral i 
vigilància mèdica en empreses amb risc d'amiant (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya de 10 de juliol de 1987)”. 

 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto (BOE de 6 de febrero de 1991). 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (BOE de 24 de 
mayo de 1997). Modificado por Orden de 25 de marzo de 1998. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (BOE de 24 
de mayo de 1997). Modificado por Real Decreto 1124/2000 (BOE de 17 de junio de 2000) y 
Real Decreto 349/2003 (BOE de 5 de abril de 2003). 

 Real decreto 212/2002, de 22 de febrero de 2002, por el que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (BOE de 1 de 
marzo de 2002). Modificado por Real Decreto 524/2006 (BOE de 4 de mayo de 2006). 

 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo (BOE de 18  de junio de 2003). 

 Ley ordinaria 37/2003 del Ruido de 17 de noviembre (BOE de 18 noviembre de2003). 
Desarrollada por Real Decreto 1513/2005 (BOE de 17 de diciembre de 2005) y Real Decreto 
1367/2007 (BOE de 23 de octubre 2007). 

 Protección de los trabajadores ante los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 
trabajo. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. (BOE 11 de 
marzo de 2006).  

 Real decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas (BOE de 23 de octubre de 2007). 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE de 16 
de noviembre de 2007). 

  
4.3. Incendios 
 

 Ordenanzas municipales. 

 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios (RIPCI) (BOE de 14 de diciembre de 1993). 
Complementado por Orden de 16 de abril de 1998 (BOE de 28 de abril de 1998) y Orden de 
27 de julio de 1999 (BOE de 5 de agosto de 1999). 

 “Decret 64/1995, de 7 de març, pel qual s’estableixen mesures de prevenció d’incendis 
forestals (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 10 de març de 1995)” i 
desarrollada por “Ordre MAB/62/2003 (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 
24 de Febrer de 2003)”. 

 Real decreto 110/2008, de 1 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 312/2005 de 
18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego. BOE núm. 37 de 12 de febrero. 

  
4.4. Instalaciones eléctricas 
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 Reglamento de líneas aéreas de alta tensión. R.D. 3151/1968 de 28 de noviembre (BOE 27de 
diciembre de 1968). Rectificado: BOE 8 de marzo de 1969. Se deroga con efectos de 19 de 
septiembre de 2010, por R.D. 223/2008 (BOE 19 de marzo de 2008). 

 Orden de 18 de julio de 1978, por la que se aprueba la Norma Tecnológica NTE-IEE/1978, 
“Instalaciones de electricidad: alumbrado exterior” (BOE de 12 de agosto de 1978). 

 “Resolució de 4 de novembre de 1988, per la qual s’estableix un certificat sobre compliment 
de les distàncies reglamentàries d’obres i construccions a línies elèctriques (DOGC Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya de 30 de novembre de 1988)”. 

 Ley 54/1997, de 27 de noviembre de 1997, del Sector Eléctrico (BOE de 28 de noviembre de 
1997). Complementada por Real Decreto 1955/2000 (BOE de 27 de diciembre de 2000). 

 “Llei 6/2001, de 31 de maig, d’ordenació ambiental de l’enllumenament per a la protecció del 
medi nocturn (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 12 de juny de 2001)”. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico (BOE de 21 de junio de 2001). 

 “Decret 329/2001, de 4 de desembre, pel qual s’aprova el Reglament del subministrament 
elèctric (DOGC Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 18 de desembre de 2001)”. 

 Reglamento electrotécnico de baja tensión. R.D. 842/2002 de 2 de agosto (BOE de 18 de 
septiembre de 2002). 

 Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
anula el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

 Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio por 
el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09 (BOE de 19 de marzo de 2008)”.  

 Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento electrotécnico de baja tensión: 
ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior e ITC-BT-33 Instalaciones provisionales y 
temporales de obras. 

  
4.5. Equipos y maquinaria 
 

 Orden de 30 de julio de 1974, por la que se determinan las condiciones que deben reunir los 
aparatos elevadores de propulsión hidráulica y las normas para la aprobación de sus equipos 
impulsores (BOE de 9 de agosto de 1974). 

 Orden de 23 de  mayo de 1977, por la que se aprueba el Reglamento de Aparatos 
Elevadores para obras (BOE de 14 de junio de 1977. Modificada por Orden de 7 de marzo de 
1981 (BOE de 14 de marzo de 1981). Se deroga con efectos de 29 de diciembre de 2009, por 
Real Decreto 1644/2008 (BOE de 11 de octubre de 2008). 

 Reglamento de recipientes a presión. R.D. 1244/1979 de 4 de abril (BOE de 29 de mayo de 
1979). Modificado por R.D. 507/1982 (BOE de 12 de marzo de 1982) y R.D. 1504/1990 (BOE 
de 28 de noviembre de 1990). 

 Reglamento de aparatos de elevación y su mantenimiento. R.D. 2291/1985 de 8 de noviembre 
(BOE de 11 de diciembre de 1985). Derogado parcialmente por R.D. 1314/1997 (BOE de 30 
de septiembre de 1997). 

 Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 84/528/CEE sobre aparatos 
elevadores y de manejo mecánico (BOE de 20 de mayo de 1988).   

 Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 
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aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre maquinas (BOE de 11 de diciembre de 1992). 
Modificado por Real Decreto 56/1995 (BOE de 8 de febrero de 1995). Se deroga con efectos 
de 29 de diciembre de 2009, por Real Decreto 1644/2008 (BOE de 11 de octubre de 2008). 

 Resolución de 3 abril de 1997, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
por la que se autoriza la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas (BOE de 23 de 
abril de 1997). 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (BOE de 23 de abril de 
1997). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección Individual. RD  773/1997 de 30 de mayo (BOE 12 de junio de 1997). 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (BOE de 7 
de agosto de 1997). Modificado por Real Decreto 2177/2004 (BOE de 13 de noviembre de 
2004). 

 Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores (BOE de 
30 de septiembre de 1997). Complementado por Real Decreto 1644/2008 (BOE de 11 de 
octubre de 2008). 

 Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad 
Industrial, por la que se autoriza la Instalación de ascensores con máquinas en foso (BOE de 
25 septiembre de 1998). 

 Real decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el cual se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de 
presión, y se modifica el Real decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de 
aparatos de presión (BOE de 31 de mayo de 1999). 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, del Reglamento de seguridad en las máquinas, 
por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación 
de productos industriales (BOE de 2 de diciembre de 2000). 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura (BOE de 13 de noviembre de 2004). 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre de 2005, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas (BOE de 5 de noviembre de 2005). 

 Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio de 
2010 sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 
76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE. 

 Real Decreto 494/2012, de 9 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas, para incluir los riesgos de aplicación de plaguicidas. 

 Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 ''Ascensores'' del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. 

 Real decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de 
seguridad para la comercialización de los equipos a presión. 
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 Instrucciones Técnicas Complementarias: 

ITC – MIE - AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión ''Extintores de incendio'' Orden de 31 de 
mayo de 1982 (BOE de  23 de junio de 1982).  Modificación: Orden de 26 de octubre de 1983 
(BOE de 7 de noviembre de 1983), Orden de 31 de mayo de 1985 (BOE de 20 de junio de 1985), 
Orden de 15 de noviembre de 1989 (BOE de 28 de noviembre de 1989) y Orden de 10 de marzo 
de 1998 (BOE de 28 de abril de 1998). 

ITC – MIE – AEM1: Ascensores electromecánicos. OM 23 de septiembre de 1987 (BOE 6 de 
octubre de 1987). Modificación: Orden de 11 de octubre de 1988 (BOE 21 de octubre de 1988). 
Autorización de instalación de ascensores con máquina en foso. Resolución de 10 de septiembre 
de 1998 (BOE 25 de septiembre de 1998). Autorización de la instalación de ascensores sin cuarto 
de máquinas. Resolución de 3 de abril de 1997 (BOE de 23 de abril de 1997). 

ITC – MIE – AEM2: Grúas torre desmontables para obras. RD 836/2003 de 27 de mayo de 2003 
(BOE 17 de julio de 2003). 

ITC – MIE – AEM3: Carretas automotrices de manutención. OM. 26 de mayo de 1989 (BOE 9 de 
junio de 1989). 

ITC – MIE – AEM4: Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referentes a grúas 
móviles autopropulsadas. RD 837/2003 de 27 de mayo de 2003 (BOE 17 de julio de 2003). 

ITC - MIE - MSG1: Máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección utilizados. OM. 8 
de abril de 1991 (BOE 11 de abril de 1991).  

Norma UNE-58921-IN Instrucciones para la instalación, manejo, mantenimiento, revisiones e 
inspecciones de las plataformas elevadoras móviles de personal (PEMP). 

  
4.6. Equipos de protección individual 
 

 Comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre (BOE 28 de diciembre de 1992). Modificado por OM de 
16 de mayo de 1994, por R.D. 159/1995 de 3 de febrero (BOE 8 de marzo de 1995) y por la 
Resolución de 27 de mayo de 2002 (BOE 4 de julio de 2002). Complementado por la 
Resolución de 25 de abril de 1996 (BOE de 28 de mayo de 1996), Resolución de 18 de marzo 
de 1998 (BOE de 22 de abril de 1998), Resolución de 29 de abril de 1999 (BOE de 29 de junio 
de 1999), Resolución de 28 de julio de 2000 (BOE de 8 de septiembre de 2000) y Resolución 
de 7 de septiembre de 2001 (BOE de 27 de septiembre de 2001). 

 Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero , por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, 
de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual (BOE de 8 de marzo de 
1995) modificado por Orden de 20 de febrero de 1997 (BOE de 6 de marzo de 1997). 

 R.D. 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

 Decisión de la Comisión, de 16 de marzo de 2006, relativa a la publicación de las referencias 
de la norma EN 143:2000, Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. 
Requisitos, ensayos, marcado, de conformidad con la Directiva 89/686/CEE del Consejo 
(equipos de protección individual) [notificada con el número C(2006) 777]. 

 Directiva 2014/68/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa 
a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de 
equipos a presión (refundición). 

 Normas Técnicas Reglamentarias. 
  

4.7. Señalización 
 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. R.D. 
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485/1997 (BOE 23 de abril de 1997). 

 Orden de 31 de agosto de 1987 sobre Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 
terminación de obras fijas en vías fuera de poblado (BOE de 18 de septiembre de 1987). 

 Normas sobre señalización de obras en carreteras. Instrucción 8.3. IC del MOPU. 
 

  
4.8. Diversos 
 

 Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones técnicas 
complementarias, relativas a los capítulos IV, V, IX y X del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera (BOE de 11 de abril de 1986). Modificada por Orden de 29 de 
abril de 1987 (BOE de 13 de mayo de 1987) y Orden de 29 de julio de 1994 (BOE de 16 de 
agosto de 1994). 

 Orden de 20 de junio de 1986 sobre Catalogación y Homologación de los explosivos, 
productos explosivos y sus accesorios (BOE de 1 de julio de 1986). 

 Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explosivos 
(BOE de 12 de marzo de 1998). Modificado por Real Decreto 277/2005 (BOE de 12 de marzo 
de 2005) y  Orden INT/3543/2007 (BOE núm. 292 de 6 de diciembre de 2007). 
Complementada por Resolución de 24 de agosto de 2005 (BOE de 13 de septiembre de 
2005), Orden PRE/252/2006 (BOE de 9 de febrero de 2006), Orden PRE/672/2006 (BOE de 
11 de marzo de 2006) y Orden PRE/174/2007 (BOE de 3 de febrero de 2007). 

 Orden de 16 de diciembre de 1987 por la que se establecen nuevos modelos para la 
notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y 
tramitación (BOE de 29 de diciembre de 1987). Modificada por Orden TAS/2926/2002 (BOE 
de 21 de noviembre de 2002). 

 Orden de 6 de mayo de 1988, por la que se modifica (i deroga) la Orden de 6 de octubre de 
1986 sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura previa o 
reanudacion de actividades en los centros de trabajo, dictada en desarrollo del Real 
Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo (BOE de 16 de mayo de 1988). Modificada por  Orden 
de 29 de abril de 1999 (BOE de 25 de mayo de 1999). 

 Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 
para su notificación y registro (BOE de 19 de diciembre de 2006). Complementada por Orden 
TAS/1/2007 (BOE de 4 de enero de 2007). 

 Resolución de 1 de agosto de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que se inscribe 
en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción (BOE 
de 17 de agosto de 2007). 

 Convenios colectivos. 

 Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios 
(BOE 268 de 6 de noviembre de 2009). 

 Real Decreto 248/2010, de 5 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de explosivos, 
aprobados por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, para adaptarlo a lo dispuesto en la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio (BOE 67 de 18 de marzo de 2010). 

 Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización y control de explosivos con fines civiles (refundición). 

 Orden PRE/2412/2014, de 16 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria número 26 ''Horario de apertura de los depósitos de explosivos, custodia de 
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llaves de los polvorines, destino de los explosivos no consumidos y devoluciones'' del 
Reglamento de Explosivos. 

  
5. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

  
5.1. Criterios de aplicación 
 

El Art. 5.4 del RD 1627/1997 de 24 de octubre, mantiene para el sector de la construcción, la 
necesidad de estimar la aplicación de la seguridad y salud como un coste ‘‘añadido’‘ al Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, y por consiguiente, incorporado al proyecto. 
 
El presupuesto para la aplicación y ejecución del Estudio Básico de Seguridad y Salud, tendrá que 
cuantificar el conjunto de ‘‘costes" previstos, tanto a los  referentes  a la suma total como a la 
valoración unitaria de elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. 
Solamente podrán figurar partidas alzadas en los casos de elementos u operaciones de difícil 
previsión. 
 
Las medidas, cualidades y valoración recogidas en el presupuesto del Estudio Básico de 
Seguridad y Salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el 
contratista en su Plan de Seguridad y Salud, previa justificación técnica debidamente motivada, 
siempre que esto no suponga disminución del importe total ni de los niveles de protección 
contenidos en el Estudio Básico de Seguridad y Salud. A estos efectos, el presupuesto del ESS 
deberá ir incorporado en el presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo. 
 
La tendencia a integrar la Seguridad y Salud (presupuesto de Seguridad y Salud = 0), se 
contempla en el mismo cuerpo legal cuando el legislador indica que, no se incluirán en el 
presupuesto del Estudio Básico de Seguridad y Salud los ‘‘costes’‘  exigidos para la correcta 
ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios 
técnicos generalmente admitidos, emitidas de los organismos especializados. Este criterio es el 
aplicado en el presente ESS en el apartado relativo a Medios Auxiliares de Utilidad Preventiva 
(MAUP). 

  
5.2. Certificación del presupuesto del Plan de Seguridad y Salud 
 

Si bien el presupuesto de seguridad, con criterios de ‘‘Seguridad Integrada’‘ tendría que estar incluido 
en las partidas del proyecto de forma no segregable, para las obras de construcción, se precisa el 
establecimiento de un criterio respecto a la certificación de las partidas contempladas en el 
presupuesto del Plan de Seguridad y Salud del contratista para cada obra. 
 
El presupuesto de seguridad y salud se abonará de acuerdo con lo que indique el correspondiente 
contrato de obra.  

  
5.3. Revisión de precios del Plan de Seguridad y Salud 
 

Los precios aprobados por el coordinador de seguridad y salud y contenidos en el Plan de Seguridad 
y Salud del contratista, se mantendrán durante la totalidad de la ejecución material de la obra. 
 
Excepcionalmente, cuando el contrato se haya ejecutado en un 20% y transcurrido como mínimo un 
año desde su adjudicación, podrá contemplarse la posibilidad de revisión de precios del presupuesto 
de seguridad, mediante los índices o fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de 
contratación, en los plazos contemplados en el Título IV del RD Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas. 

  
6. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES DE SEGURIDAD 
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6.1. Previsiones del Contratista  en la aplicación de las Técnicas de Seguridad 
 

La prevención de la siniestralidad laboral pretende conseguir unos objetivos concretos, que en 
nuestro caso son: detectar y corregir los riesgos de accidentes laborales. 
 
El contratista principal tendrá que reflejar en su Plan de Seguridad y Salud la manera concreta de 
desarrollar las técnicas de seguridad y salud y cómo las aplicará en la obra. 
 
A continuación se nombran, a título orientativo, una serie de descripciones de las diferentes 
técnicas analíticas y operativas de seguridad: 
 
 
 Técnicas analíticas de seguridad 
 
Les técnicas analíticas de seguridad y salud tienen como objetivo exclusivo la detección de riesgos 
y la investigación de las causas. 
 
Previas a los accidentes 
 
- Inspecciones de seguridad. 
- Análisis de trabajo. 
- Análisis estadística de la siniestralidad. 
- Análisis del entorno de trabajo. 
 
Posteriores a los accidentes 
 
- Notificación de accidentes. 
- Registro de accidentes. 
 Investigación técnica de accidentes. 

 
 Técnicas operativas de seguridad 
 
Las técnicas operativas de seguridad y salud pretenden eliminar las causas y a través de éstas 
corregir el riesgo.  
 
Según si  el objetivo de la acción correctora debe  operar sobre la conducta humana o sobre los 
factores peligrosos medidos, el contratista tendrá que demostrar que en su Plan de Seguridad y 
Salud e  Higiene  tiene desarrollado un sistema de aplicación de técnicas operativas sobre 
 
El factor técnico 
 
- Sistemas de seguridad. 
- Protecciones colectivas y resguardos. 
- Mantenimiento preventivo. 
- Protecciones personales. 
- Normas. 
- Señalización. 
 
El factor humano 
 
- Test de selección prelaboral del personal. 
- Reconocimientos médicos prelaborales. 
- Formación. 
- Aprendizaje. 
- Propaganda. 
- Acción de grupo. 
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- Disciplina. 
- Incentivos. 

  
6.2. Condiciones Técnicas del Control de Calidad de la Prevención 
 

El contratista incluirá a las empresas subcontratadas y trabajadores autónomos, ligados a él 
contractualmente, en el desarrollo de su Plan de Seguridad y Salud; tendrá que incluir los 
documentos tipo en su formato real, así como los procedimientos de cumplimentación utilizados en 
su estructura empresarial, para controlar la calidad de la prevención de la siniestralidad laboral. 
Aportamos al presente Estudio Básico de Seguridad, a título de guía, el enunciado de los más 
importantes: 

 
67. Programa implantado en la empresa, de calidad total o el reglamentario plan de acción 

preventiva.  
68. Programa básico de formación preventiva estandarizado por el contratista principal. 
69. Formatos documentales y procedimientos de cumplimentación, integrados a la estructura de 

gestión empresarial, relativos al control administrativo de la prevención. 
70. Comité y/o comisiones vinculados a la prevención. 
71. Documentos vinculantes, actas y/o memorandums. 
72. Manuales y/o procedimientos seguros de trabajos, de orden interno de empresa. 
73. Control de calidad de seguridad del producto. 

  
6.3. Condiciones Técnicas de los Órganos de la Empresa Contratista competentes 

en materia de Seguridad y Salud 
 

El comité o las personas encargadas de la promoción, coordinación y vigilancia de la seguridad y 
salud de la obra serán al menos las mínimas establecidas por la normativa vigente para el caso 
concreto de la obra de referencia, señalando específicamente al Plan de Seguridad su relación con 
el organigrama general de seguridad y salud de la empresa adjudicataria de las obras. 
 
El contratista acreditará la existencia de un Servicio Técnico de Seguridad y Salud (propio o 
concertado) como departamento staff dependiendo de la dirección de la empresa contratista, 
dotada de los recursos, medios y calificación necesaria conforme al RD 39/1997 ‘‘Reglamento de 
los servicios de prevención’‘. En todo caso el constructor contará con la ayuda del departamento 
técnico de seguridad y salud de la Mutua de Accidentes de Trabajo con la que tenga establecida 
póliza. 
 
El coordinador de seguridad y salud podrá vedar la participación en esta obra del delegado sindical 
de prevención que no reúna, a su criterio, la capacitación técnica preventiva para el correcto 
cumplimiento de su importante misión. 
 
El empresario contratista, como máximo responsable de la seguridad y salud de su empresa, 
tendrá que fijar los ámbitos de competencia funcional de los delegados sindicales de prevención en 
esta obra. 
 
La obra dispondrá de un técnico de seguridad y salud (propio o concertado) a tiempo parcial, que 
asesore a los responsables técnicos (y consecuentemente de seguridad) de la empresa 
constructora en materia preventiva, así como una brigada de reposición y mantenimiento de las 
protecciones de seguridad, con indicación de su composición y tiempo de dedicación a estas 
funciones. 

  
6.4. Obligaciones de la Empresa Contratista competente en materia de Medicina del 

Trabajo 
 

El Servicio de Medicina del Trabajo integrado en el Servicio de Prevención, o en su caso el cuadro 
facultativo competente, de acuerdo con la reglamentación oficial, será el encargado de velar por las 
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condiciones higiénicas que deberá  reunir el centro de trabajo. 
 
Respecto a las instalaciones médicas en la obra, existirá al menos un botiquín de urgencias, que 
estará debidamente señalizado y contendrá aquello dispuesto en la normativa vigente; se revisará 
periódicamente el control de existencias.  
 
En el  Plan de Seguridad y Salud e Higiene el contratista principal desarrollará el organigrama 
pertinente y a su vez  las funciones y competencias de  su estructura en medicina preventiva. 
 
Todo el personal de la obra (propio, subcontratado o autónomo), con independencia del plazo de 
duración de las condiciones particulares de su contratación, tendrá que haber pasado un 
reconocimiento médico de ingreso y estar clasificado de acuerdo con sus condiciones psicofísicas. 
 
Independientemente del reconocimiento de ingreso, será  necesario hacer a todos los 
trabajadores del centro de trabajo (propios y subcontratados) -según viene señalizado en la vigente 
reglamentación al respecto-, como mínimo un reconocimiento periódico anual. 
 
Paralelamente el equipo medico del Servicio de Prevención de la empresa (propio, mancomunado 
o asistido por Mutua de Accidentes) se deberá establecer en el  Plan de Seguridad y Salud un 
programa de actuación cronológica en  las materias de su competencia, tales como: 
 
- Higiene y prevención en el trabajo. 
- Medicina preventiva de los trabajadores. 
- Asistencia médica. 
- Educación sanitaria y preventiva de los trabajadores. 
- Participación en comité de seguridad y salud. 
- Organización y actualización  del fichero y archivo de medicina de empresa 

  
6.5. Competencias de los Colaboradores Prevencionistas en la obra 
 

De acuerdo con las necesidades de disponer de un interlocutor alternativo en ausencia del Jefe de 
Obra, se nombrará un Supervisor de Seguridad y Salud (equivalente al antiguo vigilante de 
seguridad), considerándose en principio el Encargado General de la obra como persona más 
adecuada para cumplirlo, en ausencia de otro trabajador más cualificado en estos trabajos a 
criterio del contratista. Su nominación se formalizará por escrito y se notificará al Coordinador de 
Seguridad. 
 
Se nombrará un socorrista, preferiblemente con conocimientos en primeros auxilios, con la misión 
de realizar pequeñas curas y organizar la evacuación de los accidentados a los centros 
asistenciales que correspondan y que además será el encargado del control de la dotación del 
botiquín. 
 
A efectos prácticos, y con  independencia del Comité de Seguridad y Salud, si la importancia de la 
obra lo aconseja, se constituirá a pie de obra una ‘‘Comisión Técnica Interempresarial de 
Responsables de Seguridad’‘, integrada por los máximos responsables técnicos de las empresas 
participantes en cada fase de la obra. Esta Comisión, se reunirá como mínimo mensualmente, y 
será presidida por el Jefe de Obra del contratista con el asesoramiento del su Servicio de 
Prevención (propio o concertado). 

  
6.6. Competencias de Formación en Seguridad en la obra 
 

El contratista deberá  agregar  al Plan de Seguridad y Salud, un programa de actuación que 
refleje un sistema de entrenamiento inicial básico de todos los trabajadores nuevos. El mismo 
criterio se seguirá si son trasladados a un nuevo lugar de trabajo o ingresan como operadores de 
maquinas, vehículos o aparatos de elevación. 
 
Se impartirá entre el personal, la formación adecuada para asegurar el correcto uso de los medios 
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puestos a su alcance para mejorar el rendimiento, calidad y seguridad en su trabajo. 
  

7. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD DE LOS 
EQUIPOS, MÁQUINAS Y/O MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 

 
  

7.1. Definición y características de los Equipos, Máquinas y/o 
Máquinas-Herramientas 

 
 Definición 
 
Es un conjunto de piezas u órganos unidos entre sí, de los cuales  al menos uno  es móvil y, en su 
caso, de órganos de accionamiento, circuitos de mando y de potencia, etc., asociados de forma 
solidaria para una aplicación determinada, en particular destinada a la transformación, tratamiento, 
desplazamiento y accionamiento de un material. 
 
El término equipo y/o máquina también cubre: 
 
 Un conjunto de máquinas que estén dispuestas y sean accionadas para funcionar 

solidariamente. 
 Un mismo equipo intercambiable, que modifique la función de una máquina, que se 

comercialice en condiciones que permitan al propio operador, acoplar a una máquina, a una 
serie de ellas o a un tractor, siempre que este equipo no sea una pieza de recambio o una 
herramienta. 

 
Cuando el equipo, máquina y/o máquina herraje disponga de componentes de seguridad que se 
comercialicen por separado para garantizar una función de seguridad en su uso normal, éstos 
adquieren, a los efectos del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, la consideración de Medio 
Auxiliar de Utilidad Preventiva (MAUP). 
 
 Características 
 
Los equipos de trabajo y máquinas irán acompañados de unas instrucciones de utilización, extendidas 
por el fabricante o importador, en las que  figurarán las especificaciones de manutención, instalación 
y utilización, así como las normas de seguridad y cualquier otra instrucción que, de forma específica, 
sea exigida en las correspondientes Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC); éstas  incluirán 
los planos y esquemas necesarios para el mantenimiento y verificación técnica, estando ajustados a 
las normas UNE que le sean de aplicación. Llevarán además, una placa de material duradero y fijada 
con solidez en un lugar bien visible, en la que figuraran, como mínimo, los siguientes datos: 
 
 Nombre del fabricante. 
 Año de fabricación, importación y/o suministro. 
 Tipo y número de fabricación. 
 Potencia en Kw. 
 Contraseña de homologación CE y certificado de seguridad de uso de una entidad acreditada, 

si procede. 
  

7.2. Condiciones de elección, utilización, almacenaje y mantenimiento de los 
Equipos, Máquinas y/o Máquinas-Herramientas 

 
 Elección de un equipo 
 
Los equipos, máquinas y/o máquinas herramientas tendrán que seleccionarse basándose en unos 
criterios de garantías de seguridad para sus operadores y respeto a su medio ambiente de trabajo. 
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 Condiciones de utilización de los equipos, máquinas y/o máquinas herramientas 
 
Son las contempladas en el Anexo II del RD 1215, de 18 de julio, sobre ‘‘Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de  los trabajadores de los equipos de trabajo": 
 
 
 Almacenamiento y mantenimiento 
 
 Se seguirán escrupulosamente las recomendaciones de almacenaje y citaciones, fijadas por el 

fabricante y contenidas en su ‘‘Guía de mantenimiento preventivo’‘. 
 Se reemplazarán los elementos, se limpiarán, engrasarán, pintarán, ajustarán y se colocarán 

en el lugar asignado, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con temperaturas comprendidas 

entre 15 y 25ºC. 
 El almacenaje, control del estado de utilización y las entregas de equipos estarán 

documentadas y custodiadas, con justificante de recepción de conformidad, entrega y 
recibo, por un responsable técnico, delegado por el usuario. 

 
 

  
7.3. Normativa aplicable 
 

 Directivas comunitarias relativas a la seguridad de las máquinas, transposiciones y 
fechas de entrada en vigor 

Sobre comercialización y/o puesta en servicio en la Unión Europea 

Directiva fundamental. 
 
 Directiva del Consejo 89/392/CEE, de 14/06/89, relativa a la aproximación de las legislaciones 

de los Estados Miembros sobre máquinas (DOCE núm. L 183, de 29/6/89), modificada por las 
Directivas del Consejo 91/368/CEE, de 20/6/91 (DOCE núm.L 198, de 22/7/91), 93/44/CEE, de 
14/6/93 (DOCE núm.L 175, de 19/7/93) y 93/68/CEE, de 22/7/93 (DOCE núm. L 220, de 
30/8/93). Estas 4 directivas se han codificado en un solo texto mediante la Directiva 98/37/CE 
(DOCE núm.L 207, de 23/7/98). 

 
Transpuesta por el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE d’11/12/92), modificado 
por el Real Decreto 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8/2/95). 
 
Entrada en vigor del RD 1435/1992: el 1/1/93, con período transitorio hasta el 1/1/95. 
 
Entrada en vigor del RD 56/1995: el 9/2/95. 

 
Excepciones: 
 
 Carretones automotores de manutención: el 1/7/95, con período transitorio hasta el1/1/96. 
 Máquinas para elevación o desplazamiento de personas: el 9/2/95, con período transitorio hasta 

el 1/1/97. 
 Componentes de Seguridad (incluye ROPS y FOPS, ver la Comunicación de la Comisión 

94/C253/03 -DOCE ISP C253, de 10/9/94): el 9/2/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
 Marcado: el 9/2/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
 
Otras Directivas 
 
 Directiva del Consejo 73/23/CEE, de 19/2/73, relativa a la aproximación de las legislaciones de 

los Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites 
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de tensión (DOCE  núm. L 77, de 26/3/73), modificada por la Directiva del Consejo 93/68/CEE.  
Transpuesta por el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero (BOE de 14/1/88), modificado por el 
Real Decreto 154/1995 de 3 de febrero (BOE de 3/3/95). 
Entrada en vigor del RD 7/1988: el 1/12/88. 
Entrada en vigor del RD 154/1995: el 4/3/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
Al  respecto, ver también la Resolución del 11/6/98 de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial (BOE de 13/7/98). 

 Directiva del Consejo 87/404/CEE, de 25/6/87, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados Miembros sobre recipientes a presión simple (DOCE  núm. L 270 de 8/8/87), 
modificada por las Directivas del Consejo 90/488/CEE, de 17/9/90 (DOCE  núm. L 270 de 
2/10/90) y 93/68/CEE. 
Transpuestas por el Real Decreto 1495/1991, del 11 de octubre (BOE de 15/10/91), modificado 
por el Real Decreto 2486/1994, de 23 de diciembre (BOE de 24/1/95). 
Entrada en vigor del RD 1495/1991: el 16/10/91. 
Entrada en vigor del RD 2486/1994: el 1/1/95 con período transitorio hasta el 1/1/97. 

 Directiva del Consejo 89/336/CEE, de 3/5/89, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados Miembros sobre contabilidad electromagnética (DOCE núm.L 139, de 23/5/89), 
modificada por las Directivas del Consejo 93/68/CEE y 93/97/CEE, de 29/10/93 (DOCE  núm. L 
290, de 24/11/93); 92/31/CEE, de 28/4/92 (DOCE  núm. L 126, de 12/5/92); 99/5/CE, de 9/3/99 
(DOCE  núm. L 091, de 7/4/99). 
Transpuestas por el Real Decreto 444/1994, del 11 de marzo (BOE de 1/4/94), modificado por 
el Real Decreto 1950/1995, del 1 de diciembre (BOE de 28/12/95) y Orden Ministerial de 
26/3/96 (BOE de 3/4/96). 
Entrada en vigor del RD 444/1994: el 2/4/94 con período transitorio hasta el 1/1/96. Entrada en 
vigor del RD 1950/1995: el 29/12/95. Entrada en vigor de la Orden de 26/03/1996: el 4/4/96. 

 Directiva del Consejo 90/396/CEE, de 29/6/90, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados Miembros sobre aparatos de gas (DOCE  núm. L 196, de 26/7/90), modificada por 
la Directiva del Consejo 93/68/CEE. 
Transpuesta por el Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre (BOE de 5/12/92), modificado 
por el Real Decreto 276/1995, de 24 de febrero (BOE de 27/3/95). 
Entrada en vigor del RD 1428/1992: el 25/12/92 con período transitorio hasta el 1/1/96. Entrada 
en vigor del RD 276/1995: el 27/3/95. 

 Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 94/9/CE, de 23/3/94, relativa a la aproximación 
de legislaciones de los Estados Miembros sobre los aparatos y sistemas de protección para uso 
en atmósferas potencialmente explosivas (DOCE  núm. L 100, de 19/4/94). 
Transpuesta por el Real Decreto 400/1996, del 1 de marzo (BOE de 8/4/96). 
Entrada en vigor: el 1/3/96 con período transitorio hasta el 1/7/03. 

 Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE de 29/5/97, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre equipos a presión (DOCE  núm. L 181, de 
9/7/97). 
Entrada en vigor: el 29/11/99 con período transitorio hasta el 30/5/02. 

 Once Directivas, con sus correspondientes modificaciones y adaptaciones al progreso técnico, 
relativas a la aproximación de la legislación de los Estados Miembros sobre determinación de la 
emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de construcción. 
Transpuestas por el Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero (BOE de 11/3/89); Orden 
Ministerial de 17/11/1989 (BOE de 1/12/89), Orden Ministerial de 18/7/1991 (BOE de 26/7/91), 
Real Decreto 71/1992, de 31 de enero (BOE de 6/2/92) y Orden Ministerial de 29/3/1996 (BOE 
de 12/4/96). 
Entrada en vigor: En función de cada directiva. 

 
Sobre utilización de máquinas y equipos para el trabajo: 
 
 Directiva del Consejo 89/655/CEE, de 30/11/89, relativa a las disposiciones mínimas de 

Seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de 
trabajo (DOCE  núm.L 393, de 30/12/89), modificada por la Directiva del Consejo 95/63/CE, de 
5/12/95 (DOCE  núm. L 335/28, de 30/12/95). 
Transpuestas por el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (BOE de 7/8/97). 
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Entrada en vigor: el 27/8/97 excepto para el apartado 2 del Anexo l y los apartados 2 y 3 del 
Anexo II, que entran en vigor el 5/12/98. 

 
 
 Normativa de aplicación restringida 
 
 Real Decreto 1849/2000, de 10 de Noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 

en materia de normalización y homologación de productos industriales (BOE de 2/12/2000), y 
Orden Ministerial de 8/4/1991, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MSG-SM-1 del Reglamento de Seguridad de las Máquinas, referente a máquinas, elementos de 
máquinas o sistemas de protección, usados (BOE de 11/5/91). 

 Orden Ministerial, de 26/5/1989, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a Carretones 
automotores de mantenimiento (BOE de 9/6/89). 

 Orden de 23/5/1977 por la que se aprueba el Reglamento de Aparatos elevadores para obras 
(BOE de 14/6/77), modificada por dos Órdenes de 7/3/1981 (BOE de 14/3/81) y complementada 
por la Orden de 31/3/1981 (B.O.E 20/4/1981) 

 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por la que se aprueba la nueva Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y Manutención, 
referente a Grúas Torre desmontables para obras (BOE de 17/7/03). 

 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-4 del Reglamento de Aparatos 
de elevación y Manutención, referente a Grúas móviles autopropulsadas usadas (BOE de 
17/7/03). 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 
en materia de normalización y homologación de productos industriales (BOE de 2/12/00). 

 Orden Ministerial, de 9/3/1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (BOE de 16/3/71; BOE de 17/3/71 y BOE de 6/4/71). Anulada 
parcialmente por el R.D 614/2001 de 8 de junio. (BOE de 21/6/01). 

 
 

  
8. Firmas 
 

 
Barcelona, 14 de febrero de 2025. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS
PANELES DIRECCCIONES



PROTECCIONES COLECTIVAS

V ALLA DOS



PROTECCIONES COLECTIVAS
REVISAR Y UTILIZAR CORRECTAMENTE
LAS HERRAMIENTAS



PROTECCIONES COLECTIVAS
SIERRA CIRCULAR



PROTECCIONES COLECTIVAS
CODIGO DE SEÑALES Y MANIOBRAS



NORMAS DE SEGURIDAD
TIPOS DE ESLINGAS



NORMAS DE SEGURIDAD
USO CORRECTO DE LA ESCALERA



NO SI

NORMAS

ESCALERAS



ANDAMIOS

ANDAMIO Y ESCALERA TUBULAR



DUMPER ­ NORMAS DE SEGURIDAD

NO SI



MANUTENCION DE CARGAS

ESLINGAS DE CADENAS ­ CAPACIDAD PORTANTE



PROTECCIONES INDIVIDUALES
GAFAS Y ARNÉS



PROTECCIONES INDIVIDUALES
BOTAS DE SEGURIDAD



PROTECCIONES INDIVIDUALES
CASCO Y MASCARILLA
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